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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo es un análisis cronológico, descriptivo e 1n 
terpretativo de las reformas, adiciones, modificaciones o derog~ 

ciones que han sufrido la Ley del Seguro Social y la Ley del In~ 

tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

de la época de su vigencia al mes de enero de 19891 • 

(1) Tomando en consideración que el libro del doctor Luis J. Ma
lina Pifieiro comprende el periodo de 1917 a 1980, es necesa
rio sefialar las siguientes reformas al articulo 123: 

1, Décima Quinta reforma publicada en el Diario Oficial de -
la Federación el 17 de noviembre de 1982, por medio de la 
cual se crea la fracción XIII bis del apartado B del arti 
culo 123 constitucional que dice: -

"Las instituciones a que se refiere el párrafo -
quinto del Articulo 28, regirán sus relaciones -
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto 
en el presente Apartado". 

2. Décima Sexta reforma publicada en el Diario Oficial de le 
Federación el 23 de diciembre de 1986, vigente a partir -
del lo. de enero de 1987, mediante la cual se modifica la 
fracción VI del Apartado A del articulo 123 constitucional 
que básicamente se refiere a distinguir los salarios mini
mos por zonas econ6micas, por áreas geográficas para el ca 
so de los salarios minimon generales. Además de suprimir
el tercer párrafo referente al salario mínimo de los traba 
jadores del campo. As!mismo suprimir la existencia de ca= 
misiones regionales y establecer la supremacía de la Comi
sión Nacional de Integración Tripartita, la que podrá ser 
auxiliada por comisiones especiales de carácter consulti
vo. 



• 

Las consideraciones y reflexiones de orden te6rico, as! como los 

marcos te6ricos para el análisis sociol6gico juridico y politice 

de la Constituci6n y en este caso de 2 leyes reglamentarias del 

articulo 123, son las que presenta el doctor Luis J. Melina Pi

f'ieiro en su libro "Aportes para una Teoria del Gobierno Mexica

no", Primera Parte, Capitules I y II 2 , por lo que la bibliografía 

utilizada en la misma se incorpora totalmente a esta investigac16n. 

Las hip6tesis que tratan de probarse en esta investigaci6n son 

las mismas citadas en la obra mencionada. 

Las tres hip6tesis son las siguientes: 

1. El cambio de prioridades de los factores reales de poder, inte-

reses y/o creencias, de los sistemas sociales importantes. 

2. Actitudes politicas populistas del Presidente de la República. 

3. Solicitud de soluci6n racional de los conflictos por parte de -

grupos representativos de nuevas fuerzas y corrientes sociales 

pertenecientes a los factores formales de poder y/o a los gru-

(2) Melina Pif'ieiro, Luis J., "Aportes para una Teoría del Gobier
no Mexicano", Ed. Instituto de Investigaciones Juridicas, 
UNAM, Primera edición 1983, México, D.F., pp, 13 a 159, 



pos políticos emergentes que se adecuan en lo general a las r~ 

glas del juego político establecidas o impuestas3, 

Se propone una cuarta hipótesis consistente en la adecuación de -

las leyes secundarias por reformas a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 

Este trabajo consta de 2 capítulos, en el primero se hace el aná

lisis descriptivo e interpretativo de la Ley del Seguro Social, y 

en el Segundo se hace el análisis descriptivo e interpretativo de 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los -

Trabajadores, presentándose finalmente las conclusiones de esta -

investigación. 

(3) Ob. Cit., Primera Parte. 
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ANALISIS CRONOLOGICO, DESCRIPTIVO E INTERPRETATIVO DE LAS 
REFORMAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

De 1942 - fecha de vigencia - a enero de 1989, se han iniciado y re
suelto en los t6rminos del artículo 135 constitucional doce proce -
sos de reformas y/o adiciones a la Ley del Seguro Social de acuerdo 
al siguiente orden: 

Primera reforma 

Tuvo por objeto concordar la ley del seguro social con el decreto -
que rcform6 el artículo 43 y los dcm5s relativos de la Constituci6n 
Pol! tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se reformó el artículo 26 3 
fracci6n II y el artículo 282; los textos originales {1973) y refor
mados (1974) son los siguientes: 

Original 

Artículo 263. - Las reservas se -
invertirán: 

11. - Hasta un diez por ciento en 
bonos o tí tu los emitidos por el 
Gobierno Federal, Estados, Dis -
trito o Territorios Federales, -
Municipios, Instituciones Nacio
nales de Crédito o Entidades en
cargadas del manejo de servicios 
públicos, siempre que se 5ujeten 
a lo dispuesto en el artículo si 
guicnte. -

Los rcmancntcg disponibles para 
inversi6n, pot.lr."ín destinarse u -
pr6stamos hipotecarios, que se -
sujetarti.n a los requisitos est.1-
blccidos en el articulo 265, en 
anticipos de pensiones y en ac -
clones, bonos o títulos de insti 
tuciones nacionalc5 de crédito O 
sociedades mexicanas, en los t6r 
minos del artículo 266 y sin quC 
en nin!Jún cilso ~stil 1íltimil invl_!!. 
si6n exceda del 5% del total de 
las reservas. 

Artículo 28 2. - Las personas que 
desempeñen a lgGn cargo en el In~ 
tituto aun c>n Comisi6n por ticm-

Reformado 

Artículo 263. - Las reservas se 
invertir:in: 

II .- Hasta un diez por ciento en 
bonos o titulas emitidos por el 
Gobierno Federal, Estados, Dis-
trito Federal, Municipios, Insti 
tuciones Nacionales de Cr6<lito O 
Entidades encargadas del manejo 
de servicios públicos, siempre -
que se sujeten a lo dispuesto en 
cü articulo siguiente. 

Los remanentes disponibles para 
invcrsi6n, podrán destinarse a -
próstamos hipotecarios, que se -
sujetar5n a los requisitos cstü
bleci<los en el artkulo 265, en 
anticipos de pcns ionos y en ac -
cienes, bono o títulos de insti
tuciones nacionales de cr6dito o 
sociedat.lcs mexicanas, on los tér 
minos del artículo 266 y sin quC 
en ningún caso esta última invcr 
si6n exceda <lcl 5% del total de
las reservas 

Articulo 282. - Las personas que 
desempeñen algún cargo en el Ins 
ti tu to aun en Comisi6n por tiem= 



po limitado, quedarán sujetas a -
lo dispuesto por los artículos --
210 a 224 del Código Penal· para -
el Distrito y Territorios FCJera
les, en sus respectivos cargos, -
salvo las que se encuentren com -
prendidas en el urtí.culo 111 de -
la Ley de Rcsponsubilid<l.dcs de -
los Funcionarios y Emplc.:i.dos de -
la Federación. 
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po limitado, quedarán sujetas a 
lo dispuesto en los ardculos 
210 a 224 del Código Penal para 
el Distrito Federal, en sus res
pectivos casos, salvo las que se 
encuentren comprendidas en el ar 
tí.culo !II de la Ley de Responsa 
bilidades de los Funcionarios J'
Empleados de la Fedcraci6n. 

La iniciativa fue enviada por el Presidente de la RepGblica el 6 de 
diciembre de 1914 a la Cámara de Senadores, la que la recibi6 y tur
n6 a las Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucion.:i.lcs y Cuar 
ta Sccci6n de Estudios Legislativos. -

El 17 de diciembre de 1974 pas6 a dictamen de primera lectura de las 
comisiones respectivas en la que se discuti6 la <lcsaparici6n de los 
territorios. Quedó de primera lectura y se discutió en la siguiente 
sesi6n hSbil. 

El 18 de diciembre de 1974 pas6 a dictamen de segunda lectura de las 
Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucionales y Cuarta Sec- -
ci6n de Estutlios Legislativos, se aprob6 por unanimid.:ld de 55 votos 
pasando a la C5.mai.·a de Diputados pilra los efectos constilucionales. 

El proyecto se present6 el 19 de diciembre de 1974, pasantlo a trSmi
te de primera l~ctura el 20 de diciembre de 1974, el 21 de diciembre 
del mismo año pasó a trSmite de segunda lectura y fue aprobacla por -
unanimidad de 17 3 votos. 

Se public6 en el Diario Oficial de la Federaci6n de 23 de diciembre 
de 1974 para entrar en vigor noventa aras despucs de su publicaci6n. 

Interpretaci6n 

Planteamientos te6ric6s: 

263 fracción II: 4o. 

282 4o. 

Tiempo de duración del proceso de re(orma: 

Diecisiete días. 

Segunda Reforma 

La reforma consistió b5sic.J.mentc en el otorgamiento de prestaciones 
médicas a integrantes de núcleo familiar de los asegur<idos i' pensio
nados: incremento en el porcentaje que servr.a de base para las cuan
tías básicas de lüs pensiones; aumento de las pensiones m!nimas; - -
otorgamiento de quince días de aguinaldo para los pensionados por i!!_ 
validez, vejez, cesantL1 en edad avanzada, viudez, orfandad y nsccn
denCin, aumento pum los hijos de asegurados y pensionac.los Je la edad hasta -
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de 25 años para gozar de los bcneíic:ios en el ramo de seguros de e!!_ 
fermedades y maternidad. Se reform6 el último párrafo del art1culo 
13, los artículos 33, 34, 37 fracción I segundo párr<1fo, la frac- -
ci6n IV del mismo artículo, el 39 segundo párrafo, 40, 41, 65 fr,i.c
cioncs II, III, IV, el 71 fracciones IV segundo párrafo, V, VI, el 
92 fracci6n III segundo p.irrafo, fracci6n IV segundo párrafo, frac
ciones VI, VII, 101 segundo párrafo, lOG, 114, 156 párrafos segundo 
y cuarto, 164 fracción V quinto p.S.rrafo, 165, 167 ap,ntados 1), 2), 
3) y 4) Gltimo párrafo, 168 y 177; los textos originales (1973) y -
reformados {1974) son los siguientes: 

Original 

Artículo 13. - ••................ 

El Ejecutivo Federal, a propues
ta del Instituto, determinará, -
por decreto, las modalidades y -
fecha de implantaci6n del seguro 
social en favor de los sujetos -
de asegur.lmiento comprendidos en 
este artículo, así como de los -
trabajadores domésticos. 

Artículo 33. - De acuerdo con el 
salario base de cotización que -
perciban los asegurados, queda -
rán comprendidos en alguno de -
los siguientes grupos: Ver Anexo 
Uno 

Artículo 34.- En el caso de salol 
rios de S280.00 en adelante, coiñ 
prendidos en el grupo "W", se eS 
tablcce un límite superior equi:
valentc a diez veces el salario 
mínimo general que rija C!n el -
Distrito Federal. 
Las modificaciones que se dcri -
ven del incremento del Slllario -
mínimo, surtirán efectos a par -
tir del primer bimestre del año 
respectivo. 

Artículo 37 .- ..............•.... 
l.- •.•...........••..•••........ 

Si las ausencias del trabajador 
son por períodos mayores de quin 
ce días consecutivos, el patr6n
qucdar5 liberado del pago de las 
cuotas obrero-patronales siempre 
y cuando proceda en los términos 
del artículo 4 3. 

Reformado 

Artículo 13. - ......•...•...... 

El Ejecutivo Federal, a propues 
ta del Instituto, dctcrmin.JrS :
por decreto, las modalidades y 
fecha de incorporación obligato 
ria al régimen del seguro so--= 
cial, de los sujetos de asegura 
miento comprendidos en este ar::"" 
tí culo. 

Artículo 33. - De acuerdo con el 
salario base de cotización que 
perciban los asegurados, queda
rán comprendidos en alguno do -
los siguientes grupos: Ver Ane
xo Uno -~~~ 

Artículo 34. - En el caso de sa
larios de $280.00 en adelante, 
comprendidos en el grupo "W", -
se establece un límite superior 
equivalente a diez veces el sa
lario mínimo general que riju -
en el Distrito Federal. 

Artículo 37. - •...•..••...•.••.•. 
!.- ....•.•....................•. 

Si las ausencias del trabajador 
son por períodos de quince días 
consecutivos o mayores, el pa- -
tr6n quedará liberado del pago -
de las cuotas obrero-patronales, 
siempre y cuando proceda en los 
términos del artículo 43. 



IV.- Tratándose de ausencias ü.m
paradas por incapacidades m(!di -
ccis expedidas por el Instituto 
no Re cubrirán en ningún caso 
las cuotas obrcro-pa trona les. 

Artículo 39. - En el caso de que 
el asegurado preste servicios a 
varios patrones se le clasifica
rá para el disfrute de prestacio 
nes en dinero, en el grupo co- = 
rrespondiente a la suma de los -
salarios percibidos en los dis-
tintos empleos. Los patrones cu
brirán separadamente los aportes 
a que estén obligados con base -
en el salario que cada uno de 
ellos pague al asegurado. 

Artículo 40.- Cuando encontrSndo 
se el asegurado al servicio de = 
un mismo patr6n se modifique el 
salario estipulado, se estar5 u 
lo siguiente 

III.- En los casos previstos en 
la fracci6n III del artículo 36, 
si se modi(ican los elementos fi 
jos del s.::tl.::trio 'i cll.J ir..plic.::. = 
cambio del grupo dentro del cual 
el asegurado se encuentra coti -
zando, el patr6n deberá presen -
tar el aviso de modificación den 
tro de los cinco dí.::ts siguientcS 
a la fecha en que surta efectos 
dicha modificaci6n. Si al con- -
cluir el año calendario respecti 
vo los elementos variables que :
integran el salario implican una 
modificación en el grupo de cot.!:_ 
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IV. - Trat5ndose de ausencias .:im
paradas por iiicapacidadcs médicas 
expedidas por el Instituto no se 
cubrirán en ningún caso las cuo
tas obrero-patrona les y dichos 
períodos se considerarán como co 
tizados para todos los efectos -
legales en favor del trabajador. 

Artículo 39.- ...•... , , , ...•• , .. 

Cuando la suma de los s<J.lar ios -
que percibe un trab<J.jador llegue 
o sobrepase el limito superior -
establecido en el articulo 34 de 
esta ley, a petición de los j_Ja -
trenes, 6stos cubrirán los apor
tes del salario máximo de cotiza 
ci6n, pagando entre ellos la pai=" 
te proporcional que rcsul te en = 
tre el salario que cubre indivi
dualmente i' la suma total de los 
salarios que percibe el trabaja
dor. 

Artículo 40.- .........•......... 

III.- En los casos previstos en 
la (racci6n III del artículo 36, 
si se modifican los elementos fi 
joz del s.J.lario '1 ello imr;lic.:i = 
cambio del grupo dentro <lt!l cuJl 
el asc9urado se cncuc-ntra coti··
zando, el p.:itr6n deberá prescn -
tar el el Viso de madi( icaci6n den 
tro de los cinco días siguicntcS 
de la fecha en que cambie el s.::t
lario. Si al concluir el arlo ca
lendario respectivo, los elemen
tos varic1blcs que integran el s~ 
la1·io, implican un.:i modificación 
en el grupo de cotización del --



zaci6n del asegurado 1 el pa tr6n -
presentará al Instituto el aviso 
de modificación dentro· del mes de 
enero siguiente. El salario diá -
rio se determinará dividiendo el 
importe total de los ingresos va
riables obtenidos en el año calen 
darlo anterior, entre el número = 
de dS:as de aalario devengado y su 
mado su resultado a los elemcntoS 
fijos del salario diario. 

En todos los casos previstos en -
este artículo, si la modificación 
se origina por revisión del con -· 
trato colectivo, se comunicar5. al · 
instituto dentro de los 35 días -
siguientes a su otorgamiento. 

Artículo 41. - Los cambios de qru
po de cotización derivados de-las 
modificaciones de salario señala
das en el a~tículo anLcrior 1 sur
tirán efectos, tanto para la coti 
zaci6n como para las prcstacioneS 
en dinero, a partir del siguiente 
bimestre a la fecha en que ocu -
rrió el cambio, con excepción de 
las modificaciones bianuales al 
salario mínimo, las que surtirán 
efectos precisamente a partir del 
primer bimestre del año respecti
vo. 

Artículo 65. - El asegurado que su 
fra un riesgo de trabajo tiene dC 
recho a las siguientes prestacio=
ncs en dinero: 
11.- Al ser declarada la incapuci 
dad permanente total del asegura=
do, 6ste percibirá una pensión -
mensual de acuerdo con la siguien 
te tahla: Ver Anexo Dos. -

111.- Si la incapaci<l<.l<l <lccl.:i.rada 
es permanente parcial, el a~egura 
do percibirá una pensi6n calcula:
da conforme a la tabla de valua -
ci6n de incapacid.:id contenida en 
la Ley Federal del Trabajo, toma!}. 
do como base el monto de lu pcn -
si6n que correspondería a la inc~ 
pacidad permanente total. El tan
to por ciento Je la incapacidad -
se fijará entre el m5.ximo y el mf. 
nimo establecidos en dicha tabla; 
teniendo en cuenta la edad del --

.s 

asegurado, el patrón presentar5. 
el aviso de modificación dentro 
del mes de enero siguiente. El -
salario diario se determinar§ di 
vidiendo el importe total de loS 
ingresos variables obtenidos en 
el año calendario anterior, en -
trc el nGmero de días de salario 
devengado y sumando su resultado 
a los elementos fijos del !>ala -
ria diario. 

1\rtículo 41. - Los cambios de gru 
po de cotización derivados de -= 
las modificaciones del salario -
señaladas en el artículo ante- -
rior 1 surtir5n efectos, tanto iJa 
ra la cotización como para las :
prestaciones en dinero, a partir 
del siguiente bimestre a la fe -
cha en que ocurrió el cambio, -
con excepción de las modificacio 
nes que por Ley deban ofcctuarsC 
al salario mínimo, las cuales -
surtirán efectos a partir de la 
fecha en que entren en vigor. 

Artículo 65 .- El asegurado que -
sufra un riesgo de trc.tbajo tiene 
derecho a las siguientes presta
ciones en dinero; 
ll .- .......................... . 

...... : Ver Anexo Dos. 

IJI.- Si la incapacidad declara
da es permanente parcial, el il!i!:_ 

cjurado recibir.'5. una pensión cal
culada conforme u la t.:ib 1<1 de va 
luaci6n de incapacidad contenidá" 
en la Ley rederal del Trabajo, -
tomando como base el monto de la 
pcnsi6n que correspondería a la 
incapacid<id permanente tata l. El 
tanto por ciento de la incapaci
dad se fijará entro el m5ximo y 
el mínimo establecidos en dicha 
tabla; teniendo en cuenta la - -



trabajador, la importancia de la -
incapacidad, si ésta es absoluta -
para el ejercicio de su profesi6n 
aún cuando quede habilitado para -
dedicarse a otra, o que simplemen
te hayan disminuido Sus aptitudes 
para el desempeño de la misma o pa 
ra ejercer actividades remuneradas· 
semejantes a su profesión u oficio 
Si el monto de la pensi6n mensual 
resulta inferior a doscientos pe -
sos, se pagarS a opc i6n del asegu
rado, en sustituci6n de la mismJ., 
una indemnización global equivalen 
te a cinco anual ida des de la pen = 
si6n que le hubiese correspondido. 

Artículo 71. - Si el i:"iesgo de tra
bajo trae como consecuencia la - -
muerte del asegurado, el Instituto 
otorgarti. a las personas señaladas 
en este precepto las siguientes -
prestaciones: 

IV. - A cada uno de los huérfanos -
que lo sean de padre o madre, meno 
res de dieciSl!is años, se les otar 
gará una pcnsi6n equivalente al -= 
veinte por ciento de la que hubie
ra correspondido a 1 asegurado tra
tándose de inc.:ipacidad permanente 
total. Esta pensi6n se cxtinguirS 
cuando el huérfano cumpla dicci- -
séis años. 

Podrá otorgarse o extenderse el 92. 
ce de ésta pensión, en los térrni -
nos del reglamento respectivo a -
los huéríanos mayores de dieciséis 
años, hasta una edad máxima de - -
veinticinco años. cuando se encuen 
tren estudiando en planteles del = 
sistema educativo nacional, toman
do en consideración las condicio -
nes económicas, familiares, perso
nales del beneficiario y siempre -
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edad del trabajador, la impor
tancia de la incapacida<.1 1 si -
esta es absoluta para el ejer
cicio de su profesión aGn cuan 
do quede habilitado para dedi= 
car se a otra, o que simplemen
te hayan disminurdo sus aptitu 
des para el desempeño de 1.1 -= 
misma o para ejercer activida
des remuneradas semejantes a -
su profesión u oficio. Si la -
valuaci6n definitiva de la in
capacidad fuese de hasta el --
15% se pagará al asegurado, en 
sustitución de la pensi6n, una 
indemnización global equivale!!_ 
te a cinco anualidades de la -
pcnsi6n que le hubiese corres
pondido. 

IV. - El lnsti tu to pagará a los 
pcns ionados por incapacidad -
permanente total y parcial con 
un minimo de cincuenta por - -
ciento do incapacidad, un agui 
naldo anual equivalente a quiñ 
ce dias del importe de la pen= 
sión que perciban. 

IV. - ••••.••••••••• , , ••••• , ••• 

Deberá otorgarse o extenderse 
el goce de esta pensi6n, en los 
t6rminos del reglamento respec
tivo, a los hu6rfanos m.:iyot·cs -
de diecislHs años, hasta una -
edad máxima de veinticinco años, 
cuando se encuentren estudiando 
en planteles del sistema cduca
ti vo naciona 1, tomando en cons i 
dcruci6n las condiciones cconó= 
micas, familiares y personales 



que no sea sujeto del régimen del s~ 
guro obligatorio: 

V. - A cada uno de los huérfanos cuan 
do lo sean de padre y madre. menores 
de dieciséis años o hasta veinticin
co años si se encuentran estudiando 
en los planteles a que se refiere la 
fracción anterior, se les otorgará -
una pensión equivalente al treinta -
por ciento al asegurado tratándose -
de incapacidad permanente total. 

VI. - A cada uno de los hu6rfanos que 
lo sean de p.:idre y madre y que se en 
cuentren totalmente incap.:i.cltados, = 
se les otorgará una pensi6n equiva -
lente al treinta por ciento de la -
que hubiere correspondido al asegura 
do tratánd6se de incapacidad perma :: 
nente total. 

El derecho al goce de las pensiones 
a que se refieren los dos párrafos -
anteriores, se extinguirá en los mis 
mas t6rminos expresados en las frac:' 
cienes III y IV-de este precepto. 

Al término de la pensi6n de orfandad 
establecida en las fracciones 111, -
IV y V de este artículo, se otorgará 
al hu6rfano un pago adicional de --
tres mensualidades de la pensi6n que 
disfrutaba. 
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del beneficiario y siempre 
que no sea sujeto del r6gimen 
del seguro obligatorio. 

V. - En el caso de las dos frac 
cienes anteriores, si poste- = 
riormente f.:i;lleciera el otro -
progenitor, la pens i6n de or -
fandad se aumentarc'i el veinte 
al treinl.:i por ciento, a par-
tir de la fecha del falleci- -
miento del segundo progenitor 
y se extinguirá en los térmi -
nos establecidos en las mismas 
fracciones; 

VI. - A cada uno de los huérfa
nos cuando lo sean do padre y 
madre, menores de dieciséis -
años o hasta veintinco años si 
se encuentran estudiando en -
los planteles del sistema edu
cativo nacional, o en tanto se 
encuentren totalmente incap.:ici 
tados debido a una enfcrmedad
cr6nica, defecto físico o spí
quico, se les otorgnrl'i una pcn 
si6n equivalente al 301. de la-
que hubiere correspondido al -
asegurado tratándose <le incapa 
cidad permanente lotul. -

El derecho al goce de las pen
siones a que se refiere el p.'i.
rrafo anterior, se extinguirá 
en los mismos t6rminos expresa -
dos en 1.:is fr.:icciones III y IV 
de este precepto. 

Al término <le las pensiones de 
orfandad establecidas en este 
artículo, se otorgar.'.i al huér
fano un pago adicional de 3 
mensu.:ilidades de la pcnsi6n 
que disfrutaba. 

A las personas señaladas en 
las fracciones lI a VI de este 
nrt!culo, .:i::;f como .:i los r1sccn 
di en tes pcns ionados cm los té( 
minos del artículo 73, se les
otorgar5 un aguinaldo anual -
equivalente a quince días del 
importe de la pensi6n que per
ciban. 



Artículo 92.- Quedan amparados -
por este ramo del seguro social: 

III.- L esposa del asegurado o, .:i 

falta de ésta, la mujer con quien 
ha hecho vida marital durante los 
cinco años anteriores a la enfer
medad, o con la que haya procrea
do hijos, siempre que ambos perrna 
nezcan libres de matrimonio. Si -:
el asegurado tiene Vilr ias concubi 
nas, ninguna de ellas tendrá deri 
cho a la protecci6n. -

IV. - La esposa del pensionado en 
loe t~rminos de los incisos a, b 
y c de la fracci6n II. A falta de 
esposa, la concubina si se réúne 
los requisitos de la fracci6n III; 

VI.- Los hijos del asegurado hasta 
la edad de 21 años cuando realicen 
estudios en planteles del sistema 
educativo nac ion a 1; 

VIL- Los hijos mayores de 16 años 
de los pensionados por invalidez, -
vejez y cesantía en edad avanzada, 
que se encuentren disfrutando de --
asignaciones fa mi liares; 
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J\rt!culo 92.-

III.- ..... •. • .. • • ... •. •'''' •' 

. . ' . -······························· 
. . ............................. .......... : .... · ............. . 

Del mismo ·aerecho gozará, - -
cuando se encuentren totalmen 
te incapacitado para -trabajar 
el esposo de la asegurada, o 
a falta de éste el concubina 
si reúne los requisitos del - • 
párrafo anterior. 

IV.- .••••.•.•.••..•.. , .....•. 

Del mismo derecho gozará, - -
cuando se encuentre totalmen
te incapacitado para trabaj.1r 
el esposo de li1 pensionada o, 
a falta de Gste, el concubina 
si reúne los rcquiSitos de la 
fracci6n III: 

VI. - Los hijos del asegurado 
hasta la edad de 25 años cuan 
do realicen estudios en plan:" 
teles del sistema cducütivo -
nacional o, si no pueden mun
tcncrsc por su propio trabaJO 
a una enfermedad crónica, de
fecto físico o µsíc1uico 1 has
ta en tan to no desaprczca la 
incapacidad que padecen; 

VII.- I.os hijos mayores de 16 
años de los pens ionado5 por in 
validez, vejez y ccsantL1 en = 
edad .:iv<inzuda, que se cncucn -
tren disfrutando de asignacio
nes fanili.:ires, .:isí como los -
de los pensionados por inc.:i.pa
cidad permanente total o par -
cial con un mínimo de cincuen
ta por ciento de incapacidad, 
en los mismos casos y conclici!! 



Articulo 101.- Las prestaciones en 
especie que señala el artículo 99, 
se otorgarán también a los dem5.s -
sujetos protegidos por este ramo -
del seguro que se mencionan en el 
articulo 92. 

Los padres del asegurado fallecido 
conservarSn el derecho a los scrvi 
cios que señala el artículo 99. -

Ar tí.culo 106. - El subs:i dio en dinc 
ro se otorgará conforme a la tablñ' 
siguiente: (ver anexo tres}. 

Articulo 114. - 1\ los patrones y a 
los trabajadores les corresponde -
cubrir para el seguro de enfermeda 
des y maternidad, las cuotas que = 
señala la siguiente tabla: (ver -
anexo cuatro). 

Artículo 15ú. - Tcndrtin derecho a -
recibir la pcnsi6n de orfandad cn
da uno de los hijos menores de die 
cislHs años, cuando mueran el pa = 
drc o la m;:idre si 6stos disfruta -
ban de pcnsi6n o invalidez, de ve:.. 
jcz o de ccsantra en edad avanznda, 
o al fallecer como asegurados tu -
viesen acreditado el pago al Insti 
tute de un mtnimo de ciento cin- -: 
cuenta cotizilciones semanillcs. 

El Instituto puede prorrogar la -
pensión de orfandad, ·aespués de al 
canzar el huérfilno la edac.l Je d.ie": 
ciséis años y hasta la ednd Je - -
veinticinco, si se encuentra estu
diando en planteles del sistema -
educativo nacionill, tomando en con 
sidcraci6n la!:i condiciones econ6mI 
cas, íamiliarcs i' personales del -: 
beneficiario, siempre que no sea ;,, 
sujeto del régimen obligatorio del 
Seguro Social. 

Si el hijo mayor de diecis6sis 
años no puede mantenerse por su -
propio trabajo, debido a una cnfc!_ 
medad crónica, defecto físico o -
ps!quiso, tcndrS derecho a seguir 
recibiendo la pensión de orfandad, 
en tanto no desaparezca la incapa-
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nes establecidos en el artícu
lo 156, 

Artículo 101. - .. · •••••.••.•.•. 

. ............................. . 
Los padres. del ªS:C.gurado o pen 
sionado fallecido, conservarSñ 
el derecho a los servicios que 
señale el artículo 99. 

Artículo 106, - El subsidio en 
dinero se otorgarli con forme a 
la tabla siguiente: (ver anexo 
tres). 

Articulo 11·1. - 1\ los patrones 
y a los trabajadores les corres 
pande cubrir para el seguro de
enfermcdadcs y maternidad, las 
cuotas que señala la sigUientc 
tabla: (ver anexo cuatro}. 

Artf.culo 156.- . , •••• , , ••••• , •• 

El Instituto prorrogará la pen
sión de orf;:indad, después de al 
canzar el huérfano la edad de = 
dieciséis ailos y ha!:ila la edad 
de veinticinco años, si se en-
cuentra estudiando en planteles 
del sistema educativo nacional, 
totnando en considcrnci6n las -
condiciones ccon6micas, familia 
res y personales del beneficia= 
rio, siempre que no sea sujeto 
del régimen obligatorio del Se
guro Social. 



cidad que padece. 

Artículo 164. - •••.. , ..•.•.•..••.. 

V.- Si el pensionado s6lo tuviera 
un ascendiente con derecho al dis 
frute de asignación familiar, se= 
le concederá una ayuda asistenci
al equivalente al 10% de la cuan
tía de la pensi6n que deba disfru 
tar. -

Estas asignaciones familiares se
entregarán de preferencia al pro
pio pensionado, pero la correspon 
diente a los hijos podrá entregar 
sea la persona o instituci6n que= 
los tenga bajo su cargo directo, -
en el caso de no vivir con el pen 
sionado. -

Las asignaciones familiares cesa
rán con la muerte del familiar -
que la origin6 y, en el caso de -
los hijos, terminarán con la muer 
te de éstos o cuando cumplan los'.:" 
dieciséis añoR, o bieri los veinti 
cinco años, aplicSndose en lo co'!l 
duccntc lo dispuesto por el 
artículo 156 de esta Ley. 

Las asignaciones familiares canee 
didas para los hijos del pensiona 
do con motivo de no poderse mantC 
ner por sí mi~mos, debido a inha":' 
bilitaci6n para trabajar por en-
ferraedad cr6nica, física o psíqui 
Cil, podJ.·Sn continuarse pagando hi!! 
ta en tanto no desaparezca la in
habilitación. 
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El Instituto concederá en los -
t6rminos de este artículo, la -
pensi6n de orfandad a los huér
fanos mayores de dieciséis años 
si cumplen con las condiciones
mencionadas. 

Artículo 164. -

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ~ . . .• . '._ ~ ~ ... · 

El Instituto concederá en los -
términos de este art!.culo, las
asignaciones familiares a los -
hijos de pensionados mayores de 
dieciséis años, si cumplen con
las condiciones mencionadas. 



Artículo 165.- Las asignaciones fa 
miliares que se otorguen no sersn=
tomadas en cuenta para calcular -
las pensiones de viudez, de orfan
dad o de ascendientes, ni la ayuda 
para gastos de matrimonio. 

Artículo 161.- ...•................ 
(Ver anexo Cinco). 

1) Cuando scahasta de $50.00, la -
cuantía básici.l será del cuarenta y 
cinco por ciento y los incrementos 
anuales del uno y medio por ciento 
del salario diario. 

2) Si es superior a $50. 00, y ---
hasta $00. 00, la cuan tia básica se 
r:i del cuarenta por ciento y los :
incrementos anuale~; del uno y medio 
por ciento de dicho salario. 

3) Cuando sea superior a $80. 00 y
hasta $170. 00, lc:i cuantía bSsica -
ser5. del treinta y ocho por ciento 
y los incrementos anuales del 1. 35% 
del referido salario. 

4) Oc ser superior a $170.00, la-
cuantía b5sica será del treinta y
cinco por ciento y los incrementos 
anuales del 1. 25't del propio sala
rio. 

El monto de la cuantía básica de u 
na pcnsi6n no podrá ser menor al = 
que correspondiere a su salario -
del grupo anterior. 

Artículo 160. - En ningún caso la -
pcnsi6n de invalidez, de vejez, o
de cesantía en edad avanzada, po-
drS ser inferior a $600.00 mcnsua
lcn. 

Artículo 117. - A los pati:oncs y a
las trabajadores les corresponde -
cubrir, para los seguros a que se
ref iere este capitulo, las cuotas
que señala la Tabla siguiente. 
( Ver Anexo Seis } 

.11 

Artículo 165. - Las asignaciones 
familiares y las ayudas asisten 
ciales que se otorguen, no se-= 
r.'in tomadas en cuenta para cal
cular el aguinaldo anual, la a
yuda para gastos de matrimonio
o, las pensiones de viudez, de
orfandad o de ascendientes. 

Artículo 161. - ..........•..... 
(Ver anexo Cinco). 

1) Cuando sea hasta de $00.00,
la cuantía básica será del cua
renta y cinco por ciento y los
incrementos anua les del uno y -
medio por ciento del salario -
diario. 
2) Si es superior a $80 .00 y has 
ta $170.00, la cuantía básica -
será del cuarenta por ciento y
los incrementos nnuales del uno 
y medio por ciento de dicho Sil

l.lrio. 
3) Cuando sea superior a $170.00 
y hasta $200.00, la cuantí.a bli
sica será del treinta y ocho -
por ciento y los incrementos a
nuales del 1. 35% del referido -
salario. 
4) Oc ser superior a $280. 00, -
la cunntía btlsica será del trcin 
ta y cinco por ciento y los in-
crcmentos anuales del 1. 25% del 
propio salario. 

El Instituto otorgará a los pe~ 
sionados comprendidos en aste -
artículo, un aguinaldo unual equi 
valentc a quince tlt.is del impoE_ -
te de la pensión que perciban. 

Artículo lGS.- La pensión de i~ 
validez, de vejez o de cesantía 
en edad avanzada no podr5. ser -
inferior a ochocientos cincuen
ta pesos mensuales. 

Articulo 117.- .....••...•....• 

( Ver Anexo Seis ) . 
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La iniciativa fue enviada por el Ejecutivo federal a la Cámara de Se
nadores el 19 de Diciembre de 1974, se recibi6 y se turn6 a las Comi
siones Unidas del Seguro Social, de Trabajo y Primera de Estudios Le
gislativos para su estudio y dict5men, ese día se emiti6 dictámen de
Primera Lectura, se le dispensó de la Segunda Lectura y se aprob6 por 
Unanimidad de 55 votos pasando a la Cámara de Diputados. 

El dta 19 de Diciembre de 1974 el proyecto de Decreto para reformar -
los artículos anteriormente comentados se recibi6 en la Cámara de Di
putados. 

El 20 de Diciembre de 1974, se le di6 trámite de Primera Lectura en .. 
la Cámara de Diputados y se turn6 a las Cornisionesde Seguridad Social 
y de Trabajo, posteriormente el 27 de 1)-ilciembre de 1974 se discuti6 -
interviniendo como oradores en pro el Diputado Javier Blanco S5.nchcz
y por las Comisiones Octavio Pena Torres, se le dispens6 el trSmite -
de la Segunda Lectura, fue aprobddo en lo general y en lo particular
por unanimidad de 173 votos, pasando al Ejecutivo Federal para los e
fectos constitucionales. 

Se public6 en el Diario Oficial de la Federaci6n el Decreto de 27 de
Diciembrc de 1974, el día 31 de Diciembre de 1974, entrariio en vigor
a! d!.a siguiente de su publicaci6n. 

In terpre tac i6n 

Planteamientos te6ricos: 
Artículo 13 último ptírrafo Uno-Dos. 
Artículo 33 Uno-Dos-Tres. 
Artículo 34 Uno-Dos. 
Artículo 37 Fracción I segundo párrafoUno-Dos. 
Artículo 37 Fracci6n IV Uno-Dos. 
Artículo 39 segundo párrafo Uno-Dos-Tres. 
Artículo 4 O Uno-Dos. 
Artículo 41 Uno-Dos-Tres. 
Artículo 65 (racci6n II Uno-Dos. 
Artículo 65 fracci6n III Uno-Dos 
Artículo 65 fracci6n IV Uno-Dos. 
Artículo 71 f racc i6n IV, segundo ptirrafo Uno-Dos. 
Artfculo 71 fracci6n V Uno-Dos. 
Artículo 71 fr.:icci6n VI Uno-Dos. 
Artículo 92 fracci6n III,segundo párrafo Dos. 
Artículo 92 fracción IV, segundo p.'.irrafo Dos. 
Artículo 92 fracción VI Dos. 
Artículo 92 fracción VII Uno-Dos. 
Artículo 101, segundo párrafo Dos-Tres. 
Artículo 106 ,Tabla Dos-Tres. 
Artículo 114 Tabl.l Dos-Tres. 
Artículo 156, segundo párrafo Uno-Dos. 
Artículo 156,cuarto pfirrafo Uno-Dos. 
Artículo 164 fracci6n V ,quinto párrafo Uno-Dos. 
Artículo 165 Uno-Dos-Tres. 
Artículo 167,Tabla Dos-Tres. 
Artículo 167,apartados 1),2),3), y 4) Uno-Dos. 
Artículo 167,último párrafo Uno-Dos. 
Artículo 168 Uno-Dos 
Artículo 177 Uno-Dos. 
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Tiempo de duraci6n del proceso de reforma: 
Trece Días. 

Tercere Reforma. 

Consisti6 básicamente l!sta reforma en el aumento a las pensiones que -
concede el Instituto Mexicano del Seguro Social a sus derechohabientes 
puesto que éstas habían sufrido un deterioro en su poder adquisitivo. 
Se reformó el Artículo 168, el texto original (1973) y reformado (1976) 
es el siguiente: 

original 

Artículo 168. - En ningd.n caso la
pensi6n de invalidez, de vejet., o 
de cesantía en edad avanzada, po
dr5 ser inferior a $600.00 rnensu~ 
les. 

Reformado 

Artículo 168. - La pensi6n de in
validez, de vejez o de cesantía
en edad avanzada no podrá ser in 
feriar a $ 1,000.00 mensuales. -

El Presidente de la Repl1blica con fecha 26 de Noviembre de 1976 envi6-
a la Cfimara de Diputados la Inicia ti va de Ley para reformar el Artículo 
168 de la Ley del Seguro Social, el proyecto es de fecha 25 de Noviem
bre de 1976, el 27 de Noviembre del citado año, se recibe la iniciati
va en la Cámara de Diputados, se le da trámite de recibido y se turna 
a las Comisiones Unidas de Desarrollo de la Seguridad Social y la Sa-
lud Pública: de Trabajo en Turno y de Estudios Legislativos. 

El 2 de Diciembre de 1976 se le da a la iniciativa el trámite de Prime 
ra Lectura, posteriormente el 16 de Dicicmbrü de 1976 sü somete a dis= 
cusi6n, hablan los diputados José Ortega Mcncloza en pro, Jesús Gonz5-
lez Dalandrano en pro, Felipe Cereceda L6pez en pro y Porfirio Cortés
Silva también en pro, el proyecto de reforma se aprueba por Unanimidad 
de 212 votos, pasando a la Cámara de Senadores. 

El 23 de Diciembre de 1976 se recibe el proyecto en la C.'ímara de Sena
dores, turnándose a las Comisiones Unidas Unica de Seguro Social, Prim!:, 
ra de Trilbajo y Segundil Sección de Estudios Legislativos quedando de -
Primera Lectura. 

El 27 de Diciembre de 1976 el proyecto de Decreto de Iniciativa de re
forma del Artículo 168 pasa a trámite de Segunda Lectura en la C5.mara
de Senadores, aprobándose por unanimidad de 55 votos, pasando al Ejcc~ 
tivo de la Uni6n para los efectos constitucionales. 

Se publicó en el Diario Oficial de la Fedcraci6n con fecha 31 de Di--
ciembre de 1976, entrando en vigor al ñía siguiente de su publicaci6n. 

In terpre tac i6n 

Planteamiento Te6rico: 

168 Uno-Dos. 



.H 

Tiempo de duraci6n del proceso de reforma: 

Treinta y Siete Días. 

Cuarta Reforma 

Tuvo por objeto aumentar el monto de las pensiones que otorga el Institu 
to Mexicano del Seguro Social a sus derechohabientes; los textos origina 
les ( 1973 ) y reformado ( 1979 ) del Artr.culo 168 es el siguiente: -

Original 

Artículo 168. - En ningan caso la
pensl6n de invalidez, de vejez, o 
de cesantía en edad avanzada, po- •., 
drá ser inferior a $ 600, 00 mcnsua 
les. -

Reformado 

Artículo 168.- La pensi6n de invali 
dez, de vejez o de cesantía en edad 
avanzada, no podrá ser inferior a -
$ 1, 600. 00 mensuales. 

El Presidente de la Rcpdblica Jos€ L6pcz Portillo con fecha 1° de Septiem 
bre de 1979, expidió en Palacio Nacional el proyecto de iniciativa de LeY 
pdra reformar el Artículo 168 de la Ley del Seguro Social, misma que fué
enviad.:t a la Cámara de Diputados con fecha 3 de Septiembre de 1979, recibi 
da en la misma, con fecha 6 de Septiembre de 1979, turnándose a la Comi-
si6n de Seguridad Social y se orden6 su impresi6n. 

El 2 de Octubre de 1979 pas6 a trámite de Primera Lectura en la C5mara de 
Diputados, con un voto particular del diputado Gerardo Urzueta miembro de 
la Comisi6n de Seguridad Social .Posteriormente el 4 de Octubre de 1979, -
se le dí6 tr.'ímite de Segunda Lectura ponil!ndosc a discusi6n en lo general 
interviniendo en contra el diputado Manuel Terrazas Guerrero; en pro el d.!_ 
putada Francisco Ugaldc Alvarez: en pro el diputado Rafael Alonso y Prie
to; en contra el diputado Santiago Fierro Fierro; en contra el diputado -
Miguel Josli Valadez Montoya; en pro el diputado llildebrando Gayt5n, se a
prob6 en lo general el proyecto de Decreto, por mayoría de 237 votos; pa
s6 a discusi6n en lo particular, sin debate, aprob.'índose tambi6n en lo PªE. 
ticular por mayoría de 237 votos pasando al Senado. 

con (echa 18 de Octubre de 1979 se recibi6 en la Ctimara de Senadores, el
proyecto de Decreto de reforma al Artículo 168 de la r.ey del Seguro Soci
al, se le di6 trtimite de Primera Lectura y se turn6 a lils Comisiones Uni
das Tercera de Trabajo y Primera Secci6n de Estudios Legislativos, qucdtí!! 
do de Primera Lectura. 

El 23 de Octubre de 1979 se le di6 el tr5mite de Segunda Lectura, hizo u
s6 de la palabra el Senador Napule6n G6mcz Sada, Jorge Cruicksh•:rnk García 
y Josti María Rodríguez Martínez todos ellos en pro de la inicic:1tiva de r!:. 
forma, aprobándose por Unanimid...id d~ S3 votos, pa~6 al Ejecutivo de la U
nión para los efectos constitucionales. 

El Decreto de 25 de Octubre de 1979 1 se public6 en el Diario Oficial de -
la Federaci6n con fecha 26 de Octubre de 1979 1 entrando en vigor al día -
siguiente de su publicaci6n. 

Interpretaci6n 

Planteamiento Teórico: 
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168 Uno-Dos 

Tiempo de duraci6n del proceso de reforma: 
Cincuenta y Seis Dtas. 

Quinta Reforma 

Fu6 con el objeto de adecuar lo dispuesto por la Ley del Seguro Social a 
las reformas que sufri6 la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas -
disposiciones fiscales:el texto original ( 1973 ) y reformado ( 1979) -
del Artículo 46 es el siguiente; 

Original 

Artículo 46 .-En el caso de mora en 
la entrega de las cuotas o de los
capitales constitutivos, el patr6n 
cubrir&, a partir de la fecha en -
que los créditos se hicieron cxigi 
bles, el dos por ciento mensual dC 
recargos sobre las cantidades inso 
lutas, incurriendo además en las = 
sanciones que prescribe esta Ley.
Los procedimientos respectivos sc
r&n establecidos por el Reglamento. 

Los recargos a que se refiere el -
p:irraío anterior no excederán del
importc del cr6dito que se trate. 

El Instituto podrá conceder pr6rro 
ga para el pago de los crl!ditos dC 
rivados de cuotas o de capitales = 
constitutivos. 

Durante los plazos concedidos se -
causar.1n recargos del uno por cien 
to mensual sobre saldos insolutos:-

Reformado 

Artículo 46 .-Cuando no se entre
guen las cuotas o los capitales
constitutivos dentr·o del plazo -
señalado en las disposiciones -
respectivas, el patr6n cubrir5 -
a partir de la fecha en que los
cr6ditos se hicieron exigibles,
los recargos correspondientes en 
los t6rminos del Artículo 22 del 
C6digo Fiscal de la Federaci6n,
sin perjuicio de las sanciones -
que procedan. 

El Instituto podr.'i conceder pró
rroga para el pago de las cr6di
tos derivados de cuot,i.s o de ca
pitales constitutivos.Durante los 
plazos concedidos se causar.in ro
cargos conforme a lo establecido
en el Artículo 20 del C6digo Fis
cal de la Federaci6n. 

El Presidente de la República envi6 por conducto de la Secret<lrÍil. de Go-
bernaci6n a la C.1mara de Senadorescon fecha 29 de Diciembre de 1979, pro
yecto de Decreto de Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones fiscales,se le di6 dict.'imen de Primera Lectura y pas6 a las Comi-
siones Unidas de Hacienda ,Primera y de Estudios Legislativos Quinta Sec
ci6n,qued.'Índo da Primera I.ectura.El 30 de Diciembre de 1979 pas6 a trámi
te de Segunda Lectura, aprobándose por Unanimidad de 58 votos, pas6 al E
jecutivo de la Uni6n parr:i los efectos constitucionales. 

Se public6 en el Diario Oficial de la Federaci6n de (echa 31 de Diciembre 
de 1979, entr6 en vigor al día siguiente de su publicaci6n. 

Interpretaci6n 
Planteamiento Te6rico: 

46 Uno-Ooo. 

Tiempo de duración del proceso de reforma: 

Tres Días. 
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Sexta Reforma. 

Se reformó el monto de las pensiones que otorga el Instituto Mexica
no del Seguro Social a sus derechohabientes, contemplados por el - -
Artículo 168; los textos originales { 1973 ) y reformado ( 1980 } -
son los siguientes: 

Original 

Artículo 168. - En ningún caso la 
pensi6n de invalidez, da vejez. 
o de cesantía en edad avanz.:i.du, 
podrli ser inferior a $600. 00 men 
suales. -

Reformado 

Artículo 168. - La pensión de in 
validez, de vejez o do cesantía 
en edad avanzada, no podrá ser 
inferior a $ 2, 200. 00 mensucJ.les. 

Esta reforma fu6 ~nviada la iniciativa por el Presidente de la Repú
plica el cual la cxpedi6 el día 2 de Septiembre de 1980, se presentó 
a discusi6n en la Clímara de Diputados con fecha 4 de Septiembre de -
1980, posteriormente el 28 de Octubre de 1980 pas6 el proyecto de De 
creta a dicUimen de Primera Lectura. -

El 4 de Noviembre de 1980 se prcsent6 nuevamente el proyecto, GC le
dispens6 el tr<'ímite de Segundd Lectura, hablaron en contra el Diputa 
do Manuel Terrazas Guerrero, en pro del diputado ni cardo Castañeda ::
Gutidrrez, para proponer una rnodificaci6n el diputado Santiago Fic-
rro Fierro, en pro la diputada Carolina llcrn.'lndez Pinz6n, para propo 
ner una modificaci6n al proyecto el diputado Miguel José Valadés Moñ 
toya en pro el diputado flildebrando Gayt.'in M.'irquez, por la Comisi6n
encargada de estudiar el proyecto el diputado José Ram6n Martel L6 -
pez, en contra el diput.:ido Gerardo Urzueta Lorenzana, cm pro el dipu 
t.:ido Ignacio Zuñiga Gonz.Hez, para contestar alusiones el diput.:i.do :: 
Fierro Fierro, en pro el diputado Francisco Ug.:ilde Alvarez, para con 
testar alusiones el diputado Valad6s Montoya y en pro el diputado -= 
Eduardo L6pez Faudo<l, se aprob6 el citado proyecto por nldyodd de --
34 7 votos. 

El 11 de Noviembre de 1980 el proyecto de reforma se rccibi6 en la -
C.1mara de Senadores, se le di6 trámite de Primera Lectura p.:isando a 
las Comisiones Unidas de Trabajo, Segund<i ~· de Estudios Lcgisl.:itivos 
Segunda Secci6n, quedando de Primera Lectura. 

El lJ de Uoviembre de 1980, el proyecto de rcformu pas6 a tr.'imi te de 
Segunda Lectura, hicieron uso de la palabra la Senadora !!ida Andcr-
son Nevárez de Rojas, el Senador Jorge Cruicksh,1nJ.: G.:i.rc!..i y el Scnd
dor Daniel Espinosa Galindo, se aprob6 c-1 proyecto por Unanimidad de 
53 votan cnvitindosc al Ejecutivo de la Uni6n para los efecto!: consti 
tucionalcs. -

Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de fecha 
19 de Noviembre de 1980, el día 19 de Diciembre de 1980, entrando en 
vigor al dÍ<l siguiente de su publicaci6n. 

Interpretaci6n 

Planteamiento te6rico: 

168 Uno-Dos. 
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Tiempo de duraci6n del proceso de reforma; 

Ciento Ocho días. 

S~ptima··Refol.'ma 

Tuvo por objeto establecer por el Instituto Mexicano del Seguro So
cial oficinas para cobros, dependientes del mismo Instituto y que -
éstas apliclíran el procedimiento administrativo de ejccuci6n~ los -
textos originales ( 1973 ) y reformados ( 1981 ) son los siguientes: 

Original 

Artículo 271.- El procedimiento ad 
ministrativo de ejecuci6n de las = 
liquidaciones que no hubiesen sido 
cubiertas directamente al Institu
to, se realizará por conducto de -
la Oficina Federal de Hacienda que 
corresponda, con sujeción a las -
normas del C6c.ligo Fiscal de la f'e
deraci6n. Dichas oficinas proccde-
rán inmediatamente al requerimien
to y cobro de los créditos, ajus-
ttíndose a las bases señaladas por
el Instituto.Obtenido el pago, los 
jefes de las Oficinas Ejecutoras,
bajo su responsabilidad, entrcga-
rtín al Instituto las suma:; recaud~ 
das. 

RCformado 

Artículo 271. - El procedimien 
to administrativo de cjecuci:-
6n para el cobro de las liqu_!:. 
daciones que no hubiesen sido 
cubiertas oportunumentc al -
Instituto Mexicano del Seguro 
Social se ilpl icar~'in por la Se 
cretar!a de Hacienda y Cr6di:
to Público, o por el propio -
Instituto a travl!s de ofici-
nas pilra cobros del citado -
Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

Las oficinas para cobros del
Instituto Mexicano del Seguro 
social, aplicar.tío el proccc.li
miento administrativo de eje
ci6n con sujcci6n a las nor-
mas del C6digo Fi~cal de la -
Federación y demtís dispo.3Ício 
nes aplicables.Las propias o= 
ficinas conoccr.S.n y resolve-
rfin los recursos previstos en 
el C6digo Fiscal de la Federa 
ci6nrcla ti vos a 1 proced imien=
to aaministrativo de ejccu--
ción que lleven a cabo. 

La Secretaría de Hacienda present6 a la Cámara de Diputados con fe
cha 14 de Diciembre! de 1981, iniciativa de LC!Y que (;!stablecc, rcfoE_ 
ma y adiciones a diverscJS disposiciones Fiscales, misma que fu{! di!! 
cutida con fecha 16 de Diciembre de 1981, a liJ misma se le dio trfi
mite de Primera Lectura con fcch.:i 2G de Dic.:ieml.>1e du 19fH, p.:ts6 <1 -
trámite de Segunda Lectura con fecha 28 de Diciembre de 1981 y tam
bi6n se discutió en lo general, se nprobó por 223 votos, pa.sando al 
Senado. 

El 29 de Diciembre de 1981, el proyocto de Ley p.:i.s6 a dict.'.imen de -
Primera Lectura en la Cámara de Scn.:i.dores, turnándose a l;:is Comisio 
nes Unidas de Hacienda, Primera y Estudi.os Legislativos Segunda Se-ª 
ci6n, la iniciativa fui? enviada a la Secretaría de Hacienda por el
Presidente de la República, qued6 de Primora Lcclur.:i. 
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Posteriormente el JO de Diciembre de 1981, pas6 a dictámen de Segunda -
Lectura de las Comisiones Unidas de Hacicnda;Primera y de Estudios Le-
gislativos Segunda Secci6n, se aprob6 el proyecto de Decreto en lo gene 
ral y en lo particular por unanimidad de 53 votos, envi.S.ndose al Ejccu= 
tivo de la Uni6n para los efectos constitucionales. 

Se public6 en el Diario Oficial de la Federaci6n del 31 de Diciembre de 
1981, entrando en vigor el d!a 1 ª de Enero de 1982. 

Interpretaci6n 

Planteamiento Teórico: 

271 Uno-Tres. 

Tiempo de duración del proceso de reforma: 

Diecisiete Días. 

Octava Reforma. 

Esta tuvo como finalidad otorgar a los pensionados y futuros pensiona-
dos del Instituto Mexicano del Seguro Social, un ajuste peri6dico en el 
monto de sus pensiones, con el objeto de mantener Gstas dentro de los u: 
mites razonables del poder adquisitivo imperante en esos momentos.Se re
formaron los Artículos 75, 76, 172 y 173 de la Ley del Seguro Social; = 
los textos originales ( 1973 ) y reformados ( 1982 ) de los señalados -
artículos son los siguientes: 

Artículo 75.- Las pensiones por in 
capaciclad permanente total o parcí 
al con un mínimo del cincuenta por 
ciento Je incapacidad, serán revi
sadas Cilda cinco años, a pilrtir de 
su otorgamiento, para incrementar
las en la forma siguiente: 

I .- Si en la fecha de su rcvi!ii6n
la cuantía diaria de las pensiones 
es igual o inferior al salario mí
nimo generJl 4ue tiju en el Distr.!_ 
to Federal, se incrementarán en un 
diez por ciento. 

II. - Si en la fecha de su rcvisi6n 
la cuantía diaria de lils pc.>nsioncs 
es superior al salario mínimo gen~ 
ral que rija en el Distrito Fede-
ral, se incrementarán en un cinco
por ciento. En ningún e.isa el incr~ 
mento absoluto de las pensiones -
comprendidas en 6sta fracci6n, se
r:! inferior al incremento máximo -
de las pensiones de la fracci6n ª!! 
terior. 

Reformado 

Artículo 75. - Las pensiones por
incapacidad permanente total se
rán revisadas anualmente.El Con
sejo Tl!cnico determin.:irti en el -
mes de enero de cada año, las me 
dificaciones que deban hacerse a 
la cuant!a de dichas pensiones. -
Para till efecto, tomar.'i en cuen
ta los incrementos ill salario mí 
nimo y la capacidad económica -= 
del Instituto y se apoyará. en -
los estudios t6cnicos y actuaria 
les. -



Para aplicar el porcentaje en los
casos de incapacidad permanente par 
cial, se tomará en cuenta la cuan--
tía que le hubiese correspondido -
al asegurado por incapacidad perma 
nente total. -

Artículo 76.- Las pensiones de viu 
dcz, orfandad y ascendientes, otor 
gadas con motivo de la muerte del= 
asegurado por riesgo de trabajo, -
tambi~n serán revisables cada cin
co años, incrcment<'Índosc en la pro 
porci6n que les corresponda, con= 
base en lo dispuesto en el artículo 
anterior y considerando, para apli 
car el porcentaje del incz:emcnto,= 
la cuantía de la pcnsi6n que le hu 
bicse correspondido al asegurado = 
por incapacida.d permanente total. 

Artículo 172. - Las pensiones que -
por invalidez, vejez o cesantía en 
edad avanzad.:i, otorgue el Institu
to a los asegurados, ser<'in revis.1-
blcs cada cinco años, a partir de
su otorgamiento, para incrementar
las en la forma siguiente: 

I.- Si en la fecha de su rcvisi6n
la cuantía diaria de las pensiones 
e!I igual o inferior al salario mí
nimo general que rija en el Distr!_ 
to Federal, se incrementar.in en un 
diez por ciento; y 

II, - Si en la fecha de su rcvisi6n 
la cuantía diaria de las pensiones 
es superior al salario mínimo gen~ 
r.:il que rija en el Distrito Fcdc-
ral, se incrcmcntartin en un cinco
por ciento.En ning6n caso el incr~ 
mento absoluto de las pensiones -
comprendidas en 6sta fracción scrti 
interior al incremento máximo de -
las pensiones de la frdcci6n ante
rior. 

Para calcular la cuant!a diaria de 
las pensiones a que se refiere es
te artículo, se dividirá la pen--
si6n mensual entre treinta. 

Artículo 173.- Las pensiones otor
gadas a la muerte del asegurado a
pensionado por invalidez, vejez o
cesantía, a sus beneficiarios, ta~ 
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Artículo 76 .- Las pensione$ por
incapacidad permanente parcial,
viudcz, orfandad y ascendientes, 
otorgadas con motivo de la muer
te del asegurado por riesgos de
trab.:i.jo, serán revisadas anualmcn 
te de acuerdo a lo dispuesto en--
el Artículo anterior. 

Artículo 172.- Las pensiones en
curso de pago por invalidez, ve
jez y cesantía en edad avanzada, 
serán revisadas anualmente. 

El Consejo T6cnico determinará-
en el mes de enero de cada año, -
las modificaciones que deban h..1-
cerse a la cuantín de dich.Js pen 
sienes.Para tal efecto tomar.í cñ 
cuenta los incrementos al sula-
ria mí.nimo y la capacidud econ6-
mica del Instituto y se apoyará
cn sus estudios t6cnicos y .:i.ctu;i 
riales. -

Art!culo 173.- Las pensiones otar 
gadas a la muerte del asegurado O 
pensionado por invalidez, vejez y 
cesantía en edad avanzada a sus -



bit!n serán revisables cada cinco 
años, increment.Sndose en la pro
porci6n que les corresponda con
base en lo dispuesto en el artí
culo anterior y considerando, pa 
ra determinar el porcentaje de :'" 
incremento, la cuantía de la pen 
si6n que disfrutaba el ascguradO 
al fallecer, o bien de la que le 
hubiera correspondido por invali 
dez. -
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beneficiarios, serán revisadas a
nualmente de acuerdo con lo ·<lis-
puesto en el artículo anterior. 

La iniciativa de proyecto de Decreto de reforma de los articulas ante-
riormente citados fue presentada a la Cámara de Diputados el día 26 de
Diciembrc de 1981, por- un grupo de diputados miembros de la Diputaci6n
Obrera.La mencionada iniciativa se prescnt6 a las Comisiones Unidas de
Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Soci<i.l, se le di6 trámite cle
Primera Lectura. 

Con fecha 27 de Diciembre de 1981, en la misma C.'.imara de Diputados pas6 
a trámite de Segunda Lectura., se le dispens6 de la Segunda Lectura., po
niéndose a <liscusi6n en lo general, hablaron en contra el diputado Lore 
to 11ugo Amao Gonzálc;: y la diputada Adclaid.:i. M5rqucz Ortíz y en pro loS 
miembros de la Diputación Obrera que suscribieron el dictámcn entre e-
llos el diputado Javier Gonzálcz Alonso, se aprobó en lo general y en lo 
particular por 223 votos en pro, 12 en contrn y 4 abstenciones, pasu.ndo 
al Senado para los efectos constitucionales. 

En la sesión matutina de la Cámara de Scn.:i.dorcs del 29 de Diciembre de-
1981 se presentó el proyecto de inici.:i.tiv.:i., turnándose a l.:i.s Comisiones 
Unidas de Trabajo, Tercera y de Estudios Legislativos, Tercera Seccci6n 
qucd6 en dictámen de Primcr.:i. Lectura.El mismo día 29 de Diciembre de --
1981 en li) sesión vespertina de la C.'.ímara de Senadores se le di6 trámi
te de Segunda Lectura, aprob.'.índosc en lo general y en lo particular por 
50 votos, pas6 al Ejecutivo de la Unión para los efectos constituciona
les. 

Se public6 en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n de fecha 11 de Enero -
de 1902, entrando en vigor el día 1° de Junio de 1982. 

Interprctac i6n 

P lantcamientos Teóricos: 

75 Uno-Dos-Tres 
76 Uno-Dos-Tres 
172 Uno-Dos-Tres 
173 Uno-Do~-Trcs 

Tiempo de duraci6n dei--p-iOCeifci'·'de--re'formo:·: 

Diecisiete Oía.a. 

Novena Reforma. 

Facultó al Secretario de Salubridad:'y Aáistericia y al ·oirector del Ins
tituto Mexicano del Seguro Social para intervenir, como. representantes -
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del Estado ante el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro so
cial, se reformó el Artfculo 252, segundo p&rrafo;· el texto original 
( 1973 ) y reformado ( 1982 ) es el siguiente: 

Original 

Artículo 252.- El Consejo Técnico -
será el representante legal y el ad 
ministrador del Instituto y estará= 
integrado hasta por doce miembros, -
correspondiendo designar cuatro de
ellos, a los representantes patrona 
les cm la Asamblea General, cuatro:' 
a los representantes de? los trabaja 
dores y cuatro a los representante$ 
del Estado, con sus respc,,..tivos su
plentes.El Ejecutivo FcUcral, cuan
dolo estime conveniente, podrc'.i dis
miñuir a la nd tad la representación 
esta tal. 

El Director General ser.1 siempre u
no de los Consejeros del Estado y -
presidirá el Consejo T6cnico. 

neformado 

Artículo 252. - •.••.••• ._,.,, ~,, •• 

" " " ································· 
..................... ~ . ' .. • ........ . 

. .. . ................... ·~ .... ' ........ . 
·································· " " " 

El Secretario de Salubridad y A-
sistcncia y el Director General -
serán siempre consejeros del Esta 
do, presidiendo este último el -= 
Consejo Tl!cnico. 

El Presidente de la República r .. iccnciado Miguel de la Madrid Hurtado con 
fecha 6 de Diciembre de 1982 envi6 a la Cámara de Senadores iniciativa -
de Ley para reformar y adicionar diversos artículos del C6digo Sanitario 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Trabajadores al Servicio
del ~:stado, el proyecto de Decreto se recibi6 en ésta Cámara el 10 de Di 
ciembre, efectuándose el dictámen de Primera Lectur.:i y turn.:í.ndosc a las= 
Comisiones Unidas de Salubridad, Asistencia Pública y Primera Secci6n de 
Estudios Legislativos, quedtlndo de Primer.:i Lectur<l. 

El día 20 de Diciembre t.lc 1982 pas6 a dicb'imen de Segunda l,ectura de las 
Comisiones respectivas, hizo uso de la pal.:ibra el Senador J,uis Josl! Do-
rantcs Segovi<i y Guadalupe G6mcz Hugand<i de Anaya, se aprob6 el proyecto 
en lo general y en lo p:irticuL:1r por CO votos, ;oc cnvi6 el mismo a la C.'.'í 
mnra de Diputados. -

El 21 de Diciembre de 1982 se rccibi6 en l.:i C,'jmara de Diputados la minu
ta del Sen<ido del proyecto de Decreto que reforma y adicioníl diversos -
artículos del C6digo Saniturio, de la Ley del Seguro Social y <le la Lcy
dcl Instituto de Seguridad y Servicio Social de tos Tr<Jb<Jjadores <lcl Es
tado, se le dió tr.1mite de recibido y se turnó a las Comisiones Unidas -
de Salubridad y Asistencia y de Seguridad Social. 

Posteriormente el 22 dr Dicicrrhrc- dC' 1982 pt1!":Ó n ditSmen de Primera l.ec
turcl, qued6 de Primera Lectura, se le dispens6 de la Segunda lectura y -
se discutió en lo general y en lo particular, se aprob6 por 3SG votos,pe 
sando al Ejecutivo de la Uni6n para los efectos constitucionales. 

Se public6 el Decreto de fecha 23 de Diciembre de 1982, en el Diario Ofi 
cial de la Federación de fecha JO de Diciembre de 1982, entrando en vi-= 
gor al día siguiente de su publicaci6n. 
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Interpretaci~n 

Planteamiento Te6rico: 

252,segundo párrafo Uno. 

Tiempo de duraci6n del proceso de reforma i 

Veinticuatro 01'.as. 

O~c ima Reforma 

Consistió fundamentalmente en establecer el acceso a prestaciones consigna 
das en la Ley del Seguro Social a los trabajadores de la Industria de la :
Construcci6n; otorgar a los trabajadores que sufrieran cambios de salario
las prestaciones a que la Ley les da derecho a partir del d1a en que ocu-
rra la modificación del salario; en garantizar al Instituto Mexicano del -
Seguro Social los recursos necesarios para hacer frente a las crogacioncs
quc generan los servicios que proporciona; implementar el pago de cnteros
provisionalcs a cargo de los patrones¡ eliminar el límite superior para el 
pago de los gastos de defunción trattindose del seguro de Riesgos del Trab~ 
jo; se suprimen las limitaciones de no trabajar para los pensionados por -
invalidez, vejez, cesant1a en edad avanzada, siempre continuando con el 9Q 
ce de la pensión respectiva; se reordenó y sistematizaron las facultades y 
atribuciones conferidas al Instituto Mexicano del Seguro Social; se implc
ment6 un procedimiento de actualización pcr-mancnte de laG sunciones a apl.!, 
carse por actos u omisiones que en per-juicio de sus trabajadores y del prQ_ 
pie Instituto realicen los patrones y dem:is sujetos obligados y por Ciltimo 
se determinó que las conductas ilícitas de los patrones que encuadren den
tro de los supuestos previstos por el Código Fiscal de la Fcdcraci6n, como 
delito fiscal scr:in sancionados en la forma y los t6rminos establecidos en 
dicho C6digo. 

Los Articulas reformados fueron 19 fracción II,fracci6n V, fracción V Bis, 
el altimo pSrrafo del mismo, el 33, se derogó el 3·1, se reformaron el 41,-
44,45,46,71 fracción I, 79, 112, 123, 240, 253 fracción 111, fracción Vl,
fracción X Bis; se crearon el 258-A, 258-B, 258-C, 258-D y 258-E: 276, 
283 y 284; los textos originales ( 1973 ) y rcfor-mados ( 1984 1 son los s.! 
guientes: 

Original 

Artículo 19 .-Los patrones csttin o
bligados a: 

II .- Llevar registros de sus trab~ 
jadores, tales como nóminas y lis
tas de raya, y conservarlos duran
te los cinco años siguientes a su
fecha, haciendo constiJr- en ellos -
los datos que exijan los reglamentos 
de la presente Ley. 

v.- Facilitar las inspecciones y Vi. 
sitas domiciliarias que practique -

Reform.:¡do 

Articulo 19.- Los patrones cstt'ín -
obligados a: 

11.-Llevar rcgistros,tales como n~ 
minas y listas de raya en las quc
sc asiente invariablemente el nCuru.: 
ro de d1as trabnjados y los salar.I 
os percibidos por sus trabajadores 
además de otros datos que exija la 
presente ley y sus reglamentos .Es
obligatorio conservar estos regis
tros durante los cinco años siguien 
tes al de su fecha. - ' 

V. - Permitir las inspecciones y v.!_ 
sitas domiciliarias que practi-



el Instituto, las que se sujetarán 
a lo establecido por esta Ley, sus 
reglamentos y el C6digo Fiscal de 
la Federaci6n, y 

VI.- •••• , , •••••••••••••••••••.•• , 

Artículo 33.- De acuerdo con el sa 
!ario base de cotizaci6n que percT 
ban los asegurados, quedarán com :: 
prendidos en alguno de l<;'s siguic!!_ 
tes grupos: (Ver Anexo Sl.ete). 
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que el Instituto, las que se suje 
tarán a lo establecido por esta = 
Ley, el C6digo Fiscal de la Fcde
raci6n y los reglamentos rcspect! 
vos. 

V Bis.- En tratándose de patrones 
que se dediquen en forma pcrm.:rnen 
te o espor.1dica a la actividad dC 
la construcci6n, deberán expedir 
y entregar a cada trabajador con.§_ 
tancia escrita del na.mero de días 
trabajados y del salario percibi
do, semanal o quinccnalmente, con 
forme a los períodos de pago e:3t°i 
blecidos en la inteligencia de -= 
que debertin cubrir las cuotas - -
obrero-patronales, aa.n en el caso 
de que no sea posible determinar 
el o los trabajadores a quienes -
se deban aplicar, por incumpli- -
miento de su parte de las obliga
ciones previstas en las fraccio -
nes anteriores, en cuyo caso su -
monto se destinará a los servi- -
cios sociales de beneficio colec
tivo previstos en el capitulo 6ni 
co del T:ítulo Cuarto de esta Ley-:-

VI.- ........................... . 

Las disposiciones contc11idas en -
las fracciones J, JI, III y V Dis 
no son aplicables en los casos de 
construcci6n, ampliación o repara 
ci6n de casas habitaci611, cuando
los trabajos se realicen en forma 
personal por el propietario, o -
bien por cooperación comunitaria, 
debi6ndosc comprobar este hecho a 
satisfacci6n del Instituto. 

Artículo 33 .- Los asetJUrados que
darán inscritos con el salario ba 
se de cotizaci6n que pci-ciban en
el momento de su aíiliaci6n, esta 
bleciéndosc como límite uupcrior
el equivalente a diez veces el S!:! 
l<lr io mínimo genera 1 qttP ge fije 
en el Distrito Fedcr.:ll y como 11'..
mitc inferior •!l salario mínimo -
regional respectivo, salvo lo di!!, 
puesto en la fracción 111 cfol Ar
ticulo 35. 



Artículo 34 .- En el caso de salarios 
de $280. 00 diarios en adelante, com
prendidos en el grupo "W", se esta-
blece un limite superior equivalente 
a diez veces el salario mínimo gene
ral que riha en el Distrito Federal. 

Las modificaciones que se deriven -
del incremento del salario mínimo, -
surtirán efectos a partir del primer 
bimestre del año respectivo. 

Artículo ·11. - Los cambios de grupo -
de cotización derivoidos de las modi
ficaciones de salarios señaladas en 
el Artículo anterior, surtirán sus -
erectos, tanto p.-:ira la coticaci6n co 
mo para las prestaciones en dinero,
ª partir del siguiente bimestre, con 
excepción de las modificaciones bia
nuales al salario mínimo, las que -
surtirán efectos precisamente a par
tir del primer bimostre del año res
pectivo. 

En el caso de los trabajadores ins-
critos en el grupo "W',, el patrón e_!! 
tará obliqado a comunicar al Instit~ 
to cualquier cambio de salario, has
ta el 11mitc superior señalado en el 
Artículo 34, dentro de los cinco dí
as siguiente~ a dicha modificación. 

Artículo 44.- El patr6n al cfcctuar
cl pago de salarios a sus trabajado
res, podrá descontar las cuotas que 
a estos corresponde cubrir. Cuando -
no lo haga cm tiempo oportuno, solo 
podrá descontar a 1 trabajador cuatro 
cotizaciones semanales acumuladas, -
quedando las restantes a su caryo, 

El patrón serti. depositario de las -
cuotas que descuente a sus trabajLJ.d~ 
res y dobcrá cnterilrlas al Instituto 
en los términos scflLJ.latlos fJOr czta -
I.ey y sus rcg lamen tos. 
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Artículo 34. - Derogado. 

Artículo 41.- Los cambios en el 
salario base de cotizaci6n deri 
vados de las modificaciones se=
ñaladas en el art1culo anterior 
asr como aquellos que por ley -
deban efectuarse al salario m1-
nimo, surtirán efectos a partir 
de la fecha en que ocurrió el -
cambio, tanto para la cotiza- -
ci6n como para las prestaciones 
en dinero, 

Artículo 44.- El patr6n al cíe~ 
tuar el pago de salarios il sus
trabajadorcs, podrti retener las 
cuotas que a l!stos les corros-
pande cubrir. 

Cuando no lo haga en tiempo o -
portuno, sólo podrti. descontar -
al trabajador cuatro cotizacio
nes semanales acumuladas, que-
dando las restantes a su cargo. 

El patrón tendrá el carácter de 
retenedor de L1s cuotas que deu 
cuente a sus trabajadores y dc=
berá enterarlas al Instituto en 
los t6rminos señalados por c~ta 
Ley y sus rcq lamentos. 



Articulo 45.- Si el patr6n no cumple 
con la obliqaci6n de comunicar los a 
visos de alta, reingreso y cambios ":' 
de grupos de salarios de cotizaci6n
en los términos previstos por esta -
Ley y sus reglamentos, el Instituto
al formular la liquidación de adeudo 
está facultado para aplicar los da-
tos que tuviere en su poder sobre e
sos movimientos, o los que de acuer
do con sus experiencias considera co 
mo probables. -

Articulo 46 .- En el caso de mora en
la entrega de las cuotas o de los ca 
pitales constitutivos, el patr6n cu= 
brirá., a partir de la fecha en que -
los cróditos se hicieron exigibles, -
el dos por ciento mensual de recar--
90 sobre las cantidades insolutas, -
incurriendo ademtis en las sane ioncs
que prescribe esta Ley.Los proccdi-
mientos respectivos scrtin c.otableci
dos por el reglamento. 

Los recargos a que se refiere el pá
rrafo anterior no excederán del im-
porte del crédito de que se trate. 

El instituto podrti conceder pr6rroga 
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Articulo 45.- El pago de las -
cuotas obrero-patronales será.
por bimestres vencidos, a m!s
tardar el d!a quince de los me 
ses de enero, marzo, mayo, ju= 
lio, septiembre y noviembre de 
cada año. 

Los patrones y dem~s sujetos -
obligados, efectuarán enteros
provisionalcs a cuenta de las
cuotas bimestrales a más tar-
dar el dS.a quince de cada uno
de los meses de febrero, abril 
junio, agosto, octubre y di--
c iembre de cada año. El entero
provisional de que se trate, -
será el equivalente al cincuen 
ta por ciento del monto de laS 
cuotas obrero-patronales co--
rrespondientes al bimestre in
mediato anterior. 

Tratándose de iniciación de -
actividades, la obligación de
efcctuar el entero de pagos -
provisionales se diferirá al -
bimestre siguiente a aqul'.?l den 
tro del cual so haya dado di-= 
cho supuesto. Los capitales --
constitutivos deberán pagarsc
al lnstituto en un t6rmino no
mayor de quince dtan cont.Jdos
a partir de .Jquel dia en que -
se haya hecho la notificaci6n
dcl monto de los mismos. 

Articulo 46.- Cuando no se en
teren las cuotas, los enteros
provisionales o los capi talcs
consti tutivos dentro del plazo 
sef1alado en las disposiciones
rcspectivas, el patrón cubrir:í 
a partir de la fecha en que -
los cr6ditos se hicieron exigi 
bles, los recargos moratorias= 
correspondientes en los tl.'irmi
nos del C6digo Fiscal de la Fe 
dcraci6n, sin perjuicio de laB 
sanciones que procedan. 

El instituto podr§. conceder -
prórroga para el pago de los -
cr6ditos derivados de cuotas o 



para el paqo do loa créditos de
rivados de cuotas o de capitales 
constitutivos. 

Durante los plazos concedidos se 
cauear~n recar9os del uno por -
ciento mensual sobre saldos inso 
lutos. -

Articulo 71. - Si el riesgo de -
trabajo trae como consecuencia -
la muerte del asegurado, el Ins
tituto otorgará a las personas -
señaladas en este precepto las -
siguientes prestaciones: 

l.- El pa90 de una cantidad i- -
9ual a dos meses del salario pro 
medio del grupo de cotización cO 
rrespondiente al asegurado en lii 
fecha de su fallecimiento.Este -
pago se har:S. a la persona, pre fe 
renternente fatnil iar del asegura= 
do, que presente copia del acta
de defunción y la cuenta orig i-
nal de los gastos de funeral. En
ningan caso esta prestación serS 
inferior a $ 1, 500. 00 ni exccderS 
de la cantidad de $ 12, 000. 00. 

Articulo 79. - Para los efectos de 
la fijación de las cuotas del se
guro de Riesgos de Trabajo, las -
empresas serán clasificadas y a-
grupadas de acuerdo con su activi 
dad, en clases, cuyos grados de = 
riesgo m:l.'..nimo, medio y máximo y -
las primas que correspondan se e~ 
prcsarán en el reglamento corres
pondiente, conforme a las rcglas
quc se determinan en el presente
cap!tulo. 

Al inscribirse por primera vez en 
el Instituto o al cambiar de cla
se por modificación en sus activ..!_ 
dades, las empresas invar iableme!! 
te sere'.i.n colocadas en el grado me 
dio, de la clase que les corres-= 
panda y con apego a dicho grado -
pagarán la prima del seguro de -
Riesgos de Traba jo. 

Articulo 112. - El Instituto paga
rá a la persona preferentemente -
familiar del asegurado, que pre--
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de capitales constitutivos.Du
rante los plazos concedidos se 
causar~n recargos conforme a -
lo establecido para este supues 
to en el propio Código Fiscal-
de la Federación. 

Articulo 71. -

1.- El pago de una cantidad i-
gual a dos meses de salario mi
nimo general que rija en el Oi§. 
trito Federal, en la fecha de -
fallecimiento del asegurado. 

Este pago se hará a la persona.
preferentemente familiar del a
segurado, que presente copia -
del acta de defunción y la cuen 
ta original de los gastos de fÜ 
neral. -

Articulo 79.- Para los cfcctos
de la fijación de las primas a
cubrir por el seguro de riegos
dc trabajo, las empresas scr5.n 
clasificadas y agrupadas de a-
cuerdo con su actividad, en cla 
ses, cuyos grados de riesgo se= 
señalan para cada una de las -
clases que a continuación tam-
bi6n se relacionan: ( Ver Anexo
Ocho ) • 

Articulo 112.- Cuando fallezca-
un pensionado o un asegurado que 
tenga reconocidas cuando menos -



aente copia del acta de defunci6n 
y la cuenta original de los gas-
tos de funeral, un mes del sala-
rio promedio del grupo de cotiza
ci6n correspondiente, cuando el a 
sequrado fallezca después de ha-= 
her cubierto cuando menos doce co 
tizacioncs semanales en los nueve 
meses anteriores al fallecimiento 

Esta prestación no será menor de
$ 1, 000. 00 ni excederá de 
$ 6,000.00: 

Articulo 123, -El pago de las pen
siones de invalidez, de vejez o -
de cesant1a en edad avanzada, se
suspendcrán durante el tiempo que 
el pensionado desempeñe un traba
jo comprendido en el régimen del
Scguro Social. 

Cuando en pensionado reingrese a
un trabajo sujeto al r~g imen obl..!_ 
gatorio del Seguro Social y la su 
ma de su pensión y su salario no':" 
sea mayor al que percib1a al pen
sionarse, no regirá la suspensión 
del párrafo anterior. 

En caso de que la suma de la pen
sión y el nuevo salario sea mayor 
al llltimo que tuvo el pensionado, 
la pensión se disminuirá en la 
cuant1a necesaria para igualar a
éste. 

Articulo 240.- El Instituto Mexi
cano del Seguro Social tiene las
atribuciones siguientes: 

I.- Administrar los diversos ra-
mos del Seguro Social y prestar -
los servicios de beneficio colecti 
vo que señala esta Ley: -

II.- Recaudar las cuotas y perci
bir los demás recursos del Insti
tuto-

III.- Satisfacer las prestaciones 

• 27 

doce cotizaciones semanales en
los nueve meses anteriores al -
fallecimiento, el Instituto pa
gará a la persona preferentcmcn 
te familiar del asegurado o dcI 
pensionado, que presente copia
del acta de defunción y la --
cuenta original de los gastos -
de funeral, una ayuda por estc
concepto, consistente en un mes 
dclsalario m1nimo general que -
rija en el Distrito Federal en -
la fecha del fallecimiento. 

Articulo 123. - El pago de las -
pensiones de invalidez, de vejez 
y de cesantia en edad avanzada, 
se suspender:í durante el tiempo 
en que el pensionado descmpeñe
un trabajo comprendida en el r~ 
gimen del Seguro Social. 

No regirá lo dispuesto en el p§. 
rrafo anterior cuando el pensiO 
nado por invalidez ocupe con aI 
verso salaria un puesto distin
to a aquel que desempeñaba al -
declararse 6sta. 

De igual forma no se suspender:í 
la pensión de vejez o cesant1a
en edad avanzada, cuando el pcn 
sionado reingrese a un trabajo':" 
sujeto al rl1gimen obligatoria -
del Seguro Social con patrón -
distinto al que tenia al pensig_ 
narse y siempre y cuando hubie
sen transcurrido seis meses de
l<l fecha en que se h.-:iya otorga
do la pcnsi6n. 

Articulo 240.- El Instituto Me
xicano del Seguro Social t icne
las facultades y atribuciones -
siguientes: 

I, - Administr11r los diversos ra 
mas del Sequro social y prestar 
los servicios de beneficio ce-
lectivo que señala esta Ley; 

II, - Satisfacer las prestaciones 
que se establecen en esta Ley; 

III.- Invertir sus fondos de a-



que se establecen en esta Ley r 

IV. - Invertir sus fondos de acuer 
do con las disposiciones de esta= 
Ley¡ 

v.- Realizar toda clase de actos
jur1dicos necesarios para cumplir 
sus finalidades; 

VI.- Adquirir bienes muebles e in 
muebles dentro de los 11mitcs le:: 
gales: 

VII.- Establecer clinicas, hospi
tales, guarder1as infantiles, far 
macias, centros de convalecencia:= 
y vacacionales, así como escuelas 
de capacitaci6n y demás estableci 
mientas para el cumplimiento de :: 
los fines que le son propios, sin 
sujetarse a las condiciones, sal
vo las sanitarias, que fijen las
leycs y los reglamentos respecti
vos para empresas privadas con f i 
nalidades similares¡ -

VIII.- Organizar sus dependencias; 

IX. - Difundir conocimientos y - -
prácticas de previsi6n y seguri-
dad social¡ 

X. - Expedir sus reglamentos inte
riores; y 

XI.- Las dem§.s que le confiere e~ 
ta Ley y sus rcg lamentos. 
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cuerdo con las disposiciones de 
esta Ley 1 

IV.- Reali"Zar toda clase de ac
tos jurS.dicos necesarios para -
cumplir con sus finalidades¡ 

V. - Adquirir bienes muebles e -
inmuebles, para los fines que -
le son propios¡ 

VI.- Establecer cl1nicas, hosp.!, 
tales, guardcr1as infantiles, -
farmacias, centros de convalecen 
cia y vacacionales, velatorios,
asi como centros de capacitaci6n 
deportivos, de seguridad social 
para el bienestar familiar, y -
demlis establecimientos para el
cumplimicnto de los fines que -
le son propios, sin sujetarse a 
las condiciones salvo las sani
tarias, que fijen las leyes y -
reglamentos respectivos para C!!! 
presas privadas, con activida-
des similares; 

VII.- Establecer y organizar -
sus dependencias; 

VIII.- Expedir sus rcglamcntos
inter iorcs; 

IX.- Difundir conocimientos y -
prácticas de previsi6n y segur.!. 
dad social; 

X.- RecJistrar a los patrones y
demás sujetos obligados, inscr_! 
bir a los trabajadores asalaria 
dos e independientes y precisar 
su base de cotizaci6n, atín sin
previa gesti6n de los interesa
dos, sin que ello libere a los
obligados de las responsabilidi! 
des y sanciones por infracciones 
en que hibiesen incurrido; 

XI.- Dar de baja en el r6gimen
a los sujetos nscgurados, veri
ficada la dcsn.parici6n del pre
supuesto de hecho que dio ori-
gen a su aseguramiento, atín --
cuando el patr6n o sujeto obli
gn.do hubiese omitido presentar
el aviso de baja respectivo; 
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XII.- Recaudar las cuotas, capi
tales constitutivos, sus acceso
rios y percibir los demás recur
sos del Instituto; 

XIII.- Establecer los procedi--
mientos para la inscripción, co
bro de cuotas y otorgamiento de
prestaciones; 

XIV.- Determinar los cr6ditos a
favor del Instituto y las bases
para la liquidaci6n de cuotas y
recargos, as1 como para fijarlos 
en cantidad liquida, cobrarlos y 
percibirlos, de conformidad con
la presente ley y demás disposi
ciones aplicables; 

XV.- Determinar la existencia, -
contenido y alcance de las obli
gaciones incumplidas por los pa
trones y demás sujetos obligados 
en los términos de esta ley y de 
más disposiciones relativas, a-= 
plicando en su caso, los datos -
con los que cuente o los que de
acuerdo con sus experiencias con 
sidere como probables; -

XVI.- Ratificar, rectificar y -
cambiar la clasificación y el -
grado de riesgo de las empresas
para efectos de la cobertura de
las cuotas del seguro de riesgos 
de trabajo; 

XVII.- Determinar y hacer cfectj 
va el monto de los capitales --= 
constitutivos en los t~aninos de 
esta ley; 

XVIII.- Ordenar y practicar ins
pecciones domiciliarias con el -
personal que al efecto se desig
ne y requerir la exhibición de -
libros y documentos u fin de com 
probar el cumplimiento de las o~ 
bligaciones que establece la Ley 
del Seguro Social y dem~s dispo
siciones aplicables; 

XIX.- Ordenar y practicar las in 
vestigaciones correspondientes = 
en los casos de sustitución pa-
tronal y emitir los dictfunenes -
respectivos; 



Articulo 253 .- El Consejo Téc 
nico tendrá las atribuciones= 
siguientes; 

III. - Establecer y clausurar
Oelegaciones del Instituto; 

VI. - Expedir los Reglamentos
Intcriores que menciona la -
fracción X del Articulo 240 -
de esta Ley; 

VII al X.- •. 

Art'iculo 258 .- El Director Ge 
neral tendrá derecho de veto= 
sobre las resoluciones del -
Consejo T6cnico, en los casos 
en que fije el reglamento.El
cfccto del veto será suspender 
la aplicación de la resoluci
ón del Consejo, hasta que re
suelva en definitiva la Asam
blea General. 
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XX.- Establecer coordinación con -
las dependencias y entidades de la 
administración ptlblica federal, es 
tatal y municipal, para el cumpli= 
miento de sus objetivos 1 y 

XXI.- Las demás que le otorguen -
esta ley, sus reglamentos y cual e,!! 
quier otra disposición aplicable. 

Articulo 253.- ••..•••••• 

111.- Establecer y suprimir Delega 
cienes, Subdelegaciones y OficinaS 
para Cobros del Instituto, señalan 
do su circunscripción territorial; 

VI.- Expedir los reglamentos que -
menciona la fracción VIII del - -
Articulo 240 de esta ley: 

X Bis.- Establecer los procedimien 
tos para la inscripción, cobro de= 
cuotas y otorgamiento de prcstaci2 
nes: 

Articulo 250.- .•••• 

Articulo 258-A.- Los Consejos Con
sultivos Oelcgacionales estar5.n if! 
tegrados por el Delegado que fung_!. 
rá como presidente del mismo, un -
representante del gobierno de la -
entidad federativa sede de la Dele 
gaci6n; dos del sector obrero y -= 
dos del sector patronal, con sus -
respectivos suplentes.En el caso -
du la!i Oclegacioner; del Val le> de -
México la representación del Go--
bierno se integrará con el titular 
de la Delegación respectiva.El Co.!! 
sejo T6cnico podrá ampliar la re-
presentación de los sectores cuan
do lo considere conveniente. 



.31 

Los integrantes del Consejo Consul
tivo Delegacional representativos -
de los sectores permanecer!n en su
cargo seis años.Las organizacioncs
quc los hubiesen designado, tendrán 
derecho a removerlos libremente. 

Articulo 258-B.- Las facultades de
los Consejos Consultivos oelcgacio
nales del Instituto, son: 

I.- Vigilar el funcionamiento de -
los servicios del Seguro Social en
la circunscripci6n de la Delegaci6n 
y sugerir las medidas conducentes -
al mejor funcionamiento de los ser
vicios médicos, técnicos, administra 
tivos y sociales a cargo de la mis
ma; 

II.- Opinar en todo aquello en que
el Delegado o cualesquiera de los -
6rganos del Instituto en este nivel 
sometan a su consideraci6n; 

III.- Ser el portavoz autorizado de 
la Delegaci6n ante los sectores re
presentados y de éstos ante la Dele 
gaci6n, a fin de lograr las mejoreS 
relaciones y la colaboraci6n de los 
sectores en las labores y servicios 
que el Instituto tiene a su cargo; 

IV.- Ventilar y resolver en el ámbi 
to de la circunscripci6n territori~ 
al de la Delegaci6n, el recurso de
inconformidad establecido en el - -
Articulo 274, en los términos auto
rizados por el Consejo Técnico; y 

v.- Las demás que le señalen el Co~ 
sejo Técnico y la Direcci6n General. 

Articulo 258-C.- Los Delegados del
Instituto tendrán las facultades y
atribuciones siguientes: 

I.- Presidir las sesiones del Conse 
jo Consultivo Delegacional; -

11.- Autorizar las actas de las se
siones celebradas con el Consejo -
Consultivo Delegacional y vetar los 
acuerdos de ~ste cuando no observen 
lo dispuesto por la Ley del Seguro
Social, sus reglamentos y demás di~ 
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posiciones legales, no se ajusten a
las criterios del Consejo Técnico o
a las políticas institucionales; 

III.- Ejecutar las acuerdos y resolu 
cienes emitidas por el Consejo T~cnT 
ca, la Dirección General y los ConsC 
jos Consultivos Delegacionales; -

IV.- Conceder, rechazar y modificar
pensiones que se deriven de los di-
versos ramos del Seguro Social; 

v.- Recibir los escritos de inconfor 
rnidad y turnarlos al Consejo Consul= 
tivo Delegacional, con los anteceden 
tes y documentos del caso, para su= 
resolución; 

VI.- Autorizar las certificaciones -
que expida la Oelegaci6n; 

VII.- Ejercer en el ~mbito de la cir 
cunscripci6n territorial de la Dele= 
gaci6n, las facultades previstas en
las fracciones X,XI,XII,XIV,XV,XVI,
XVII,XVIII, XIX y XX del Articulo 240 
de esta ley; y 

VIII.- Las demás que señalen esta -
ley, sus reglamentos y demás disposi 
e iones legales. 

Articulo 258-0.- Los Subdelegados -
del Instituto, tendrán las siguien-
tes facultades y atribuciones: 

I.- Ejecutar los acuerdos y resolu-
ciones emitidas por el Consejo Técni 
co, la Direcci6n General, el ConsejO 
Consultivo Oelegacional y la Dclcga
ci6n; 

II.- Recibir los escrilos de incon-
forrnidad y turnarlos a la Delegación 
con los antecedentes y documentos -
del caso, para su rcso1uci6n por cl
Consejo Consultivo Delcgacional; 

III.- Ejercer en el ámbito de la cir 
cunscripci6n territorial de la SubdC 
legación, las facultades previstas = 
en las fracciones X,XII,XIV,XV y - -
XVIII del articulo 240 de esta ley;y 

IV.- Las demás que señalen esta ley, 
sus reglamentos y demás disposicio-
nes legales. 



Articulo 276 .- El derecho del Ins 
tituto a fijar en cantidad 11qui= 
da los cr~ditos a su favor, se ex 
tingue en el término de cinco añOll 
no sujeto a interrupciOn, ni sus
pensión, contado a partir de la -
fecha de la presentación por el -
patrón del aviso o liquidación o
de aquella en que el propio Insti 
tituto tenga conocimiento del he:= 
cho generador de la obl igaci6n. 

Articulo 293.- Los actos u omisio 
nes que en perjuicio de sus trab~ 
jadorcs o del Instituto cometan -
los patrones y demás personas obl.!, 
gadns en los t6rminos de esta ley, 
se castigarán con multa de $200.00 
a $5,000.00.Estas sanciones serán
impuestas por la Secretaria del -
Trabajo y Previsión Social, en los 
t6rminos del Reglamento correspon
diente. 
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Articulo 259-E.- Los Jefes de las
Oficinas para Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, ten--
drán las siguientes facultades y a 
tribuciones: -

l.- Hacer efectivos dentro del ám
bito de su circunscripción territo 
rial, los cr6ditos a favor del InB 
tituto por concepto de cuotas, ca= 
pitales constitutivos y accesorios 
legales; 

II.- Aplicar el procedimiento admi 
nistrativo de ejecución en los t6i? 
minos del C6digo Fiscal de la FcdC 
ración; -

III .- Ventilar y resolver los re-
cursos previstos en el Código Fis
cal de la Federación relativos al
procedimiento administrativo de 
jecución que lleven a cabo; y 

IV.- Las demás que señalen esta 
ley, sus reglamentó's y demSs disp2 
sic iones legales. 

Articulo 276.- El derecho del Ins
tituto a fijar en cantidad ltquida 
los créditos a su favor se cxtin-
gue en el término de cinco años no 
sujeto a interrupción, contado a -
partir de la fecha de la prcsenta
ci6n por el patrón o por cualquier 
otro sujeto obligado en los t6rmi
nos de esta ley, del aviso o li--
quidaci6n o de aquella en que el -
propio Instituto tenga conocimien
to del hecho generador de la obli
gación. 

Articulo 283. - Los actos u omisio
nes que en perjuicio de sus traba
jadores o del Instituto realicen -
los patrones y dcmtis sujetos obli
gados en los tt!rminos de esta ley, 
se sancionarán con multa de veinte 
hasta trescientas cincuenta veccs
el importe del salario rn1nimo gene 
ral que rija en el Distrito r~ede-= 
ral .Estas sanciones serán impucs-
tas por la Secretaria del Trabajo
y Previsión Social, en los t6rrni-
nos del reglamento correspondiente. 



Arttculo 284 .- Los patronos que ocul 
ten datos o que en virtud de informi 
clones falsas, evadan el pago de laB 
cuotas obrero-patronales que les co
rresponda pagar, o las paguen en una 
cuant1a inferior a la debida, incu-
rrirán en las sanciones establecidas 
en las fracciones II, IV y IX del - -
Articulo 42 del Código Fiscal de la
Federaci6n,La sanción será irnpuesta
por la Secretaria del Trabajo y Pre
visi6n Social, sin perjuicio de que
se exija al infractor el cumplimien
to de sus obligaciones para con el -
Inst.ituto. 
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Articulo 284 .- Cualquier conducta 
ilícita de los patrones que encu!. 
dre dentro de los supuestos pre-
vistos en el Código Fiscal de la
Federaci6n como delito fiscal, se 
rá sane ionada en la forma y los -= 
t~rminos establecidos por dicho -
Código. 

Lo anterior, sin perjuicio de que 
exija al patrón el cumplimien

to de sus obligaciones para con -
el Instituto. 

El proyecto de Decreto para las reformas a la Ley del Seguro Social seña
ladas con anterioridad fu~ enviado por el Presidente de la Repl1.blica con
fecha 15 de Noviembre de 1984, el cual lo remitió a la Cámara de Diputa-
dos, en donde se recibió el 21 de Noviembre de 1984 y se turnó a la Comi
sión de Seguridad Social .El 11 de Diciembre de 1984 el proyecto pasó a -
dictámen de Primera Lectura quedando de Primera Lectura. 

Posteriormente el 12 de Diciembre de 1984, en la misma Cámara de Diputa-
dos se le di6 trfunitc de Segunda Lectura, dispensándosele ésca, se some-
ti6 a discusi6n en lo general intervinieron en contra el diputado Pedro -
Bonilla D1az de la Vega, por la Comisión Miguel Angel Sticnz Garza, para -
hechos Daniel Angel SSnchcz Pórez~ para proposiciones concretas a diver-
sos Artículos Ofelia Rám1rez S5.nchcz; por la Comisión Luis Eugenio Todd -
P~rez, nuevamente el diputado Diaz de la Vega, se desecharon las propues
tas de la C, Ramírcz Sánchez, se aprobó el proyecto en lo general por 263 
votos en pro y 21 en contra.En lo particular se discutieron los Artículos 
29,44 y 240 hablaron en contra el diputado Francisco Calderón Ort.iz en -
pro Miguel Angel Sánchez Garza; se aprobaron los dos primeros por 237 vo
tos en pro y 37 en contra: en relación con el 240 intervinieron en contra 
Fabían D.isaldúa VSzqucz en pro Miguel Angel S:'icnz se emitieron 238 votos 
en pro y 32 en contra, el proyecto de Decreto pasó a la Cámara de Senado
res para los efectos constitucionales. 

El 14 de Diciembre de 1984 se sometió a dictámen de discusión la minuta -
remitida por la C5mara de Diputados que contcnS:a proyecto de reformas y -
adiciones a la Ley del Seguro Social, se recibió y turn6 a las Comisiones 
Unidas Tercera de Trabajo y Primera Sección de Estudios Legislativos.El -
18 de Diciembre de 1984 se le di6 dictámen de Primera Lectura por las Co
misiones Unidas Tercera de Trabajo y Primera de Estudios Legislativos, -
quedando de Primcr.:i Lectura.Con fecha 20 de> Diciembre dP 1984 pas6 a di~
támen de Segunda Lectura, hicieron uso de la palabra los Senadores Rigo-
bcrto Ochoa Zarngoza en pro, se aprobó en lo general y en lo particular -
por 51 votos, pas6 al Ejecutivo de la Unión para los efectos constitucio
nales. 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 28 de Diciembre de -
1984, entrando en vigor al dS:a siguiente de su publicación. 

Intcrprctaci6n 



Planteamientos Te6ricos: 

19,fracci6n II Das-Tres. 
19,fracci6n V Uno-Dos 
19,fracci6n V Bis Dos-Tres 
33 Uno-Tres. 
34 Dos-Tres 
41 Uno 
44 Uno-Dos 
4 5 Uno-Tres 
46 Uno-Tres 
71, fracci6n I Dos-Tres 
79 Uno 
112 Uno-Dos 
123 uno-Dos 
240 Uno 
253, fracción III Uno 
253, fracci6n VI Uno 
253, fracci6n X Bis Uno 
258-A uno-Tres 
258-B Uno-Tres 
258-C Uno-Tres 
258-D Uno-Tres 
258-E Uno-Tres 
276 Uno 
263 uno-Dos 
284 Uno-Dos 
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Tiempo de duraci6n del proceso de reforma: 

Cuarenta y cuatro Días. 

Decima Primera Reforma. 

Tuvo por objeto reformar los Art1culos 79, 114, 115, 177 y 178 de la Ley
dcl Seguro Social, con el prop6sito de clasificar a las empresas en los -
grados de riesgo que estuvieran acordes con la realidad de cada una de -
las empresas en base a su actividild y su 1ndicc de accidcntabilidad, se -
incremcnt6 la prima de los patrones y la de los trabajadores para el segu 
ro de enfermedades y maternidad, se rnodific6 la cuant1a de la contribuci6n 
del Estado, se modificaron las cuotas para cubrir los seguros de invali-
dez,vcjez,cesantía en edad avanzada y muerte de los patrones y de los tra 
bajadores y tambi6n la cuota que por éste concepto corresponde cubrir al= 
Estado.Los textos oric1inalcs ( 1973 ) y reformado ( 1986 ) de los mencio
nados Art1.culos son los siguientes: 

Original 

Articulo 79. - l-'dra los efectos de la 
fijaci6n de las cuotas del seguro de 
Riesgos de Trabajo, las empresas se
rán clasificadas y agrupadas de a--
cuerdo con su actividad, en clases,
cuyos grados de r icsgo m1nimo, medio 
y máximo y las primas que correspon
dan se exprcsar.Sn en el reglamento -
correspondiente, conforme a las re-
glas que se determinan en el prescn-

Reformado 

Art1culo 79. - Para los efectos de 
la fijaci6n de las primas a cubrir 
por el seguro de riesgos de traba 
bajo, las empresas serán clasifi':" 
cadas y ilgrupadas de acuerdo con
su actividad, en cl.:ises, cuyos -
grados de riesgo se señalan para
cada una de las clases que a con
tinuac i6n también se rcl acionan: -

( Ver Anexo Nueve ) • 



te capitulo. 

Al inscribirse por primera vez en
el Instituto o al cambiar de clase 
por modificación en sus activida-
des, las empresas invariablemente
scrán colocadas en el grado mcdio
de la clase que les corresponda y
con apego a dicho grado pagartín la 
prima del seguro de Riesgos de Tra 
~~ -
Articulo 114.- A los patrones y a
los trabajadores les corresponde -
cubrir para el seguro de Enferrneda 
des y Maternidad, las cuotas que = 
señala la siguiente tabla. ( Ver A
nexo Diez) 

Articulo 115.- En todos los casas
en que no cst6 expresamente prcvis 
ta por la ley o decreto la cuantt'i 
de la contribución del Estado para 
el seguro de enfcr.medades y mater
nidad, scr:i. igual al veinte por -
ciento del total de las cuotas pa
tronales. 

La aportación del Estado será cu-
bierta en pagos bimestrales igua-
les, equivalentes a la sexta parte 
de la estimación que presente el -
Inslitu to parn el Llño siguiente a
ln Secretaría de Hacienda y Crt'.Sdi
to Píibl ico, en el mes de julio de
cada ejercicio, formulti.ndosc el n
juste definitivo en el mes de ene
ro del año siguiente. 

Artículo 177.- A los pLltrones y a
loa trabajadores les corresponde -
cubrir, parn los seguros a que se
rcficrc este cap~tulo, las cuotas
quc scri.ala ln tabla siguiente: (-
Ver Anexo Once ) , 

Artículo 178. - En todos los casos
en que no cst(! expresamente previa 
ta por ley o decreto la cuant1a ae 
la contribución del Estndo para -
los asegurados de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzadn y muerte 
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Artículo 114.- A los patrones y a
las trabajadores les correspondo -
cubrir para el seguro de enfermeda 
des y maternidad las cuotas del -= 
6.60% y 2.25\ sobre el salario ba
se de cotización, respectivamente. 

Los ingresos por concepto de pen-
siones quedan exentos de pago de -
cuotas. 

Art'í.culo 115.- En todos los casas
en que no est6 expresamente previa 
ta por la ley o decreto la cuantta 
de la contribuci6n del Estado para 
el seguro de enfermedades y mater
nidad, ser5 igual al 7.143 por cien 
to del total de las cuotas patrona -
les. -

La aportación del Estado scr:i. cu-
bicrta en pagar; bimestrales igua-
lcs, equivalentes a ln scxtn parte 
de la estimación que presente el -
Instituto para el año siguiente a
la Secretaria de Programación y -
Presupuesto, en el mes lle julio de 
cada ejercicio, formultindose el u
juste definitivo en el mes du ene
ro del año siguiente. 

Artículo 177. - A los palrones y a
las trabajadores les corresponde -
cubrir, parn los seguros a que se
reficrQ 6ste capítulo, las cuotns
del 4. 20't y l. 50t. sobre el !:;ill.H iu 
base de cotización, respcctivilmente. 

Art1'..culo 178.- En todos los casas
en que no est6 expresamente prcvi!! 
ta por ley o decreto la cuantía de 
la contribuci6n del Estado para -
los seguros de invalidez, vejez, -
cesantía en edad avanzada y muerte, 



será igual al veinte por ciento del 
total de las cuotas patronales y se 
cubrirá en los términos del Articulo 
115. 
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serS igual al 7, 143\ del total de
las cuotas patronales y se cubrirá 
en los tl?rminos del Articulo 115. 

El Presidente de la RcpG.blica con fecha 16 de Abril de 1986 cnvi6 a la Cá
mara de Diputados, la cual sc•1encontraba en Período Extraordinario de Se-
sienes, proyecto de Decreto pilra reformar los Articulas 79,114,115,177 y -
178 de la Ley del Seguro Social.Esta iniciativa se presentó a la Comisi6n
de Seguridad Social, se le di6 tr:lmite de Primera Lectura, quedando de Pri 
mera Lectura.Posteriormente el 18 de Abril de 1986, se presentó el dict.:i-:: 
men a discusión intervinieron los diputados Pablo Alvarcz Padilla, Javier -
Paz Zarra, Guillermo Altamirano Conde, Ricardo Francisco Garc1a Cervantes, 
y Uumberto Ramircz Rebolledo para mociones rcglamontarias 1 para hechos -
Garcia Cervantes, nam1rcz Rebolledo, Demetrio Ru1z Malerva, Jesús GalvSn -
Muñoz, Elíseo Rangcl Gaspar, Santi<1go Onartc Labordc, Garcia Ccrvantc>s, E
duardo Turati Alvarez y Paz Zarza. 

En esa fecha 18 de Abril de 1986 se discutió en lo general interviniendo-
los diputados Gcrardo Urzucta Lorenzanc, en pro Manuel Fc>rn5ndez Flores, -
para voto paJ:"ticular del PAN J.:i.vicr Paz Zarza, en pro Antonio Brambila Me
dc; para hechos Pablo Alvarez Padilla; en contra Amado Olvera Castillo; en 
pro Dulmaro Andres Pacheco Moreno: en contra Efrafn Calvo Zarco; para he-
chas Eduardo Tura ti Alvarcz: para hechos Olvera Castillo y Mart1n Tavira -
Uriostegui; en pro Juan Mois6s Calleja Garcia; par.:i. hechos Urzucta r.orcnza 
na y Antonio Sandoval Gonzalez; en contra Turati Alvarez; en pro Jos6 Der= 
ber Stinchcz, en contra Lorenzo Serrano Guti~rrez en pro Porfirio Cort6s -
Silva y para razonar voto del PMT a tni.vl!s de Oswaldo llamir Muñoz. Se apro
b6 con los Art1culos no impugnados por 196 votos en pro: 28 en contra y ?
abstenciones. 

En lo particular se debatieron los Articulas 115 y 178 hablaron para nueva 
redacci6n los diputados Eraclio Zepeda Hamos; para modificaci6n al 115 Ja
vier Paz Zarza; en pro Dulmaro Andrcs Pachcco Moreno, t;e desechó la propucE: 
ta.Para proponer modificaciones al 178 que 6sta no se cfcctuartin hablaron
Alejandro cañedo Dcnitcz: par<1. hechos Miguel Angel Darbcrena Vega, se des!:. 
chó la propuesta, se aprobó en sus tt?rminos por 181 votos en pro; 26 en -
contra y 4 ilbstcnciones.Pas6 al Senado para los efectos constitucionales. 

Con fecha 21 de Abril de 1986, la C5mara de Diputados remitió expediente -
con minuta proyecto de Decreto que rcíorma la Ley del Seguro Social, se r2_ 
cibi6 y turn6 a las Comisiones Unidas del Sector Social del Trabajo y Pri
mera Sección de la de Estudios Legislativos.El 22 de Abril de 1986 el pro
yecto pasó a dicf:timcn de Primera Lectura, se di6 cuenta con el dicUí.mcn de 
las Comisiones respectivas, quedó de Primera Lectura.El 23 de Abril de 1986 
pas6 a dictfütK!n de Segunda Lectur,1 rie 1 as Comisiones, hizo uso de la pala
bra el Senador Higobcrto Ochoa Zaragoza, se aprob6 en lo gcnoral y en lo -
particular por 49 votos pasO al Ejecutivo de la Uni6n para los efectos --
consti tucionalcs. 

Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de fecha 25 de 
Abril de 1986, del 2 de Mayo de 1986, entrando en vigor a partir del 29 de 
Junio de 198ú. 

lnterprctaci6n 

Plantcmicntos Tc6ricos: 



79 Uno-Dos 
114 Uno-Dos 
115 Uno 
177 Uno-Dos 
178 Uno 
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Tiempo de duraci6n del proceso de reforma: 

Diecisiete Días. 

Decima Segunda Retorma. 

Consisti6 fundamentalmente en incrementar el monto de las pensiones a que 
tienen derecho los asegurados, toda vez que el monto que percibían habia
perdido eficacia como instrumento sustitutivo del salario.Se incrementa-
ron las cuantías mínimas de las pensiones de invalidez, vejez y cesant!a
en edad avanzadü y se estableci6 el incremento de todas las pensiones ca
da vez que se eleven los salarios minimos en el mismo porcentaje de éstos. 
Se reformaron los Articulas 25, 35 fracción I, 36, 37 frucci6n I,frcicci6n 
!,segundo párrafo,40, 71 fracci6n II, 75, 76, 92 Cracci6n II, fracci6n --
111, fracci6n III, segundo párrafo, fracci6n IV, fracci6n IV,scgundo pá-
rrafo, fracci6n VII, fracción IX, 112, 114, 115,segundo p5.rra.fo, 153, 166, 
172, 173, 191 y 279.Los tesxtos originales ( 1973) y reformados ( 1968 ) 
son los siguientes: 

Original 

Articulo 25,- El Instituto está facul 
tado para: 

I .- Rcgistr.Jr a los patrones, inscri
bir a los trabajadores asegurados y -
precisar los grupos de salario, sin -
previa gesti6n. Tal decisión no libei:.J 
a los obligados de las rcspons.Jbilida 
des y sanciones en que hubiesen incu:: 
rrido; 

JI.- Dar de baja en el r6gimen a los
trabnjadores asegurados verificada la 
cxtinci6n de una empresa, aún cuundo
cl patr6n omitiere present;u los avi
sos correnpondientes¡ 

III. - Establecer los procedimientos -
para la inscripción, cobro de cuotas
y otorgamiento de prestaciones; 

IV.- Determinar la existencia, conte
nido y alcance de las obligaciones i!!_ 
cumplidas por los patrones y dem5.s o
bligados, así como estimar la cu<intia 
cuando no observen lo dispuesto por -
las fracciones I, II, IV y V del - -
Artículo 19; 

Reformado. 

Artículo 25.- Las scm<1nas reconuci 
das para el otorgamiento de las -·
prestaciones a que se rcf icre es
te título, se obtendr5.n dividien
do entre siete los días de cotiza 
ci6n acumulados, hecha ésta divi:: 
si6n, si existiera un sobrante de 
dias mayor a tres, 6stc se consi
derará como otra semana completa, 
no tom5.ndosc en cuenta el cxceso
si el número de días fuera tempo
ralmente para el trabajo, no sur
tir.5.n efecto para las finalidadt!s. 



V.- Determinar y hacer efectivo el mon 
to de los capitales constitutivos en :
los términos de esta Ley¡ 

VI.- Practicar inspecciones y visitas
domiciliarias y requerir la exhibición 
de libros y documentos a efectos de -
comprobar el cumplimiento de las obli
gaciones legales; y 

VII.- Ejercer las demás atribuciones -
que le otorguen esta ley y sus regla-
mentas. 

Artículo 35.- Para determinar el grupo 
a que pertenece el asegurL1.do y la for
ma como cotizará, se aplicarán las si
guientes rcg las: 

1. - El bimestre será el período de pa
go de cuotas.El Instituto determinará.
anualmente el nGmero de semanas que co 
rresponda a cada uno de los bimcstres7 

Artículo 36. - Para determinar el sala
rio base de cotización, se estará a lo 
siguiente: 

I.- Cuando además de los elementos fi
jos del salario el trabajador pcrciba
regularmentc otras retribuciones pcri6 
dicas de cuantía previamente conocida; 
<Sstns se sumarán a dichos elementos; 

II.- Si por l.J naturaleza del trabajo, 
el nalario se integr<l con elementos -
variables que no puedan ser previamen 
te conocidos, se sumarc'in los ingresoS 
totales percibidos durante el .ú10 ca
lendario anterior y se dividirán en-
tre el nGmcro de días de salario <leven 
gados.Si se tratad<' un trab.Jjador dc
nuevo ingreso, se tomar.'.i el salario -
probable que le corresponde: y 

III,- En los casos en que un salario
del trabajador se integre con elemen
tos fijos y elementos variables, se -
considerará de carticter mixto, por lo 
que, para los efectos de cotización,
se sumaránalos elementos fijos el pro 
medio obtei1ido de los variables. -
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Artículo 35. -Para determinar el 
grupo a que pertenece el asegu
rado y la forma como cotizará, -
se aplica.rlín las siguientes re
glas: 

I.- El bimestre natur..11 será el 
período de pago de cuotas, sin
perjuicio de los enteros provi
sionales a que se refiere el se 
gundo párrafo del Artículo 45 = 
de esta ley. 

Artículo 36. - Para determinar -
el s<.1lario base de cotización -
se estará a lo siguiente; 

I. - cuando además de los elemen 
tos fijos del salario el traba= 
jador percibiéra regulilrmentc -
ot1·as retribuciones peri6dicils
de cuantía previamente conocida, 
éstas se sum;1r.'.in ~1 dichos elemen 
tos fijos; -

I I. - Si por lü natural C'.¿ct del -
traba.jo, el sul.:irio se intcgra
con elementos variables que no
puedan ser previamente conoci-
dos, se surnarrin los inqrcsos t-o 
u1les percibidos Uur,1nle el bi= 
mestre inmccJiato anterior y sc
diviU.i.rán entre el número de -
días de salario devengado.Si se 
trclta de un trabajador de nuevo 
ingrl'.!so, se tomar5 el R<llario -
probable que le corresponda cn
dicho período; y 

III .- En los e.isas en que el s<.1. 
!ario de un trabcJ.judor se inte:: 
gre con elementos fijos y vari~ 
bles, se considerará el car.Se--



Artículo 37.- Cuando por ausen-
cias del trabajador a sus !abo-
res no se paguen salarios, pero
subsista la relaci6n laboral, la 
cotización bimestral se ajustar<'! 
a las siguient(!s reglas: 

I. - En los casos de la f racci6n
II del Artículo 35, si las a.usen 
cias del trabujador son por pe-:' 
ríodos menores de quince días -
consecutivos o ininterrumpidos, -
se cotizará por dichos pC!ríodos
t:inicamen te en el seguro de Enfcr 
medudes y MatC!rnidad.En estos c2í" 
sos los patrones deber.'in pn~sen= 
tar la aclaraci6n correspondien
te indicando qucsc trata de cuo
tas omotida s poi= ausentismo y -
comprob.:irc'.i lu. fa! b1 de pago del
salario respectivo, mediante la
exhibici6n de las listas de raya 
o de las n6minas corrcspond len-
tes. 

Parcl éste efccto,el nlimero de se 
manas de cadu bimestre r.e obten=
drti dividiendo entre siete el nlÍ 
mero de dícJ.s de salario percibi::
do incluídos en el período de pa 
go de cuotas. Hecha la di visi6n :
si existiera un sobrante de días 
mayor a tres, 6sle se considera
rli como otr.:i scm.J.na completa, no 
tomándose en cuenta el exceso si 
el número de días fuera de tres 
o menos. Respecto a lus demlis se 
manas para completar el bimestre 
de cotización, en las que hubo -
auscntismo, s6lo se pagará la -
cuota correspondiente al 'sc>')uro
dc Enfermedades y Maternidad. 

Si las ausencias del trabajador
son por períodos mayores de quin 
ce días consecutivos, el patr6n
quedarS Uberudo del pago de lils 
cuotas obrero-patronales, siem -
pre y cuando proceda en los t~r
minos del artículo 43; 
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ter mixto, por lo que, para los efec 
tos de cotización, se sumarli a los = 
elementos fijos el promedio obtenido 
de los variables en t~rminos de lo -
que establece la fracción anterior. 

Artículo 3 7. - .•..................•• 

................... : 
I. - si las ausencias del trabajador 
son por períodos menores de quince -
días consecutivos o interrumpidos,se 
cotizará y pagará por dichos pcrío -

~~~a~~;c~m~l~~~r~~d~~. s~~u~~ t~= ~~;~~ 
los patrones deber.'.in presentar la -
aclaración correspondiente indicando 
que se trata de cuotas ami ti das pot· 
ausentismo y comprobar.1n la falta de 
pago de salarios res pe et i vos, median 
te la exhibición de las listas de rd 
ya o de las n6minas correspondicnteS. 
Para este efecto el número de díus -
de cadd bimestre se obtcndr.'.i restan
do del total de días que contenga el 
período de cuotas de que ne trate, 
el número de ausencias sin pago de -
salario correspondiente al mismo pe
r!odo. 

Si las ausencias del trabajador son
por períodos de quince día!i corwecu
livos o mayores, el patr6n quedar.'í 
libercJdo del pago de las cuotas obre 
ropatronales, siempre y cuando procC 
da en los términos del artículo 43.-



Artículo 40.- Cuando encontrándose el 
asegurado al servicio de un mismo pa
tr6n se modifique el salario estipul~ 
do se estará a lo siguiente: 

I.- En los casos previstos por la - -
fracci6n I del artículo 36, el patr6n 
estar5 obligado u presentar los avi -
sos de modificación de salario dentro 
de un plazo máximo de cinco días, si 
la modificaci6n ubica al trabajador -
en un grupo de cotizaci6n diferente a 
aqu(!l dentro del CU.ll se encuentre 
inscrito; 

11.- En los casos previstos en la 
fracci6n 11 del artículo 36, los pa -
trenes estarán obligados a comunicar 
al Instituto, dentro del mes de enero 
siguiente, la modificación del sala -
rio promedio obtenido, cuando impli -
que cambio de grupo de cotización del 
trabajador¡ y 

111.- En los casos previstos en la -
fracci6n 111 del articulo 36, si se -
modifican los elementos fijos del sa
lario y ello implica cambio del grupo 
dentro del cual el asegurado se en -
cuentra cotizando, el patrón dcber5 -
presentar el aviso de modificD.ción -
dentro de los cinco días siguientes .i 

la fecha en que surta efectos dicha -
modificación. Si al concluir el año -
calendario respectivo Jos elt>mcntos 
variables que integrLin el salLirio im
plican una modificLici6n en el grupo -
de cotizaci6n del asegurado, el pa -
tr6n presentará al Instituto el avi~;o 
de modificación dentro del mes de ene 
ro siguiente. El 5Lllil.r io tliar io se <lC 
terminarti dividiendo el importe total 
de Jos ingresos variables obtenidos -
en el año calendario anterior, entre 
el número de días de salario devenga
do y sumando su resultado a los ele-
mentas fijos del salario diario. 

En todos los casos previstos en cste
artrculo, si la modificaci6n se origi 
na por revisi6n del contrato colecti=
vo, se comunicará Lil Instituto dentro 
de los 35 días siguientes a su otorg~ 
miento. 
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Artículo 40.- Cuando encontr.5.ndo 
se el asegurado al servicio de = 
un mismo patr6n se modifique el 
salario estipulado, se estar& a
la siguiente: 

I.- En los casos previstos en la 
fracci6n I del artículo 36, el -
patr6n estar5 obligado a presen
tar los avisos de modificación -
del salario diario base de coti
zación dentro de un plazo máximo 
de cinco días h.'.ibilcs. 

I I. - En los casos previstos en-
la fracci6n II del artículo 36, 
los patrones estarán obligados a 
comunicar al Instituto dentro de 
los meses de enero, marzo, mayo, 
julio, septiembre y noviembre, 
las modificaciones del salario -
promedio obtenii;Io en el bimestre 
anterior. 

I Il. - En loG casos previstos en
la fracción 111 del artículo 36, 
si se modifican los elementos fi 
jos del salario, el patr6n debe= 
r5 presentar el aviso de mod.ific~ 
ci6n dentro de los cinco d!as h5 
hiles siguientes de la fcchLl en= 
que cambie el salario. Si al COf! 

cluir el bimestre respectivo hu
bo modificación de los elementos 
v .. Hiablcs que se lntcgr.:in al na
lario, el pLl.trón prescnta1·5 Lil -
Institulo el aviso de modHica -
ci6n dentro del primer mes del -
sigu1cntc bimestre. El salLirio -
diario se determinará, dividien
do el importe tot..il de los inCJr~ 
sos vari.:ibles obtenidos en el bi 
mestre anterior entre el número
de <líils de saL..tr io devengado y -
!:>Um.:.i.ndo ::;u rcsult.:ido .:i. los ele -
montos fijos del salario di.:irio. 

En todos los casos previstos en 
este artículo, si la modi(icaci6n 
se origina por revisi6n del Con-
trato Colectivo, se comunicará Lil 
Instituto dentro de los t!reinta y 
cinco días Giguientcs il su otorg~ 
miento. 



Art:ículo 71.- Si el riesgo de traba
jo trae como consecuencia la muerte 
del asegurado,el Instituto otorgará
ª las personas señaladas en este pre 
cepto las siguientes prestaciones: -

II.- A la viuda del asegurado se le 
otorgará una pensión equivalente al
cuarenta por ciento de la que hubie
re correspondido a aquél, tratándose 
de incapacidad permanente total. La 
misma pensión corresponde al viudo -
que estando totalmente incapacitado, 
hubiera dependido econ6micamente de
la asegurada; 

Articulo 75 .- Las pensiones por inca 
\,>acidad permanente total o parcial = 
con un minimo del cincuenta por cien 
to de incapacidad, serán revisadas = 
cada cinco años, a partir de su otar 
gamiento, para incrementarlas en la= 
forma siguiente: 

I.- Si en la fecha de su revisi6n la 
cuant{a diaria de las pensiones es -
igual o inferior al salario mínimo -
general que rija en el Distrito Fedc 
ral, se incrementará en un diez par= 
ciento; 

II.- Si en la fecha de su revisión -
la cuantía diaria de las pensiones -
es superior al salario mínimo gene -
ral que rija en el Distrito Federal, 
se incrementará en un cinco por cien 
to. En ningún caso el incrmcnto absO 
luto de las pensiones comprcndid:is = 
en esta fracción, será inferior al -
incremento máximo de las pensiones -
de la fracci6n anterior. 

Para aplicar el porcentaje en los ca 
sos de incapacidad permünente par -= 
cial, se tomará en cuenta la cuant.L1 
que le hubiere correspondido al ase
gurado por incapacidad permanente to 
tal. -

Para calcular la cuantía diaria de -
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Artículo 71. - .••••••.•••• , ••..••• 

............................ : 
I I. - A la viuda del asegurado se
lc otorgará una pensi6n equivalen 
te al cuarenta por ciento de la :: 
que hubiese correspondido a aquél, 
trat5.ndose de incapacidad permanen 
te total. La misma pensión corres'.:' 
pande al viudo que estando total -
mente incapacitado,hubiera depen -
dido económicamente de la asegura
da. El importe de esta prestaci6n 
no podr5. ser inferior a la cuantía 
mínima que corresponda a la pcn -
si6n de viudez del ramo de los Se
guros de Invalidez, Vejez, Cesan -
tía en edad avanzada y Muerte. 

Artículo 7 S. - Ltl cuantía de 1.-i s 
pensiones por incapacidad pcrmanen 
te serS revisada cada vez que se :: 
modifiquen los salarios rninimos, -
incrcmcnt,'lndosc con el mismo por -
centual que corresponda al salario 
mínimo general del Distrito Fcdc -
ral. 



las pensiones a que se refiere es
te artículo, se dividirá la pen -
si6n mensual entre tres. 

Artículo 76. - Las pensiones de viu 
dez,orfandad y ascendientes, otor= 
gadas por motivo de la muerte del 
asegurado por riesgo de trabajo, -
tambi~n ser<'in revisables cada cin
co años, incrementándose en la pro 
porción que les corresponda, con = 
base en lo dispuesto en el artícu
lo anterior y considerando, para -
aplicar el porcentaje del incremen 
to, la cuantía de la pensión que = 
le hubiere correspondido al asegu
rado por incapacidad permanente to 
tal. -

Artículo 92. - Queda amparados por 
este ramo del seguro social: 

II. - El pensionado por: 

a) Incapacidad permanente to
tal; 

b) Incapacidad permanente par 
cial con un mínimo del ciñ 
cuenta por cient:.o de inca= 
pacidad; 

e) Invalidez ,vejez, cesantía 
en edad avanzada y 

d) Viudcz,orfandad o asccnde!!, 
cía. 

III.- La esposa del asegurado o, a
falta de 6sta, la mujer con quien -
ha hecho vida marital durante los -
cinco años anteriores a la enferme
dad o con la que haya procreado hi
jos, siempre que ambon permanezcan 
libres de matrimonio. Si el asegura 
do tiene varias concubinas ninguna_ 
de ellas tendrá derecho a la protcc 
ci6n. -

IV. - La esposa del pensionado en -
los t~rminos de los incisos a) ,b) y 
e) do la fracción II. A falta de es 
posa, la concubina si se re6ncn los= 
requisitos de la fracción III. 

• 43 

Articulo 76. - Las pensiones de -
viudez, orfandad y ascendientes -
del asegurado por riesgo de traba 
jo, ser~n revisadas e incrementa= 
das en la proporción que corres -
panda, en términos de lo dispues
to en el artículo anterior. 

Artículo 92.- Quedan amparados -
por este ramo del seguro social: 

II. - El pensionado por: 

a) Incapacidad permanente; 

b) Invalidez, vejez 1 cesantía 
en edad avanzada; y 

c) Viudez, orfandad o ascen
dencia. 

III.- La esposa del asegurado o,a 
falta de 6sta, la mujer con quien 
ha hecho vida marital durante los 
cinco años anteriores a la enfer
medad, o con lu que haya procrea
do hijos, siempre que ambos perm~ 
nazcan libres de matrimonio. Si -
el asegurado tiene varias concub_!. 
nas ninguna <le ellas tendrá dere
cho a la protecci6n. 

Del mismo derecho gozará el espo
so de la asegurada o, a falta de 
l'!ztc el concubina ni rctlnc los re 
quisitos del ptí.rrafo anterior. -

IV.- La esposa del pensionado en 
los tórminos de los incisos a) -
y b) de la fracción 11, a - - -



VII.- Los hijos mayores de díeci-
s~is años de los pensionados por -
invalidez,vejez y cesantía en edad 
avanzada, que se encuentren disfru 
tanda de asingaciones familiares;-

.IX.- El padre y la madre del pcn.--• 
sionado en los t6rminos de los inci 
sos a) ,bl y e} Qe la fracción II,sI 
reGnen los requisitos de conviven -
cia 1rnñalados en la fracci6n VIII. 

Los sujetos comprendidos en las - -
fracciones III a IX inclusive, ton
dr:ín derecho a las prestaciones res 
pectivas si reúnen adcmtís los rcquí 
sitos siguientes: -

a) Que dependan econ6micamcnte del-
ase9urado o pcnsionado 1 y 

b) Que el asegurado tenga derecho a 
las prcstacione5 consignadas en
el articulo 99 de esta ley. 
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falta de esposa, la concubina si ... 
se reúnen los requisítos de la - -
fracci6n III: 

Del mismo derecho gozará el esposo 
de la pensionada o, a falta de tis
te el concubino si re\'.ine los requ.!, 
sitos de la fracci6n III; 

VI 1. - Los hijos mayores de dieci -
sl?is años de los pensionados por in 
validez,vejez y cesantía en edad-= 
avanzada, que se encuentren disfru
tando de asignaciones familiarcs,-
<'.lsÍ como los do los pensionados por 
incapacidad permanente, en los mis
mos casos y condiciones estableci -
dos en el artículo 156; 

IX.- El padre y la m.:idre del pensio 
nado en los términos de los incisoS 
a)y b} de la fracción II, si reúnen 
el requisito de convivencia señala
do en lu fracción VIII. 

Articulo 112.- El Instituto pagarti. _ Los sujetos comprendidos Qn la~ -
a la person(l preferentemente fa.mi __ fracciones Ill a IX, inclusivQ, -
liar del ase9urado que presente ca _ tendr5n. dcrecl.10 a las prestaciones
pias del acta de defunci6n y lcl cucn rcsp~ctLva~ s: rcGncn adcmfis los r~ 
ta original de los gastos de íuncraI,quisLtos s1gUl.entc$: 

~~ ~~s c~~i 2 !~i~~i~o~~~:~~~~i~~~c ;r~: a) Que dcpcndon ccon6micarncntc dcl-
cuando el .asegurado filllczca dcspu6s u.scgunido o pcnsion.:ido, y 
de haber cubierto cuündo menos doce 
cotizaciones semanales en los nueve 
mes(!s anteriores al fallecimiento. 

En los casos do fallecimiento de los 
pensionados, el Instibuto p.Jgar5 por 
es te concepto un mes de pcns i6n. 

Esta prestación no será menor d~ 
$1,000,oo ni cxccdcrS de SG,000.oo. 

J\rt!culo 114. - A los patrones y a -
los tr<:ibajn.dores les corresponde cu· 
brir para el seguro de enfermedades 
y maternidad, las cuotas que señala
la siguiente tabla: {ver nncxo doce) 

bl Que el asegurado tenga derecho a 
las prl!stacioncs consignadas en el
artfculo 99 de cst~ ley. 

Artículo 112.- Cuando fallezca un
pcnsionndo o un <1SCgurado que ten
ga reconocidas cuando menos doce ... 
cotizaciones scmnnalcs en los nue
ve meses anteriores al fallccinlien 
to, el Instituto pagará a lol persO 
na prcfen!ntcmcntc familiar del a:
segurado o del pensionado, qu~ pre 
sente copia del acta de dcfuncJ6n
y la cuenta original dC! los gastos 
de funeral, una ayuda por este con 
cepto, coasistcntc en dos meses -= 
del Salario Mí.nimo General que ri
ja en el Distrito Federal en la fo 
cha de su fallecimiento. -



Articulo 115.- En todos los casos 
en que no este expresamente pre-
vista por la ley o decreto la --
cuant1a de la contr ibuci6n del Es 
tado para el seguro de cnfermeda= 
des y maternidad, ser~ igual al -
veinte por ciento del total de -
las cuotas patronales. 

La aportación del Estado ser5 cu
bierta en pagos bimestrales igua
les, equivalentes a la sexta par
te de la estimaci6n que presente
el Instituto para el año si!']uien
te a la Secretar1a de Hacienda y
Crédito PCiblico, en el mes de ju
lio de cada ejercicio, formuU\ndo 
se el ajuste definitivo en el meS 
de enero del año siguiente. 

Art1culo 153. - La pensi6n de viu
dez sedi igual al cincuenta por -
ciento de la pensión de vejez, de 
invalidez o de ccsantia en edad a 
vanzada, que el pensionado falle-= 
cido disfrutaba; o de la que hu-
bicsc correspondido al asegurado
en el caso de invalidez. 

Articulo 168.- En ning6n caso la
pensi6n de invalidez, de vejez, o 
de ccsantia en edad avanzada, po
drá ser inferior a $ ú00.00 men-
suales. 
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Articulo 114.- A los patrones y a 
los trabajadores les corresponde
cubrir para el seguro de enferme
dades y maternidad, las cuotas -
del 8. 40% y 3. 00% ~c..bre el sala-
ria diario base de cotizaci6n, -
respectivamente. 

Los ingresos por concepto de pen
siones quedan exentos del pago de 
cuotas. 

Articulo 115.- En todos los casos 
en que no est6 expresamente pre-
vista por Ley o Decreto la cuantia 
de la contribuci6n del Estado pa
ra el seguro de enfermedades y ma 
ternidad, será igual a- 7. l4l_por -= 
ciento del total de las cuotas pa 
tronalcs. -

La aportación del Estado será cu
bierta en pagos mensuales iguales 
equivalentes a la doceava parte -
de la estimación que presente el
Instituto para el año siguiente a 
la Secretaria de Programación y -
Presupuesto, en el mes de julio -
de cacia ojerc ic io, mensualidades
que se incrementarán en el mismo
porciento en que se incrementen -
los Salarios Minimoi:; para el Dis
trito Federal, a partir del mes -
siguiente a aquól en que 6stos o
curran, formuUimdose el ajuste de 
finitivo en el mes de enero del -= 
año siguiente. 

Articulo 153. - La pensión de viu
dez ser5 igual al noventa por --
ciento Ge la pensión de invalidez 
de vejez o de ccsantia en edad a
vanzada, que el pensionado falle
cido disfrutaba; o de la que hu-
hiere correspondido al usequrado
en caso de invalidez. 

Articulo 168 ~ - La suma de la pen
sión de invalirl~z, do vejez o cc
santia en edad avanzada, m:ís lcit.
asiqnac iones familiares y ayud¡rn
asistenciales que en su caso co-
rrespondan, no podrá ser inferior 



Articulo 172.- Las pensiones que 
por invalidez, vejez o cesantía
en edad avanzada, otorgue el !ns 
tituto a los asegurados, sertin =
revisables cada cinco años, a -
partir de su otorgamiento, para
incremcntarlas en la forma si--
quiente; 

I.- Si en la fecha de su revisi
ón la cuantía diaria de las pen
siones es igual o inferior al sa 
lario mínimo general que rija cñ" 
el Oistr i to Federal, se in cremen 
tar:in en un diez por ciento; y -

II.- Si en la fecha de su rcvi-
si6n la cuantía diaria de las -
pensiones es superior al salario 
mínimo general que rija en el -
Distrito Federal, se incrementa
rán en un cinco por ciento.En -
ninqGn caso el incremento absol~ 
to de las pensiones comprendidas 
en esta fracción será inferior al 
incremento máximo de las pensio
nes de la fracci6n anterior, 
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al setenta por ciento del salario
M!nimo General que rija para el -
Distrito Federal, 

El monto determinado conforme al -
párrafo anterior, servirá de base
para calcular las pensiones que se 
deriven de la muerte tanto del pen 
sionado, como del asegurado, al i= 
gual que para fijar la cuant!a de
aguinaldo anual. 

En todo caso el monto del aguinal
do a que se rcf iere el párrafo an
terior, no será inferior a treinta 
días. 

La cuant1a m!nima de las pensiones 
derivadas de incorporaciones gene
radas por Decreto del Ejecutivo Fe 
deral o convenios celebrados por = 
el Instituto en los tllrminos de es 
ta Ley, que contengan modalidades= 
de aseguramiento en el ramo de los 
seguros de invalidez, vejez, cesan 
tia en edad av.Jnzada y muerte, se= 
sujetará a lo establecido en el se 
gundo p.:irra(o del Articulo 1 72, -

Articulo 172 .- La cuan tia de las -
pensiones por invalidez·, vejez o -
cesantta en edad avanzada ser5n re 
visadas cada vez que se modifique'ñ 
los salarios m1nimos, incrementán
dose con el mismo aumento porcentu 
al que corresponda al Salario t-:ínI 
mo Gencr-al del Distrito Federal, -

Los aumentos que corrnspondan a lus 
pensiones derivadas de i.ncorporaci~ 
nes gcner-alcs por Decreto del Eje
cutivo Federal o convenios celebra 
dos por el Instituto en los tlirmi= 
nos de esta Ley que contengan moda 
lidades de aseguramiento en el ra= 
mo de los seguros de invalidez, VQ 
jez , cesantta en edad avanzada y
muerte, serán determinados por cl
Conscjo T6cnico, para tal efecto, -
tomará en cuenta los incremenl1..n; -
al salario m1nimo y la capacidad -
económica del Instituto y se apoy!!_ 
rá en sus estudios tl'icnicos y actU.!!, 
rialcs, en cada ocasión, el acuer
do relativo establecerá la cuant1a 
mínima de dichas pensiones. 



Para calcular la cuant1a diaria -
de las pensiones a que se refiere 
este Art1culo, se dividir~ la pen 
si6n mensual entre treinta. -

Arttculo l 73 .- Las pensiones otor 
gadas a la r.iuerte del asegurado O 
pensionado por invalidez, vejez o 
cesantta, a sus beneficiarios, -
tambi6n serSn revisables cada cin 
ca años, increment~ndosc en la -= 
proporción que les corresponda -
con base en lo dispuesto en el -
artículo anterior y considerando, 
para determinar el porcentaje de
incrcmento, la cuantia de la pen
sión que disfrutaba el ascgurado
al fallecer, o bien de la que le
hubicra correspondido por inval i
dez. 

Arttculo 191.- El monto dü la pri 
ma para este ramo del Seguro So-= 
cial scr5. del uno por ciento de -
la cantidad que por salario pague 
a todos sus trabajadores en efec
tivo por cuota diaria, con un 11-
mitc superior a diez veces el sa
lario m1nimo general vigente en -
el Distrito Federal. 

El pago se cfectuar:í por bimestres 
en los t6rminos establecidos en -
el Cap1tulo II de este titulo, al 
enterar las cuotas de los dem5.s -
ramos del seguro. 

Arttculo 279.- Pn:rncribc en un a
ño la obligación del Instituto de 
pagar a los interesados: 

I.- Cualquier mensualidad de una
pcnsi6n, asignación familiar a ªY!!. 
da asistencial; 

II.- Los subsidios por incapaci-
dad para el trabajo y por matern! 
d.1d: 

III.- La ayuda para gastos de fu
neral; y 

IV.- Los finiquitos que establece 
la Ley. 
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Art1culo 173.- Las pensiones otor
gadas a la muerte del asegurado o
pensionado por invalidez, vejez y
cesantta en edad avanzada a sus be 
ncficiarios, ser5.n revisadas e in=
cremcntadas en la proporción que -
corresponda en los términos de lo
disr:mesto en el art1.culo anterior. 

Art1culo 191.- El monto de la pri
ma para este ramo del Seguro Soci
al ser& del uno por ciento sobre -
el salario base de cotización. 

El pago se efectuar§. por bimestres, 
en los t6rminos establecidos en el 
Cap1tulo 11 de este titulo, al en
terar las cuotas de los dcmlis ra-
mos del seguro. 

Articulo 279.- El derecho de los a 
segurados o sus beneficiarios parii 
reclamar el pago de las prestacio
nes en dinero, prescribe de acuer
do con las siguientes reglas. 

I.- En un año: 

a) Cualquier mensualidad de una
pensi6n, asignación familiar
º ayuda asistencial, ast como 
el aquinaldo. 

b) Los subsidios por incapacidad 
para el trabajo por enferme-
dad no profesional y materni
dad. 



La. obligación de pagar la dote ma
trimonial prescribe, en· seis· meses, 
contados a· partir de· la fecha de -
la celebraCi6n del matrimonio. 
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e) La ayuda para gastos de fun.s;, 
ral; y 

d) Los finiquitos que establece 
la Ley. 

Il, - En seis meses, la ayuda para
gastos de matrimonio, contados a -
partir de la fecha de la celebra-
ci6n de éste. 

La iniciativa de reformas a los anteriores articulas fué presentada con 
fecha 26 de Diciembre de 1908, a la Cámara de Diputados, por las Comi-
siones Unidas de Seguridad Social, y Trabajo y Prcvisi6n Social de los
Partidos Revolucionario Institucional, Partido Acci6n Nacional y Parti
do Aut6ntico de la Revolución Mexicana, habióndo sido elaborada por la
diputaciOn obrera del Partido Revolucionario Institucional.Se le di6 -
trámite de Primera Lectura, quedó de Primera Lectura, el mismo dí.a se -
le dispensó la Segunda Lectura; intervinieron los diputados Victor Ma-
nuel Carrete, Victor Manuel twalos Limón; en pro Vicente Luis Coca Alva 
rez, Osiris Samuel Cantú Ram1rcz, Victor Manuel Avalas Limón, Xanucl -= 
Marcut'.! Pardiñas, Gerardo Medina Valdcz, Bclisario J\guirrc Olvcra y Jost.i 
de JesúS-Pl"ircz, el proyecto de Decreto fu6 aprobado por 382 votos en -
pro. 

El 27 de Diciembre de 1986 la Cámara de Diputados remitió a la Cámara -
de Senadores Minuta Proyecto de Decreto para reformar y adicionar la -
Ley del Seguro Social, se recibió lr!ste y se turnó a la Comisión del ScE_ 
ter Social.Posteriormente el 26 de Diciembre de 1906, en la sesión matu 
tina de la Cámara de Senadores se le dió trámite de Primera Lectura, -=11 
quedó de Primera Lectura, en la sesión vespertina del mismo d!a 26 de -
Diciembre de 1966, pasó a dictámen de Segunda Lectura, el proyecto de -
Decreto fu6 aprobado por 54 votos, pasando al Ejecutivo de la Unión pa
ra los efectos constitucionales. 

se publicó el Decreto de fecha 30 de Diciembre de 1988 en el Diario Ofl 
cial de la Federación Ce fecha 4 de Enero de 1969, entrando en vigor el 
d1a siguiente de publicación. 

Interpretación 

Planteamientos Teóricos: 

25 Uno-Dos 
35, fracción I Uno 
36 Uno-Dos 
37, fracción I Uno-Dos 
37, fracci6n I, segundo párrafo Uno 
40 uno 
71, fracción Il Uno-Dos 
75 Uno-Dos 
76 uno-Dos 
92, fracción II Uno-Dos-Tres 
92, fracción 111 Uno-Dos 
92, fracción 111 1 segundo párrafo Uno-Dos 
92, fracción IV Uno-Dos 
92, fracción IV, segundo párrafo Uno-Dos 



92, fracci6n VII Uno-Dos 
92, fracci6n IX Uno-Dos 
112 Dos 
114 Uno 
115 , segundo pt'irrafo Uno 
153 Uno-Dos 
16B Uno-Dos 
172 Uno-Dos-Tres 
173 Uno-Dos-Tres 
191 Uno-Tres 
279 Uno-Dos-Tres. 

Tiempo de duraci6n del proceso de reforma: 

Diez. Oías. 
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CAPITULO PRIMERO 

A N E X O S 



ANEXO UNO 

HASTA 

30. 00 

40.00 

so. 00 

70. 00 

"BO:oo 
90. 00 100. 00 

R 100. 00 üs.oo 130,00 

s 130.00 iso; ºº 170. 00 

T 170. 00 19S;OO 220. 00 

u 220. 00 2SO. 00 280. 00 

w 280.00 

" , " 

•••••••••••••••••••••••••• ! ............ -~ · ••• -••••••••• ! •••••••••• 

Art!culo 33 .. 

GRUPO 

_M, 

N 

o 

"SO :oo-· 

70.00 

80. 00 

Íteformcldo-

SALARIO DIARIO 

PROMEDIO 

$ .. "_4S ._00 -

60 .oo 
.. 1s;oo 

90.00 

HASTA 

_$ _S0.00 

70 .oo 

80 .oo 

100. 00 

.so 
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ANEXO UN o 

R 100.00 115.oo· 130. ºº 
s 130.00 150.00. 170',0Q. 

T 170.00' 195.00 220.00 

u 220.00 250. ºº ·280. ºº 
w 280.00 
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M ~ - 45 .00 . so.oo 1080. ºº 
N 50. 00 

60 'ºº 70.00 1440. 00 

o 70. ºº 75.00 80.00 1800. 00 

p 80.00 90. 00 100.00 2025.00 

-R 100. DO .115.00 130. 00 2587.00 

s 130. 00 150.00 ·110~00 3375.00 

T 170.00 195.00 220. 00 4095. 00 

u 220. 00 250. 00 280. 00 5250. 00 

w 280. ºº 
································································ 
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A N E X O. T R E S 

• - • -~Oc ~-º - -, " ~ 

··································································· 
Art!culo 106 Reformado 

GRUPO' MAS DE PROMEDIO llASTA SUBSIDIO ·DIARIO 

M - . - 45. 00 45. 00 27. 00 

N so. 00 60. 00 70. 00 36.00 

o 70. 00 75. 00 80.00 45. 00 

p 80 .oo 90. 00 100. ºº 54. 00 

R 100. ºº 115.00 130. ºº 69.00 

130.00 150. ºº 170. 00 90. 00 

T 170. 00 195. ºº 220', ºº 117 .oo 

u 280. 00 Hasta el límite superior El 60\ del salario de 
establecido. cotización. 



" "! 

Arttculo 114 

S ll LAR I O D s E MAN A L E S D E L 

GRUPO MAS DE TRABAJADOR. 

K $ - 26.40 $ 10.40 $ 4.16 

L 30.00 35.00 40.0Ó 13.78 5.51 

M 40.00 45.00 50.00 17. 73 7.09 

N 50.00 60.00 70.00 23.63 9.45 

o 70.00 75.00 B0.00 29~53 11.01 
p B0.00 90.00 100.00 35.45 14:18 

R 100.00 115. 00 130.00 45.28 18.11 

s 130.00 150.00 170.00 59.06 23.63 

T 170.00 195.00 220.00 76.78 30. 71 

u 220.00 250.00 280.00 98.44 39.38 

w 280.00 5.625\ 2.250\ 

Sobre el ealario de cotiza-

ci6n. 



"' ~ 
"A ~ g ~ 'O e u A T R o. 

Art!culo 114 Reformado 
SALARI o D I ARIO CUOTAS DEL SEMANALES DEL 

GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA PATRON TRABAJADOR. 

M $ - $ 45.00 $ 50.00 $ 17. 73 $ 7.09 

N so. 00 60.00 70.00 23.63 9.45 

o 70.00 75.00 80.00 29.53 11. 81 
p eo.oo 90.00 100.00 35.45 14.18 

R 100.00 115.00 130.00 45.28 18 .11 

s 130.00 150.00 170.00 59.06 23.63 

T 170. 00 19 5. 00 220.00 76.78 30. 71 

u 220.00 250.00 280.00 98.44 39.38 

w 280.00 5.625\ 2.250% 

Sobre el salario de cotiza-

ci6n. 



"' "' e r N c o. 

Artículo 167 ~!~ri9.i_~-~:1-,··-· --,_ ~, , 
S A L A R I O O l A R r: Ó. .~. CUANTIA DASICA 

GRUPO uJ\STA •, ÁNUAL 

._·;.~ .. ~'."~~:-,,:~:¡~('~, ,:~.:~-~'.·- ~\·-<-:;, ·;-~ 
K 26;40-:· c.:$, .. Jo;º·º '•' 

~$ '4';324.32 

·L Js;oo"" -- ~-{ -,,~~- 40;00~·-· -~;"7 :s;'7JJ.bo 

M 40.00 45.00 so; oo •. · ,7,371.00 

N S0.00 60,00 ••70. oo· .. _B, 736.00 
"',"'· 

o 70. 00 7S.OO 80. 00 10,920.00 

p 80, 00 90. 00 -: 100.00 12;448.80 

R 100.00 115. 00 130; 00 15,906,80 

5 130 .oo 150.00 170. 00 20,746.00 

T 170 .00 195.00 220. 00 24,843.00 

u 220. 00 2S0.00 280. 00 31, 850.00 

w 280.00 Hasta el 1 írni te supe- JS% del S!!_ 

rior establecido lario de -
cotizaci6n 

Artículo 167 Reformado. 

S AL A R I O O l A R I o CUANTIA DASICA 

GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA ANUAL 

M $ - 4S. 00 so;·oo $ 7,371.00 

N so. 00 60. 00 70. ºº 9,828.00 

o 70.00 75. 00 80 .Oo 12, 28S. 00 

p 80. 00 90 .oo 100.00 13,104.00 

R 100. 00 llS.00 130.00 16,744.00 

INCREMENTO ANUJL 

A LA CUANTIA D • 

144 .14 

191.10 

245. 70 

327. 60 

409. so 

44 2. 26 

56S .11 

737. 10 

887.25 

1,137.SO 

l. 2S% del 

salario -
de coti Z! 
ci6n. 

INCREMENTO ANUAL 

A LA CUA!1TIA DA, 

24 s. 70 

327. 60 

409. 50 

491.40 

627. 90 





<O 

~ 
A N E X o 

Artículo 177 Original. 

AL A R I O D I A R I O. 

GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA 

K 26. 40 30. ºº 
L 30 .oo 3S. 00 40 .oo 
H 40 .oo 4S. 00 so. 00 

N so. 00 60. 00 70. 00 

o 70. 00 7S. 00 80. 00 
p 80. 00 90. 00 100. 00 

R 100. 00 llS. 00 130. 00 

130. 00 ISO. 00 170. 00 

T 170. 00 195.00 220. 00 

220. 00 2SO. 00 

w 280. 00 

Artículo 177 Reformado, 
SAL AR I O D l A R I O. 

~e .(.¡;;¡¡1, 

GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA. 

H 4S .oo so. 00 

N so. 00 60. 00 70. 00 

o 70. 00 7S. 00 so. 00 

80. 00 90. 00 100. 00 

R 100. 00 llS.00 130. 00 12.08 

130. 00 lSO. 00 170. 00 39 .38 lS. 75 



"' "' 

T 

u 
w 

170.00 

220.00 

280.00 

A N E X 

195.00 

250.00 

o s E s. 

220.00 51.19 20. 48 

-· - 280. 00 65.63 26.25 

3.75\ 1.50\ 
Sobre el salario de cot!_ 
zaci6n. 



Articulo 33 

,L 

- M 

N· 

o 
p 

R 

T 

u 

w 

A N E X O 

Original. 

MAS, DE 

3ó .oo\ 

4~:ci2'···' 
so.óó 
10.00-

.. ·: _ .. , 

80.0Ó 

100. 00 

130.00 

170. 00 

220. ºº 
280. 00 

.60 

s E T E. 

R l O D l A R l o. 

PROMEDIO HASTA. 

26. 40 30.00 

35. 00 40.00 

45. ºº 50.00 

60.00 70.00 

i5.oo" 80!00 

90.00 100. 00 

115.00 130. 00 

150. ºº 170. 00 

19 5. 00 220. 00 

250. 00 280. 00 



'"' "! A N E X o o e H o 
ARTÍCULO 79 REFORMADO 

PRODUCTO DE 

GRADO 
LOS INDICES PRIMAS EN PORCIENTOS DE REFERENCIA 

. DE Y GRAVEDAD INFER !ORES GRAO~ SUPER !ORES 
RIESGO POR UN MILLON AL MEDIO MEDI AL MEDIO 

ÚAsE 1 

1 454 l. 67 
2 770 3. 33 
3 1.086 5.00 
4 1.368 6.67 
5 1.757 8. 33 

CLASE 11 

4 1.368 6.67 
5 1.757 8' 33 
6 2. 146 10.00 7 . 2. 535 11. 67 
8 2.924 13. 33 

lG 
3. 302 15.00 
3. 667 l~.67 

11 4.032 

B 4. 3~7 ~0:66 
4. 7 2 21.67 

14 5.127 23. 33 

CLASE 111 

11 ~:g~j ~S:úú 12 
13 4.7~2 21. 67 
14 ~:M 23,63 
!g 6.073 ~h~ 



N 

~ 

17 6.470 28. 33 
18 6.867 30.00 
19 7. 264 31. 67 
20 7. 661 33. 33 
21 8.058 35.00 
22 8.455 36.67 
23 8.852 38.33 
24 9.226 40.00 
25 9.583 41.67 

~9 6·140 43.66 1 • 97 45. 
28 10. 654 4§.67 

36 11.011 4 . 33 
11. 368 50.00 

31 11. 725 51. 67 
32 12 .082 53. 33 
33 12. 439 55.00 
34 12. 796 56. 67 
35 13 .153 58. 33 
36 13. 510 60.00 
37 13. 867 61.67 

CLASE IV 

30 11. 368 50.00 
31 11. 725 51.67 
32 12.082 53.33 
33 12. 439 55.00 
34 12. 796 56.67 
35 13.153 58. 33 
36 13.510 60.00 
37 13.867 61.67 
38 14. 204 63. 33 
39 14.540 65.00 
40 14.876 66.67 
41 15. 212 68. 33 
42 15. 548 70.00 
43 15. 884 71. 67 
44 16. 220 73. 33 
45 16. 552 75.00 
46 16. 940 76.67 



<') 

~ 

47 17, 328 78. 33 
48 17, 716 80.00 
49 18. 104 81.67 
50 18. 207 83. 33 
51 18, 565 85.00 
52 18. 923 86.67 
53 19.281 88. 33 
54 19.639 90.00 
55 19.997 91. 67 
56 20. 355 93. 33 
57 20. 713 95.00 
58 21.071 95, 67 
59 21. 429 98. 33 
60 21.787 100.00 

CLASE V 

50 18. 207 83. 33 
51 18. 565 85.00 
52 18.923 86.67 
53 19.281 88. 33 
54 19.659 90. 00 
55 19. 997 91.67 

~~ 
20. 355 93.33 
20. 713 95.00 
21.071 96. 67 

59 21. 429 98. 33 
60 21.787 100. 00 
61 22.145 101. 67 
62 22. 503 103. 33 
63 22. 861 105. 00 
64 23. 219 106. 67 
65 23. 577 108. 33 
g~ 23.935 110.00 

24. 293 111. 67 
68 24' 651 113. 33 

~6 2S.009 115. 00 
25. 367 116' 67 

71 25 .725 BS:66 72 26.083 
73 26.441 121. 67 



"' ~ 
74 26.799 123.33 
75 26.810 125.00 
76 26.870 126.67 
77 27.278 128.33 
78 27.686 130.00 
79 28.094 131.67 
80 28.502 133' 33 
81 28.910 135. 00 
82 29.318 136.67 
83 29.726 138.33 
84 30. 134 140.00 
85 30.542 141. 67 
86 30.950 143.33 
87 31.358 145.00 
88 31.766 146.67 
89 32.174 148.33 
90 32.582 150.00 
91 32.990 151. 67 
92 33.398 153.33 
93 33.806 155 '00 
94 34.214 156.67 
95 34.622 158.33 
96 35.030 160.00 
97 35.438 161.67 
98 35.846 163.33 
99 36.254 165.00 

100 36.662 166.67 



GRADO DE 
RIESGO 

CLASE I 

- 1 

CLASE .II 

10 

11 

12 

13 

14 

CLASE III 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

A H E X O 

ARTICULO 79 REFORMADO 

PRODUCTOS DE LOS 
INDICES DE FRE -
CUENCIA Y GRAVE
DAD POR UN HILLON 

454 

77.0 

1 086 

1 368 

1 757 

1· 368 

1 757 

2 146 

2 535 

2 924 

3 302 

3 667 

4 032 

4 397 

4 762 

5 127 

032 

4 397 

4 762 

5 127 

5 676 

-6 073 

6 470 

INFERIORES AL 
MEDIO 

6.14r 

7. 672 

9. 210 

10.748 

12. 277 

16. 882 

19. 420 

19.958 

21. 487 

23.025 

24. 563 

26.092 

PRIMAS EN POR 
CIENTOS· 
MEDIO GRADO 

4.605 

ll.815 

,65 

SUPERIORES AL 
MEDIO 

6 .14J 

7. 672 

15. 353 

16.882 

18. 4 20 

19. 958 

21. 487 

... ¡ 



·66 

:iRAOO DE PRODUCTOS DE LOS INFERIORES AL SUPERIORES AL 
RIESGO INDICES DE FRE - MEDIO MEDIO 

CUENCIA Y. GRAVE-
DAD' POR- UN MILLON 

17 6 470 26.on.·· 

18 6 867 27, .63_0 

19 7 26,4. 29.169 

20 7 661 '3·0~·697 

21 8 058 32.235 

22 8 455 33,773 

23 e_ es2 3 s. 302 

. 24 9 -226 - . 36, 840 

25 ·9 583 38.378 

26 9. 940, 39.907 

27 10 297 41. 44'5 

28 10 654-. 42.983 

-29 ll 01-1 '44,512 

30 ll 368 '46;osoc 

31 11 725 .·41 .. s·a·a 

32 12 082 49 .117 

33 12 439' so. 655 

34 12 796 .,s2.: 193 

35 13 153 53,722 

36 13 510 SS.260 

37 13 867 56. 798 

CLASE IV 

30 11 36_8 46. oso 
31 ü 725 47.588 

32. 12 082 49.117 

33 12 439 so.~ss 

34 12 796 52.193 

35 13 153 53. 722 

36 13 510 ss. 260 

-37 13 B6r- - --· 56. 978 

38 14 204 58.327 



.67 

GRADO DE PRODUCTOS DE LOS INFERIORES AL PRIMAS· EN POR SUPERIORES AL 
iHESGO INDICES DE FRE - MEDIO CIENTOS HEDlO 

CUENCIA Y GJlAVE- MEDIO:_.GRADO 
DAD POR UN HILLON 

39 14 540 59.865 

40 14 876 61. 403 

41 15 212 62 .9~2 

42 15 548 64.410, 

43 15 884 66. 008 

44 16 220 67. 537 

45 16 552 69. 07 s 
46 16 940 70. 613 

47 17 328 72.142 

48 17 716 73.600 

49 18: 104 75. 218 

so 18 207 76 ,747 

si 18: 565- 78. 285 

52 "18 923 79.823 

53 19 281 81.352 

54 19 639 82. 890 

55 19 9g7 84. 428 

56 20 355 05,95"7" 

57 10 713 87. 495 

58 21 071 89 .033 

~9 21 429 90. 562 

60 21 787 92 .100 

CLASE- V 

50 18 207 76. 747 

51 18 565 78.285 

52 18 923 79. 823 

53 19 281 81. 352 

54 19 639 82.890 

55 --- _ _19 997 84.428 

56 20 355 - --85.-957 

57 20 713 87.495 

58 21 071 89. 03 3 



GRADO DE 
RIESGO 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

'72 

73 

74 

75 

76 

77, 

70 

79 

80 

81 

02 

83 

84 

85 

86 

87 , 

80 

89 

90 

91 

--:::-

PRODUCTOS DE LOS 
INDICES DE FR& -
CUENCIA "i GRAVE
DAD POR UN HlLLON 

21 429 

21 787 

22 ~45 

22 503 

2i 861 

23 . 219 
·"·, 

23 577 :-,, 

'23 '935"' ,, 
24 293::: 

24:'651'"' 

26 

26 

27 278 

,27 686 

28 094 

28 502 

28 910 

29 318 

29 726 

30 134 

30 542 

30 950 

31 358 

31 766 

32 174 

32 582 

32 990 

INFERI~RES AL PRIMAS EN POR 
H&OIO CIENTOS 

90; 562 

92~io0 · 
9 3', 638, 

95.167-· 

;,¡ :11is' 
9'8":·2·4·;·.; 
'•.'I, _, 

" 9.9.772 

HBDIO GRADO 

115.125 

,59 

SUPER10RES At· 
H&DIO 

116.663 

118.192 

119.730 

121.268 

122.797 

124. 335 

125.873 

127 .402 

120.940 

130. 478 

u 2-."0in 
133.545 

135, 003 

136'.612 

13B .1so · 

139 .688 



GRADO DE PRODUCTOS DE LOS 
RIESGO INDICES DE P'RE -

CUENCIA Y GRAVE
DAD POR UU MILLCN 

92 33 398 

93 33 806 

94 34 214 

95 34 622 

96 35 030 

97 35 438 

99 35 846 

99 36 254 

100 36 662 

INFERIORES AL 
HE DIO 

PRIMAS EN POR 
CIENTOS 
MEDIO GRADO 

• 69 

SUPERIORES AL 
MEDIO 

141.217 

142.755 

N4. 293 

145 822 

147.360 

148.898 

150. 427 

lSl .• 965 

153. 503 



o 
""; 

Art1culo 114 

SAL AR I O 

GRUPO MAS DE 

K $ -

L 30.00 

H 40.00 

N 50.00 

o 70.00 

p 80.00 

R 100.00 

s 130.00 

T 170.00 

u 220.00 

w 280.00 

A N E 

Original 

D I AR l O 

PROMEDIO 

26.40 

35.00 

SEMANALES O EL 

TRABAJADOR 

$ 4.l6 

5.5l 

7.09 

9.45 

11.81 

14.18 

18. ll 

30.71 

39.38 

5.625% 2.250% 
Sobre el salario de cotiz~ 
ci6n. 



A N E X O 

Articulo 177 Original 

S A L A R I O D I A R I O 
GRUPO MAS DE PROMEDIO 

K 

L 

M 

N 

o 
p 

R 

s 

T 

u 

w 

$ -

30.00 

40.00 

50.00 

70.00 

00.00 

100.00 

130.00 

170.00 

220.00 

280.00 

$ 26.40 

35. ºº 
45.00 

60.00 

75.00 

90.00 

115.00 

150.00 

195.00 

250. ºº 

$ 

O- N C E. 

HASTA -

_30.00 éo•.-

40.00 

50.00 
- -

.70.00 

00.00 

100.00 

130.00 

170.00 

220.00 

280.00 

CUOTAS DEL SEMANALES DEL 
PATRON TRABAJADOR 

6.93 2. 77 

9.20 3.68 

11. 83 4. 73 

15.75 6.30 

19.70 1.00 

23.63 9.45 

30.19 12.08 

39.38 15.75 

51.19 20.48 

65.63 26.25 

3.75% 1.50\ 
Sobre salario de cotiza
ción 



N 
"; 

Articulo 114 

s A L AR I o D I A R I o 
GRUPO MAS DE PROMEDIO 

K $ - 26.40 

L J0.00 35.00-

M 40.00 45.00 

N 50.00 60.00 

o 70.00 75.00 

p 80.00 90.00 

R 100.00 115. 00 

s 130.00 150.00 

T 170.00 195.00 

u 220.00 250.00 

w 280.00 

A N E X o 

Original 

HASTA: 
" 

-_:-$ 3o;oo 
- - ,40.00 

"5ó. oo 
- 7~.'oó. 

00.00 

100.00 

130.00 

170.00 

220.00 

280.00 

D O_. C E. 

e U O TAS S E M A N AL E S DEL 
PATRON TRABAJADOR. 

$ 10.40 $ 4.16 

13.78 5.51 

17. 73 7.09 

23.63 9.45 

29.53 11. 81 

35.45 14.18 

45.28 18.11 

59.06 23.63 

76.78 JO. 71 

98.44 39.38 

5.625% 2.250% 
Sobre el sal.ario de cotiza
ciOn. 



CUADROS Y GRAFICAS 

e.u A o;_R o· 

REFORH.AS 'DE ACUERDO A~;:·PLA!''l'.EA~~·f:NTO TEORIC_O UNO 
.. -·· 

l• A·r~,~~-~~~·; i~:-:-~'it~~:,'.· p¡:~rAf-:. el· Jl-XII-74 

2• 

J~ ~ ..... 
', 

4• ,, ,, 
5• . 
6• 

7_ª_:_· .. 

8• 

9•, 

10ª 

11• 

12ª 

13ª 

14ª 

15• 

16• 

17ª 

18ª 

19ª 

20• 

21• 

22ª 

23ª 

24ª 

25• 

26• 

27• 

28• 

29• 

JO• 

n• 
32• 

"< 19. f-racci.6n ·V el 2B~XII-84 
" 25' el 4.:..¡-99 

ll el 31-XII-74 

ll el 2e-x11..:e4 
34 el Jl-XII-74 

34 el 28-XII-84 

35 fracci6n 1 el 4-I-89 

36 el 4- I-89 

37 fracci6n I el 4-I-89 

37 fracción I segundo párrafo el 31-XII-74 

37 fracción I segundo ptirrafo el 4-I-89 

37 fracción IV el Jl-XII-74 

'39 aegundo párrafo el Jl-XII-74 

40 el 31-XI I-74 

40 el 4-1-89 

41 el 31-XIl-74 

41 el 28-XIl-84 

44 el 28-Xll-84 

45 el 28-Xtl-84 

4<; el 31-XII-79 

46 ol 28-XII-84 

65 fracción Il ol 31-XII-74 

65 f rae e ión IlI •1 31-XII-74 

65 f rae e 1.6n IV el 31-XII-74 

71 fracci6n Il ol 4- I-89 

71 fracci6n IV, segundo ptirrafo 

71 fracción V el Jl-XII-74 

71 fracción VI 

75 el 11-1-82 

75 el 4-I-89 

76 el 11-1-02 

el 31-)(11-74 

el 31-XII-74 

• 73 



33• 

34• 

35• 

36• 

37• 

38• 

39• 

40• 

41• 

42• 

43• 

44• 

45• 

46• 

47• 

48• 

49• 

so• 
51• 

s2• 

53a 

54• 

55• 

56• 

57• 

50" 

59• 

60• 

61•. 

.62• 

63• "· 
64• 

76 el 4-I-8~ 

79 el 28-XII-84 

79 el 2-V-86 

92, fracc::i6n II el 4-I-89 

92, fracción III el 4-I-89 

92, fracci6n III, se9undo párrafo 

92, frac~i6n IV el 4-I-89 

92, fra-::ción IV segundo párrafo 

92, fracción VII el 31-XII-74 

92, fracción VII el 4-1-89 

92, fracción IX el 4-I-89 

112 el 28-XII-84 

114 el 2-V-86 

114 el 4-I-69 

115 el 2-V-86 

115 segundo párrafo el 4-I-89 

123 el 28-VII-84 

153 el 4-I-89 

156 segundo p'rrafo el 31-XII~74 

156 cuarto párrafo el 3l-XII~74 

el 

el 4-I-89 

4- I-89 

164 fraccci6n V / quinto párra"fo.,- al ·31-XII-74 

165 el 31-XII-74 

167 apartados l), 2), 3), y 4) el:.Íl-XII-74 

167 Gltimo p§rrafo 31-XII-7~ 

160 el 31-XII-74 

160 el Jl-XII-76 

168 el 26-X-79 

168 el 19-XlI-00 

168 el 4-I-89 

172 el ll-II-82 

172 el 4-1~09· 

173 el 11,-iI.:.á2 
.lÚ el . 4-I-89 

i'i.7 ;;1:·3lfJii·~.74,. 
17? el 22~J.a6• 
178 '~i• 2-1Hi6· 

·ei 4;;x~~;· 
.~{ 21l~xfr-a4 

.74 



.75 

71ª 252 segundo p&rraf o el 30-XII-82 

72ª 253 fracci6n III el 28-XII-84 

73ª 253 fracción VI el 2B-XII-B4 

74• 3 53 fracci6n X Bis el 2B-XII-84 

75• 258 A el 28-XII-84 

76ª 258 B el 28-XII-04 

77ª 258 e el 28-XII-84 

79• 2 SB D el 28-XII-84 

79ª 258 E el 28-XII-84 

so• 271 el 31-XII-Bl 

01.a ' 276 el 28-XII-84 

02• 2 79 el 4-I-89 

83ª 283 el 28-XII-84 

84ª 284 el 28-XII-84 



,76 

CUADROS y 'GRAFICAS 

CUADRO 

REFORMAS DE ACUERDO AL PLANTEAMIENTO TEORICO DOS 

1• Artículo 13 último párrafo el 31-XIl-74 

2• 19 fracción 11 el 28-XII-74 

3• 19 fraccción V el 28-XII-74 

4• 19 fracción V Bis el 28-XIl-74 

s• 25 el 4-1-89 

6• 33 el 31-XII-74 

7ª 34 el 31-XII-74 

8• 36 el 4-I-89 

,~· 37 fraccción I el 4-I-89 

10• 37 fracción I, segundo párrafo el Jl~XII-74 

11• 37 fracci6n IV el 31-XII-74 

12• 39 segundo párrafo el 31-XII-74 

13• 40 el 31-XII-74 

14• 41 el 31-XII-74 

15• 44 el 28-XII-74 

16• 46 el 31-XII-79 

17• 65 fracci6n II el 31-Xll-74 

18• 65 fracción IIl el 31-XII-74 

19• 65 fracción IV el 31-XII-74 

20• 71 fracción 1 el 28-Xll-94 

21• 71 fracción 11 el 4-I-89 

22• 71 fracción IV, segundo párrafo el 31-XII-74 

23• 71 fracci6n V el 31-XII-74 

24• 71 fracción VI el 31-XII-74 

25• el ll-I-82 

26• 75 el 4-I-89 

27• 76 el 11-1-82 

28ª 76 el 4-U-89 

29ª 79 el 2-V-86 

JO• 92 fracción Il el 4-1-89 

31ª 92 fracción III el 4-1-99 

32• 92 fracción III, segundo párrafo el ll-XII-74 



33ª 

34• 

35ª 

36• 

37a 

38ª 

39ª 

40ª 

41ª 

42• 

43ª 

44• 

45• 

46• 

47• 

48ª 

49ª 

so• 
51" 

52ª 

53ª 

54• 

s5• 
56ª 

57ª 

se• 
59ª 

60ª 

61ª 

62ª 

63ª 

64ª 

65ª 

66• 

67ª 

68ª 

69ª 

Art!culo . 92 fracción III, segundo párrafo el 4-I-89 

. 92 fracción IV el 4-I-89 

92 fracción IV, segundo párrafo 

92 fracción IV, segundo párrafo 

92 fracción VI el Jl-XII-74 

92 fracción VII el 31-XII-74 

92 fracción VII el 4-I-89 

92 fracción IX el 4-I-89 

101 segundo párrafo el Jl-XII-74 

106 Tabla el 31-XII-74 

112 el 28-XII-84 

112 el 4-I-89 

114 Tabla el Jl-XII-74 

114 el 2-V-86 

123 el 28-XII-84 

153 el 4-I-89 

156 sequndo párrafo el 31-XII-74 

el 31-XII-74 

el 4-I-89 

156 cuarto párrafo el Jl-XII-74 

164 1 fracción V, quinto párrafo el 31-XII-74 

165 el 31-XII-74 

167 Tabla el 31-XII-74 

167 Apartados 1). 2). 3) y 4) el 31-XII-74 

167 último párrafo el Jl-XII-74 

168 el 31-XII-74 

168 el 31-XII-76 

168 el 26-X-79 

168 el 19-XII-M 

168 el 4-I-89 

17 2 el ll-I-82 

172 el 4-I-89 

173 el ll-I-82 

173 el 4-I-89 

177 el 31-XII-74 

177 el 2-V-86 

279 el 4-I-89 

283 el 28-XII-84 

284 el 28-X II-84 
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L.s.s. 

CUADRO 3 

REFORMAS DE ACUERDO AL PLANTEAMIENTO 
TEORI CO TRES 

l.- Artfculo 19, fracción 11, el 28-Xll-84 
2.- Artículo 19, fracción V, Bis el 28-Xll-84 
3.- Articulo 33, el 31-Xll-74 
4.- Artículo 33, el 28-Xll-84 
5.- Artículo 34, el 28-XI 1-84 
6.- Artículo 39, segundo párrafo el 31-Xll-74 
7.- Articulo 41, el 31-Xll-74 
8. - Artículo 45, el 28-Xl!-84 
9.- Artículo 46, el 28-Xll-84 

10.- Artículo 71, fracción 1, el 28-XII-84 
11.- Artículo 75, el 11-1-82 
12.- Articulo 76, el 11-1-82 
13.- Artículo 92, fracción ll, el 4-1-89 
14.- Artículo 101, segundo párrafo el 31-Xr!-74 
15.- Artículo 106, talla el 31-X!l-74 
16.- Artículo 114, talla el 31-Xll-74 
17.- Artículo 165, el 31-Xll-74 
18.- Artículo 167, talla el 31-Xll-74 
19.- Artículo 172, el 11-1-82 
20.- Articulo 172, el 4-1-89 
21.- Artículo 173, el 11-1-82 
22.- Artículo 173, el 4-1-89 
23.- Artículo 191, el 4-1-89 
24.- Artículo 258, A, el 28-Xll-84 
25.- Artículo 258, B, el 28-Xll-84 
26.- Artículo 258, C, el 28-Xl l-84 
27.- Articulo 258, D, el 28-Xll-84 
28.- Articulo 258, E, el 28-Xll-84 
29.- Artículo 271, el 31-Xll-81 
30.- Articulo 279, el 4-J-89 

CUADRO 4 

REFORMAS DE ACUERDO AL PLANTEAMIENTO TEORICO CUATRO 

1.- Artículo 263, el 23-Xll-74 
2.- Artículo 282, el 23-Xll-74 

.76 



L.S.S. 

CUADRO 5 

nEBE 
~-.~lflTECJi 

.79 

TIEMPO DE DURACION en PROCESO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
ACORDE AL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL 

PRIMERA REFORMA 
Articulo 263, Fracción 11 y 282, Diário Oficial del -
23 de Dicienbre de 1974. 

SEGUNDA REFORMA 
Articulo 13, últiiro párrafo, 33, 34, 37 fracción!, -
segundo párrafo, fracción IV, 39 segundo párrafo, 40 
41, 65, fracciones 11, Ill, IV, 71 fracciones IV, se
gundo párrafo, V, VI, 92 fracciones I 11, segundo pá-
rrafo, VI, VII, 101 segundo párrafo, 106, 114, 156 pá 
rrafos segundo y cuarto, 164 fracción V, quinto párra 
fo, 165, 167 apartados 1). 2), 3) y 4), el últiiro pa::
rrafo, 168 y 177, Oiário Oficial del 31 de dicienbre 
de 1974. 

TERCERA REFORMA 
Articulo 168, Diário Oficial del 31 de diciembre de -
1976. 

CUARTA REFORMA 
Articulo 168, Diário Oficial del 26 de octubre de - -
1979. 

QUINTA REFORMA 
Articulo 46, Diario Oficial del 31 de dicienbre de -
1979. 

SEXTA REFORMA 
Articulo 168, Diário Oficial del 19 de diciembre de -
1980. 

SEPTIMA REFORMA 
Articulo 271, Diário Oficial del 31 de diciembre de -
1981. • 

OCTAVA REFORMA 
Artículos 75, 76, 172 y 173, Diário Oficial del 11 de 
enero de 1982. 

NOVENA REFORMA 
Articulo 252, segundo párrafo, Diárfoº()ffclal deY 30 
de diciembre de 1982. 

17 d!as 

13 días 

37 días 

56 días 

3 dlas 

108 días 

17 días 

17 d! as 

24 di as 



DECI HA REFORMA 
Artículos 19, fracciones ll, V, V Bis, el últiloo párra 
fo del citado numeral, 33 derogado el 34, reformado eT 
41, 44, 45, 46, 71 fracci6n l, 79, 112, 123, 240, 253, 
fracciones 11, VI, X Bis, se anexan el 258.A. 258-B, 
258-C, 258-0, 258-E; 276, 283 y 284, Diário Oficial -
del 28 de dicienbre de 1984, 

DECIMA PWERA REFORMA 
Artículos 79, 114, 115, 177 y 178, Diário Oficial del 
2 de mayo de 1986 

DEClfo\o\ SEGUNDA REFORMA 
Artículos 25, 35 fracción J, 36, 37, fracci6n J, frac 
ci6n 1, segundo párrafo, 40, 71, fracci6n ll, 75, 76,-
92 fracciones ll, lll, lll, segundo párrafo, !V, !V, 
segundo párrafo, Vll, IX, 112, 114, ll5, segundo párra 
fo, 513, 168, 172, 173, 191 y 279, Diário Oficial deC 
4 de enero de 1989. 

.so 

44 días 

17 días 

10 días 



L.S.S. 

CUADRO 6 

GRADO DE ltlTENSIDAD DE LAS REFORWI O ADICIONES 

CINCO OCASIONES 
Artículo 168 

TRES OCAS 1 ON ES 
Artículo 114 tal la 

114 

DOS OCASIONES 
Artículo 33 

Artículo 34 

31-XIl-74 
31-XíI-76 
26-X-79 
19-Xll-BO 
4-I-89 

31-XIl-74 
2-V-86 
4-I-89 

31-XIl-74 
28-Xll-84 

31-Xl I-74 
28-Xll-84 

Art !culo 37, fracción I, segundo párrafo 

Artlculo 40 31-XIl-74 
4-I-89 

Artículo 41 31-X!I-74 
28-XIl-84 

Articulo 46 31-Xll-79 
28-XIl-84 

Artículo 75 ll-I-82 
4-I-89 

Artículo 76 11-1-82 
4-1-89 

Articulo 79 28-X!I-84 
2-V-86 

Artículo 92, fracción III, segundo párrafo 

31-XII-74 
4-I-89 

31-XI!-74 
4-I-89 

.81 



Artículo 92, fracción IV, segundo párrafo 31-XII-89 
4-I-89 

Artículo 92, fracción VII 31-XIl-74 
4-I-89 

Artículo 112 

Artículo 115 

28-XII-84 
4-1-89 

2-V-86 
4-I-89 

Artículo Jl5 segundo párrafo 

Artículo 172 11-1-82 
4-I-89 

Artículo 173 ll-I-82 
4-I-89 

Artículo 177 31-XII-74 
2-V-86 

UNA OCASION 
Artículo 13, últiiro párrafo 31-XIl-74 

Artículo 19, fracción 11 

Artículo 19, fracción 

28-XIl-84 

28-XII-84 

Artículo 19, fracción V Bis 28-XrI-84 

Artículo 25 4-I-89 

Artículo 35, fracción I 4-I-89 

Artículo 36 4-I-89 

Artículo 37, fracción 4-I-89 

Artículo 37, fracción IV 31-XII-74 

Artículo 39, segundo párrafo 31-XII-74 

Artículo 44 

Artículo 45 

28-XI I-84 

28-XII-84 

Artículo 65, fracción II 31-XII-74 

.82 



Artículo 65, fracción 111 31-XII-74 

Artículo 65, fracción IV 31-XIl-74 

Artículo 71, fracción 26-XII-84 

Artículo 71, fracción ll 4-I-89 

Artículo 71, fracción IV, segundo párrafo 

Artículo 71, fracción V 31-XIl-74 

Arttculo 71, fracción VI 31-XII-74 

Art tculo 92, fracción 11 4-1-89 

Artículo 92, fracción III 4-I-89 

Artículo 92, fracción IV 4-1-89 

Artículo 92, fracción VI 4-I-69 

Artículo 92, fracción IX 4-I-89 

Artículo 101, segundo párrafo 31-XII-74 

Artículo 106, tal la 31-XII-74 

Artículo 123 26-XII-84 

Artículo 153 4-1-89 

Artículo 156, segundo párrafo 31-XJI-74 

Artículo 156, cuarto párrafo 31-XIl-74 

Artículo 164, fracción V, quinto piirrafo 

Artículo 165 31-Xl 1-74 

Artículo 167, talla 31-XII-74 

Artículo 167, apartados 1), 2), 3) y 4) 

Artículo 167, último párrafo 31-XII-74 

Artículo 178 

Artículo 191 

Artículo 240 

2-V-86 

4-1-69 

26-XIl-64 

.83 

31-XIl-74 

31-XIl-74 

31-XII-74 



.84 

Articulo 252, segundo párrafo 30-Xll-82 

Artículo 253, fracción lll 28-Xll-84 

Articulo 253, fracción VI 28-XI!-84 

Artículo 253, fracción X Bis 28-Xll-84 

Articulo 258-A 28-XII-84 

Artfculo 258-8 28-Xl!-84 

Artículo 258-C 28-XI 1-84 

Articulo 258-0 28-XII-84 

Articulo 258-E 28-Xll-84 

Artículo 263 23-Xll-74 

Artículo 271 31-Xl 1-81 

Artículo 276 28-Xl!-84 

Articulo 279 4-1-89 

Articulo 282 23-Xll-74 

Articulo 283 28-Xll-84 

Articulo 284 28-Xll-84 



Articulo 13 

RESUMEN E INTERPRETACION DE LAS REFORMAS A LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973 A 1988 

y 

Planteamiento Teórico 
28-XI!-84 Dos- Tres 

Iniciativa 
Art. 71, fracción 

FRACCION v 
2' y 3° 28-Xll-84 

Pla.nteamiento Teórico 
28-XII-84 UNO • 005 

Iniciativa 
Art. 71, fracción I 

1° 31-XI!-74 

Planteamiento Teór1 ca 
31-XII-74- Uno-Dos 

Iniciativa 
Art. 71, fracción I 

FRACCloN v BIS 
2ª, 4°, 2 28-Xlt-Br--

Planteamiento Teórico 
28-XII-84 Dos - Tres 

Iniciativa 
Art, 71, fracción 1 

"' "' 



Pl anteam1 en to Teórico 
4-1-89 Uno - Dos 
(!ntctattva de la Diputación 
Obrera) 

rt cu o 

4: 6' y 3º 31-XIl-74 
5° y 4' 28-XII-84 
Pl anteami cnto Teórico 
31-XI 1-74 Uno - Dos - Tres 
28-XI!-84 Uno - Tres 
lnictattva 
Art, 71, fracción 
Articulo 34 

6° , 7º y 5° 31-XI 1-74 
7' , 28-Xll-84 

Planteamiento Teórico 
31-XI!-74 Uno - Dos 
28-XI 1-84 Uno - Tres 
Iniciativa 
Art. 71 fracción 
rt cu o 

y • -
Planteamiento Teórico 
4-1-89 Uno - Dos 
(Iniciativa presentada por 
la Diputación Obrera) 

racc on 

Pl a~teami en to Te6ri ca 
4-1-89 Uno 
(Iniciativa presentada 
por la Diputación Obrera) 

<D 

'" 



Articulo 37 

1 y - -

fracción J 
106 y 96 4-1-89 
Planteamiento Te6rico 
4-1-89 Uno - Dos 
(lnicht1va presentada por 
la Di putact6n Obrera) 

Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 uno - Dos 

Iniciativa 
Art. 71, fracción I 

y 
16' 4-1-89 
Pl antcamiento T e6ri ca 
31-Xll-74 Uno - Dos 
4-1-89 Uno 

Iniciativa 
Art. 71, fracción 1 
(lniciati va presentada por 
la Diputación Obrera) 

IB' 
1 

29-Xll-84 
Planteamiento Teór1 co 
31-Xll-74 Uno - Dos - Tres 
29-Xll ·84 Uno 
Iniciativa 
Art. 71 fracción 

11' y 10' 31- ll-74 
12• 4-1-89 
Planteamiento Te6rtco 
31-Xll-74 Uno - Dos 
4-l-89 Uno 

(Iniciativa presentada por la Diputación Obrera) 



y 
22º y 9° 28-XII-84 
Planteamiento Te6r1 co 
31-Xll-79 L<lo - Dos 
28-Xll-84 L<ll - Tres 
ln1c1at1v• 
Art, 71 fracc16n 1 
~rt cu o 

y 
Planteamiento Teórfco 
31-Xll-74 Uno - Dos 
ln1c1at1v• 
Art. 71, fracc16n 1 

FRACCIOO !I 
23' y 17' 31-Xli-14 
Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Uno - Dos 
ln1c1at1va 
Art. 71 fracc16n 1 

FRACCION lll 
24' y 16' 31-Xll-74 
Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Uno - Dos 
ln1c1at1va 
Art. 71 fracc16n 1 

O> 
O> 



Articulo 71 
FRAccJOR 1 
20' y 10' 26-x!l-84 
Planteamiento Teórico 
28-Xll-84 Dos - Tres 
ln1c1at1va 
Art. 71, fracción l 

FRACclON IV! se~undO plírrafo 
"27' y 22' 3 -xi -74 
Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Uno - Dos 
lnf c1at1 va 
Art. 71, fracción l 

1 y 
31' y 26' 4-1-89 
Phnte0111f en to Teórf co 
11-1-82 Uno - Dos - Tres 
4-1-89 Uno - Dos 
1n1c1atfva 
Art. 71, fracción 11 
ln1c1at1va presentada por la 
Diputación Obrera 

y 
33' y 28° 4-l ·89 
Pl anteamf en to Teórf co 
ll-1-82 Uno • Dos • Tres 
4-1-89 Uno • Dos 

lnfcfatfva 
Art. 71" fracción Il 
(ln1c1ativa presentada por la 

2~~,~~nóhobreral 

35' y 29º 2-V-86 
Planteamiento Teórico 
28-Xl!-84 Uno 
2-V-86 Uno - Dos 

Iniciativa 
Art. 71, fracción 

tMcclON 11 
26' y 21' 4-J-89 
Planteamiento Teórico 
4-1-89 Uno - Dos 
ln1c1at1 va presentada por 1 a 
Diputación Obrera 

tMCCION V 
28' y 23' 31-Xll-74 
Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Uno - Dos 
1nictat1va 
Art. 71, fracción l 

FRACCIOR VI 
29' y 24' 31-XIJ-74 
Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Uno - Dos 
Iniciativa 
Art, 71, fracción l 

"' "' 



Articulo 92 
FRACCIO/l 11 FRAtclOR 111 FRAcc!OR 1 V 
36' • JO' y 13' 4-1-89 
Planteomi en to Teórico 
4-l-89 l.'10 - Dos - Tres 
(Iniciativa presentada por 
la Diputación Obrera) 

37' y 31' 4-1-89 
Planteamiento Teórico 
4-1-89 Uno - Dos 
(Iniciativa presentada por 
la Diputación Obrera) 

FRACCION lli seg.pfr. 
32' 31-Xll-74 
38° y 33° 4-1-89 
Planteamiento Te6rico 
31-Xll-74 Dos 
4-I-89 Uno - Dos 
Iniciativa Art. 71 
fracción 1 

39' y 34' 4-1-89 
Planteamiento Teórico 
4-l-89 Uno - Dos 
(Iniciativa presentada 
por la Diputación Ob~ 
ra.) 

FRACCION IV, segundo parrafo 

Articulo 101 

FRACCIÓN vi 
37' 31-xl 1-74 
Planteamiento Teór1co 
31-Xl l-74 Dos 
Iniciativa 
Art. 71, frac. I 

Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Dos - Tres 
Iniciativa 
Art. 71 fracción 

y 
Planteamiento Te6rico 
31-Xl 1-74 Dos - Tres 
!ni ciati va 
Art, 71 fracción l 

44° 4-l-89 
Planteamiento Te6rico 
28-Xl l-84 Uno - Dos 
4-1-89 Dos 

Iniciativa Art.71, frac. 1 
(Iniciativa presentada por la Diputación Obrera) 

(Iniciativa presentada 
por la Diputación Obre 
ra. -

FRACCION VII 
41' y 38' 31-Xli-74 
42° y 39° 4- l -89 
Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Uno - Dos 
4-I-89 Uno - Dos 
Iniciativa 
Art. 71, frac. I 
(Iniciativa presentada 
por la Diputación Obrera) 

FRACCION 1 X 
43º y 40° 4-I-89 
Planteamiento Teórico 
4-l-89 Uno - Dos 
(Iniciativa presentada por 
la Diputación Obrera). 

"' o 



Articulo 114 Talla 

45" y 16" 3!-Xll-74 
Planteaml ento Teórl co 
ll·Xll-74 Dos • Tres 
Iniciativa 
Art, 71, fracción I 

Pl anteam1ento Teórfco 
2-V-06 Uno 
Iniciativa 
Art. 71, fracción 

Plan{eamfento Teórico 
28-XII-84 lklo • Dos 
Iniciativa 
Art. 71 fracción 
rt\ cu o 

so• Y 48' 4-t-89 
Planteamiento Teórico 
4-1-89 Uno - Dos 
(Iniciativa presentada por 
la Diputación Obrera) 
71rtlculo 156 

7\rt cu o 

51 y 49 31-XII-74 
Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Uno - Dos 
Ini cht i va 
Art. 71 fracc. 1 

Articulo 114 

45" y 46' 2-Y-86 
46° 4-1-89 
Planteamiento Teórico 
2-V-06 Uno • Dos 
4-1-89 Uno 
Iniciativa 
Art. 71 1 fracción I 
(Iniciativa presentada por la 
Diputación Obrera) 

Planteamiento Teórico 
4-1-89 lklo 
(Iniciativa presentada por 
la Diputación Obrera) 

cuarto sarra fo 
52' y 5 • 31-xtt-74 
Planteamiento Teórico 
31-Xll-74 Uno • Dos 
Iniciativa 
Art. 71 fracc. 

FRACCION V, qurnto p!rrafo 
53' y 51° 31-XI 1-74 
Pl anteamfento Teórico 
31-Xll-74 lklo - Dos 
Iniciativa 
Art. 71, fracción 1 

';·•'' 
·:···. ~ .... 
' .. ·· 

<:-. 



• y 
Pl anteamf ento Teórica 
31-Xl!-74 Uno - Dos - Tres 
Iniciativa 

Art. 71 Fracción I 
rt1 cu o 

y 

H~1~ 1s· 31-XIl-74 
Planteamiento Te6ri co 
31-XIl-74 Dos - Tres 
Iniciativa 
Art. 71 fracción I 

58° y 57" 31-XI 1-76 
59° y 58º 26-X-79 
60º y 59º 19-XI 1-80 
61° y 60° 4-1-89 
Planteamientos Te6ricos 

31-Xll-74 Uno - Dos 
31-XIl-76 Uno - Dos 
26-X-79 Uno - Dos 
19-XIl-80 Uno - Dos 
4-1-89 Uno - Dos 

Iniciativa 
Art.71 1 fracción I 
(Iniciativa presentada por la 
Diputación Obrera) 

• y 
63° • 62º y 20º 4-1-89 
Planteamiento Teórico 

11-1-82 Uno - Dos - Tres 
4-1-89 Uno - Dos - Tres 

Iniciativa 
Art. 71, fracción ll 
(Iniciativa presentada por 
la Diputación Obrera) 

~~tlnn ~~rrafo 
' y 5 31-Xll-74 

Planteamfento Teórico 
31-XIl-74 Uno - Dos 
Iniciativa 
Art. 71 fracci6n 1 

"' "' 



rt cu o 73 

64' • 63' Y 21• 11-1-ez 
65° • 64° y 22° 4·!·89 
Planteamiento Teórico 

11-1-82 Uno • Dos • Tres 
4· I -89 Uno • Dos • Tres 

Iniciativa 
Art. 71, fracción JI 

Iniciativa presentada 

Art1culo 177 
por la Diputación Obrera. 

666 y 65' 31-Xtl-74 
67º y 66° 2-V-86 
Planteamiento Teórico 

Jl-Xll-74 Uno • Dos 
2- V-86 Uno • Dos 

lnfcfatfva 

Artl~~f¿ fü fracción 1 

Planteamiento Teórico 
2·V·86 Uno 
Inf ciativa 

Arti:~~¿ r~! fracción 

Planteamiento Teórico 
28-XJl-84 

Iniciativa 
Art. 71, Fracción I 

·'~·"·.···y.- ;:;_e;._':.·~ 

'~.¡:: 

"' (o) 



rt cu o 

"Art cu o 

Planteamiento Te6rico 
30-Xll-82 Uno 
lnictattva 
Art. 71 fracción 

FRACC!DN 111 
72. 28- XII -84 
Pl anteami en to Teórico 
28-XI 1-84 Uno 
Iniciativa 

~rt 1 cu Jo 258 
Art. 71,fracc16n 1 

75, 24-28-XII-84 
Planteamiento Te6rico 
28-XIl-84 Uno - Tres 
lntctattva 
Art. 11,frac. 

Planteamiento Te6rico 
28-XIl-84 Uno 
Iniciativa 
Art. 71, fracción I 

FMCc!Oll VI 
73' 28-xii-84 
Planteamiento Teórt co 
28-XI 1-84 Uno 
Iniciativa 
Art. 71, fracción I 

FRACC!ON x BIS 
74' 2S:Xll-84 
Planteamiento Te6rico 
28-Xll-84 Uno 
Iniciativa 
Art, 71, fra cctón I 

16 ,25-28-Xil-84 
Planteamiento Te6rico 
28-XII-84 Uno - Tres 
Iniciativa 

77 ,2 6-28-xl 1-84 78 .21-28-Xil-84 79 ,2S:2S: Xlt-84 

Art. 71, frac. I 

Plant. Teór. Plant. Teór. Plant, Teór. 
28-Xll-84 Uno-Tres 28-Xll-84 Uno-Tres 28-Xll-84 Uno-Tres 
Iniciativa Iniciativa Iniciativa 
Art,71, frac. 1 Art.71,frac.l Art.71, frac. 1 

"' .. 



rt cu o 

~· • 67' y 306 4-t-89 
Planteamiento Teórico 
4-1-89 Uno - Dos - Tres 
(Iniciativa presentada por 
la Diputaci6n Obrera) 

Planteamiento Te6rt ca 
23-XI 1-74 Cuatro 
Iniciativa 

ArS~~j/ 12s;racci6n 
83' y 68' 28-Xlt-84 
Planteamiento Teórico 
28-XI 1-84 lino - Dos 
Intctativa 

Artt~~Ío7~/¡/racción 1 

84' y 69' 28-X!l-84 
Planteamiento Teórico 
28-XII-84 l)io - Dos 
Iniciativa 
Art. 71, fracci6n 1 
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ANAt.ISIS CRONOLOGICO, DESCRIPTIVO E INTERPRETATIVO DE LAS REFORMAS A LA 
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO HACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO
RES, 

De 1972 - fecha de vigencia - a la fecha 1989 se han iniciado y resuel
to en los t&rminos del Artículo 135 Constitucional, siete procesos de -
reformas y/o adiciones a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, de acuerdo al siguiente ordeni 

Primera Reforma 

Con motivo do las reformas al Artículo 43 Constitucional y demlis relati 
vos, mediante la cual desaparecieron loe Territorios Federalesí so con:' 
cord6 la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pará, los -
Trabajadores con el mencionado Arttculo 43 de la Cons_t_ituci6n. -Se- r8-for 
maron los Artículos 23 fracci6n l y 591 los textos originales (1972) y
reformridos son los siguientes 1 

Original 

Artículo 23. - El Director General 
tondr& las siguientes atribucio -
nes y funciones: 
I .- Representar lcgal111ente al lns 
tituto con todas las facultades :; 
que corresponden ,1 los mandata- -
rios generales para pleitos y co
branzan, actos do adtninistraci6n 
y do dominio, y las especiales -
quo requieran cl&usula espacial -
conformo a la Ley, on los tórmi -
nos de los tres primeros p5rrafos 
del Artículo 2554 del C6digo Ci-
vil para el Distrito y Terrlto- -
rios Federales. Estas facultades 
las ejercerán on la forma en que 
acuerde el Consejo de Administra
ci6n. 

Artículo SO. - Se reputará como -
fraude y se sancionará como tal, 
en los t6rminos del Codigo Penal 
para el Distrito y Territorios Fo 
dorales en Materi.1 do Fuoro Comúñ 
y para toda la Ropublica en mate
ria del Fuero Federal, el obtener 
los créditos o recibir los dcpósi 
tos a que esta Ley so refiere si; 
tener derecho a ella, mediante en 
gaño, silllulación o substitución ':' 
de persona. 

Reformado 

Art1culo 23. -

t.- Representar legalmente al Ins
tituto con todas las facultados -
que correspondo al mandatario gene 
ralcs para pleitos y cobran:tos, n'C 
tos de administración y de dominf;, 
y las especiales que requieran - -
cláusula especial conforme a la -
Ley, en los términos de los tres -
primeros párrafos del 1\rt!culo - -
2554 del Códiqo Civil para el Dis
trito Federal. Estas facultados -
las ojorccra en la forma en que -
acuerde el Consejo do Administra -
ción. 

Art!culo 58 .- Se reputará como - -
fraude y liC sancionará como tJl, -
en los términos del Código Penal 
par.l el Distrito Federal en Hato-
ria do Fuero Común y para toda la 
Rcpúbl ica en !latería de Fuero Fodc 
ral, el obtener los créditos o re= 
cibir los depósitos a que esta Ley 
se refiere, sin tenor derecho a -
ello mediante engaño, simulación o 
substitución de porson.l. 

El Ejecutivo de la Uni6n con fecha 6 de diciembre do 1974, envió a l.l -
Cámara do Senadores proyecto do iniciativa de ley para reformas a di.ver 
sas leyes para concordarlas con el Decreto que reformó el Art!.culo 43 :-
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y dem.&:a relativos de la Constituci6n Pol{tica de los Estados Unidos Hc
xicanos, el 10 de diciembre de 1979 se recibió y turnó a las Comisiones 
Segunda de Puntos Constitucionales y Cuarta Sccci6n de Estudios Legisla 
tivos. El 17 de diciembre do 1974 el proyecto pasó a dictáncn de Prime7 
ra lectura do las Comisiones rcsr.,ctivas quedando de primera lectura y 
a discusi6n en la siguiente sesión hábil. 

El lB de diciembre de 1974, se le dió trámite de segunda lectura de las 
Comisiones, puesta a discusi6n, sin ella, se aprob6 por unanimidad de -
55 votos, panó a la Cámara de Diputados para los efectos constituciona
les, 

El 19 de diciembre de 1974 en la c.'imara de Diputados se presentó el pro 
yecto de Decreto; el 20 de diciembre de 1974 pasó a trámite de primera
lectura, el 21 de diciembre de 19'14, se le dió tr.'imite de segunda loctu 
ra, se aprob6 por unanimidad de 1'13 votos. -

El proyecto do Decreto de fecha 21 de diciembre do 19'14, so pub1.ic6 en 
el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 23 de diciembre do 19'14, P! 

entrar en vigor noventa d{as después de au publicación. 

Planteamientos Técnicos 

23 Fracción 1-Cuatro 
se-cuatro 

Tiempo do duración del proceso de reforma 1 

Diecisiete días 

Segunda Reforma 

Otorg6 beneficios fiscales concretos a través de la desingac1.6n do 1.os -
programas habitncionales realizados con fondos del INFONAVIT tanto en -
ol Distrito Federal como en los Estados, Así los programas de financia
miento ll la construcci6n de viviendas efectuados por este organísmo en 
cumplimiento de sua fines, quedan exentos del pago de impuestos, dcre-
chos y cualquier otra contribución de la Fedoraci6n, el Departamento del 
Distrito Federal y los Estados. So adicionar6n dos párrafos al Arttculo 
42 y un articulo 681 los textos originales (19'12) y adicionados (1981) 

los siguientes: 

Original 

Artículo 42.- Los rccuroos del 
Instituto so deotinar&n: 
I.- Al otorgamiento de crédito a 
los traba.jadoroo que sean titula
res do dop6sitos constituidos a 
su favor en ol Instituto, El im-
porte de estos créditos deberá -
apl icarsa: 
a) A la. adquisici6n en propiedad 

do ha.bita.cienos 
b) A la. construcción, roparaci6n, 

atapliaci6n o mejoras, de habi
taciones, y 

c) Al pago de pasivos adquiridos 

Re formado 

Articulo 42.- Los rccurcon del In! 
tituto so destinnr5n: 
I 11 VI, - . , ..•............•. •. •, •, 
Los contratos y las operaciones ro 
lacionados con loo inmuebles il quO 
se rcf icre este art!culo asf. como 
el dcs.1rrollo y ojecuci6n de los -
conjuntos de habitaciones que so -
lleven a cabo con financiamiento -
del Instituto estarán exentos dol 
pago de toda clase de it11pucstos, -
derechos o contribuciones de la Fo 
deraci6n, de los Estados o del Di°i 
trito Federal, y en su caso, el-= 

... / 



por cualquiera de los conceptos -
anteriores. 
tI.- Al financiamionto de la cona 
trucci6n de conjuntos do habita-:" 
e iones para ser adquiridas por los 
trabajadores, mediante cr6ditos -
que les otorgue ol Instituto. 
Estos financiamientos s6lo se con 
sideran en relación con programa-; 
habitacionales aprobados por el -
Instituto. 
Los trabajadores tienen derecho a 
ejercer el crédito que les otor-
guon1 on la localidad que desig-
non¡ 

IIt.- Al pago do los depósitos -
que lo corresponden a los trabaja 
dores en los términos de Ley 1 -

IV.- A cubrir los ga!ltos de admi
nistración, opcraci6n y vigilan -
cia del Instituto, en los tiirmi -
nos del Artículo 10 fracci6n VI1 

V.- A la inversión en inmuebles -
estrictamente necesarios para sus 
fines1 y 

VI.- A las domáB erogaciones rola 
clonadas con su objeto. -
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precio de venta a que se refiere -
el articulo 48 se tendrá como va-
lar de avalúo de las habitaciones. 
El impuesto pi.·edial y los derechos 
por consumo de agua, así. cmo de las 
dona.e iones y equipamiento urbano se 
causarán y cumplirán en los t6rmi-
nos de las disposiciones legales -
LLplicables. 
Los contratos y las operaciones a -
que se refiere el párrafo é\Oterior, 
as!. como la constituci6n del réqi-
men de propiedad en condominio do -
los conjuntos que financie el Insti 
tuto, podrán hacerse constar en do:' 
cur:i.entos priv,i.dos, ante testigos e 
inscribirse en el llcgistro Público 
de la Propiedad que corresponda, con 
la constancia del registrador sobre 
la autenticidad de las firrn;is y de 
la voluntad de las partes. 

Artículo 6B .- El Instituto se con si 
dorará de acreditada solvcnci.1 y nO 
estará obligado a constituir dep6si 
tos o fianzas legales. -

El Presidente de la RepGblica Licenciado José L6pe1: Portillo con fecha -
21 de julio de 1981, envi6 a la Cámara de Diputados proyectos do Decreto 
para adiciones al J\rt!culo 42 y un Art!culo 68, el proyecto fue recibido 
en la Cámara el 23 de julio de 1981, el 29 de septiembre de mismo año pa 
s6 a dictámon do Primera Lectura, se lo dispensó de la Sequnda Loctura,
fu6 aprobado por 235 votos y enviado el 21 de octubre de 1981 a la Cáma
ra de Senadores. 
&l 22 de octubre de 1901, la Cámara de Scn11dores recibi6 la Kinuta Pro -
yecto 1 y la turn6 a las Cot11isioncs Unidas de Trab.:ijo, Primera y de Estu
dios Legisl.:itivos Quinta Sección. El 27 de octubre do 1901, pasó a trSm_! 
to de Primori.\ Lectura de las Comisiones rcspectivi.\s1 quedando do Primera 
Lectura. El 29 do octubre de 1901, pas6 a dictSmen de Segunda Lectura, -
se aprob6 en lo qeneral y en lo particular por 46 votos, paoando al Eje
cutivo do la Uni6n para los efectos constitucionales. 
Se public6 el Decreto on el Diario Oficial de la Federaci6n del ll de no 
viombre de 1981. 

Interpretación 

Plnntoamiento Te6rico 

42 Uno-Dos 
68 Uno 

Tiempo de duraci6n del proceso de reforma1 
Setenta y Dos dí.as 

Toreara Rofortaa 

.. ,/ 
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Se ofectu6 con el prop6sito de que los patrones descontarán el 1\ del -
salario a sus trabajadores para la administración, operación y manteni
miento del conjunto habitacional que habiten, de que los trabajadores -
pudieran disponer de información no solamente sobre el monto de aporta
ciones y los descuentos por concepto do amortización de créditos, sino 
también sobre el monto de las retenciones que efectúe el patrón llara -
destinarlas al mantenimiento y operación de conjunto habitaciona.les1 -
también con estas rcform;1s se correlacionó las reformas al Artículo 141 
de la Ley Federal del Trabajo con la Ley del tnfonavit¡ se cstallleció -
quo loe depósitos que se entreguen a sus trab<.lj,1dores, queden exentos -
de toda clase de impuestos, también éstos depósitos no podr.'in ser obje
to de embargo o cesión¡ el lnfonavit no podrá intervenir en ln. adminis
tración de lon conjuntos habitacionalos¡ se reformaron los Art!culo 29, 
fracción 111, 34, 36, 59, 61, 64 y 67 y se adicionaron dos párrafos al 
Art{culo 40 de ¡,., Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda -
para los Trabajadores. Los textos originales {1972) y reformados (1981) 
de los mencionados Artículos son los siquicntcsi 

Original 

Art{culo 29.- Son obligaciones de 
los patronos. 

111.- Hacer los descuentos a sus 
trabajadores en sus salarios, con 
forme a lo previsto en el Artícu-: 
lo 97 y 110 de la Ley Federal del 
Trabajo, que se destinen al pago 
de abonos para cubrir préstamos -
por el Instituto, as! como ente-
rar, el importe de dichos descucn 
tos en la forma y términos que eB" 
tablece est;1o Ley y sus Reglamen -: 
tos, 

Artículo 34.- El trabajador ten-
dr5. derecho, en todo momento, a -
solicitar y obtener informaci6n -
directa del Instituto o a través 
del patrón al que preste sus ser
vicios, sobre el monto de las - -
aportaciones a su f11vor, así como 
de los descuentos hechos a su sa
lario para cubrir abonos do c.:ipi
tal e intereses correspondientes 
a los cr!Sditos que le hay."' otorga 
do el Inotituto. -

Al tcrm.inarso la relación laboral, 
el patr6n deberá entregar al tra
bajador una. constancia de la cla
ve· de su registro. 

Artículo 36.- Los depósitos cons
titu{dos en favor de los trabaja-

Reformado 

Artículo 29.- Son obligaciones de 
los patrones 1 

111.- Hacer los descuentos a sus -
trabajadores en sus salarioa, con
forme a lo previsto en los Articu
las 97 y 110 do la Ley Federal del 
Trabajo, que se destinen al pago -
de abonos para cubrir prést."!.mos -
otorgados por el Instituto y " la 
administr.:ici6n, opcraci6n y m.1ntc
nimiento de los conjuntos habita-
cionalcu, aní como enter.1r el im-
porte de dichos dcscucntou en la -
forma y términos <¡uc establece es
ta Ley y sus Reglamentos. 

Artículo 34.- El trabajador tendrá 
derecho, en todo momento, a solici 
tar y obtener inform<ición directa
del Instituto .1 través del patr6n 
al que preste sus servicios, sobre 
el monto de las aportaciones '°' su 
favor, así como de los descuentos 
a que se refiere la fracción 111 -
del 1\rtículo 29 de e uta t,oy. 

Al termina.roe la relnci6n laboral, 
el patr6n deberá entreqar nl trab! 
jador una consta ne ia de la el avo -
do su registro. 

Artículo 36.- Loo dep6sitos const.! 
tu!dos a favor de los trnbajt1dorea 

... / 



·dores, estarán exentos de toda 
clase de impuestos. 

Articulo 40.- En los casos de ju
bilaci6n o de incapacidad total -
permanente, se entregar& al traba 
jador el total de los depósitos -: 
que tenga a nu favor en el Insti
tuto. En caso de muerte del traba 
jador, dicha entrega so har.i a -
sus beneficiarios, en el orden de 
prolaci6n siguiente: 

a) Los que al efecto el traba
jador haya designado antC! -
el lnstituto1 

b) La viuda, viudo y los hijos 
que dependan económicamente 
del trabajador en el momen
to de su muerte. 

e) Los ascendientes concurri -
rán con las personas moncio 
nadas en el incieo antcrio"i= 
cuando dependan económica -
monte del trabajdor. 

d) A falta de viuda o viudo, -
concurrirán con lan persa -
nas señaladas en las dns -
fracciones anteriores, el -
supérstite con quien el de
recho habiente vivió como -
si fuera su conyuguo dur.i.n
to los cinco años que proco 
dieron inmediatamente il su -
muerte, o con el que tuvo -
hijos, siempre que ambos hu 
bieren permanecido libres ":" 
de matrimonio durante el -
concubinato, pero si al mo
rir el trabajador ten(a va
rias relaciones de osta cla 
se, ninguna de lns personaS 
con quienen las tuvo, ten-
drá derecho. 

e) Los hijos que no dependan -
económicamente del trabaja
dor, y 

f) Los ascendientes que no de 
pendan econ6micamente del
trabajador. 

Art!culo 59.- El trabajador quo 
deje de estar sujeto a una rola-
ci6n laboral, conforme a lo pre -
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· as1 como la cantidad adicional a -
que se rof iero la fracci6n IV del 
Art{culo 141 de la Ley Federal del 
Trabajo y demás disposiciones apli 
cables de toda clase do impuestos: 

Articulo 40.- ••..•.• , ••.••.•.•.•• , 

a) a f) ••••• , ••••• , •• , , •••••••••• 

En los casos a que se ref iore ol -
presente Artículo los trabajadores 
o sus beneficiarios recibirS.n una 
cantidad adicional iqual a los de
pósitos que tengan constituídos en 
el Instituto. 

cuando los trabajadores hubieron -
recibido crédito del Inutituto, la 
devolución de los depósitos se h,1-
rá con deducción do las cantidades 
que se hubieron aplicado ill pago -
do dicho crédito en los t6rminos -
de las fracciones I y Il del Ar- -
t1culo 141 do la Ley Federal del -
Trabajo, por lo que la cantidad -
adicional referida en el p:Írrafo -
anterior ser5. igual al monto del -
saldo resultante. 

Artículo 59.- El trabajdor quo ton
ga SO años cuinplidos o m&a de edad 
y que deje de estar •ujeto a una r.!. 



visto en el Art{culo 41 de estil -
Ley y por quien el patrón o los -
patrones respectivos hayan hecho 
aportaciones, tienen derecho a -
optar por la devolución de sus de 
pósitos o por la continuaci6n de
sus derechos y obligaciones con -
el Instituto. En este Último caso, 
la base para sus aportaciones se
r& el salario promedio que hubie
re percibido durante los últimos 
seis meses. 

El derecho a continuar dentro del 
régimen del Instituto ne pierde -
si no se ojurcita mediante solici 
tud por escrito, presentada de --= 
acuerdo con lo que establezca el 
Reglamento correspondiente, dcn-
tro de un plazo de seis meses con 
tados a partir de la fecha en quC, 
conforme a lo dispuci:;to en el Ar
t{culo 41, so considera que ha de 
jada do existir la relación labo":" 
ral reopcctiva. 

Art{culo 61.- A los trabajadores 
que se jubilen se los aplicará en 
lo conducento, y donformc a lo -
que establezca el Reglamento res
pectivo, lo dispuesto en los Ar -
t{culos 50 y 60. En el caso de -
que opten por permanecer volunta
riamente dentro del réigimon del -
Instituto, las instituciones o [Hl 

trenes que les cubran ol importC 
de su jubihción tendrán la obli
gaci6n de retener y enterar el -
monto de las aportaciones y den -
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lación laboral conforme a lo pro -
visto en el Artículo 41 do esta -
Ley, y por quien el patrón o los -
patronos hayan hecho aport.-:iciones, 
tiene derecho a optar por la devo
lución de sus depósitos o por la -
continuación de sus derechos y 
obligaciones con el Instituto. 

Los trabajador<?s que no reu'nan el 
requisito de la edad tendrán dere
cho a: 

a) La devolución do sus depósitos 
a partir do que cumplan SO afies 
previa comprobación do que han 
dejado de estar sujeto~ a una re 
lación laboral conforme a lo prO 
visto en el Art{culo 41 de esta
Ley y no se encuentren inscritos 
en el régimen de continuación vo 
luntari."l. -

b} Continuar voluntariamente dentro 
del régimen del Instituto cuando 
so llenen los requisitos rcestaM 
blccidos en el rcgl."lmento corres 
pendiente. -

El derecho a continuar dentro del -
riÍgimen del Instituto oe pierde si 
no se ejercita mediante solución -
por escrito, presentada de acuerdo 
con lo que establezca el regl.:imonto 
correspondiente, dentro de un plazo 
de seis meses contados a partir de 
la fecha en que, conforme a lo dis
puesto por el artículo 41, se cons.! 
dera que hn dejado de existir la re 
lación laboral respectiva.. -

Artículo 61.- Los trabajadores que 
se jubilen y por quienes el patr6n 
o patrones roapectivoa hayan hucho 
aportaciones, tienen derecho ;:, op -
tar por 1.1 devolución de sus dop6si 
toa y de la cantidad ni1cional a. quO 
se rofiore el Artículo 40 do esta -
Ley, o por la continuación de sus -
derechos y obliqaciones con ol Ins
tituto. A dichos trabajadores se -
les npl icará en lo conducente y con_ 
formo a lo que cotaLlozca el Reqln.
mento respectivo, lo dispuesto en -



cuentos a car90 del trabajador ju 
bilado con sujeci6n a las normas
quo en materia de aportaciones y 
ontroga de descuentos establece ... 
esta Ley. 

Art!culo 64.- El Instituto no po-.;. 
dr& intervenir en la administra-· -
ci6n, operaci6n o mantenimiento de 
conjuntos habitacionales, ni sufra 
qar los gastos correspondientes a
estos conceptos. 

Artículo 67.- Los depósitos consti 
tu{dos on favor de los trabajado-= 
ros en los t6rminos del Artículo -
123 1 Apartado A, fracción XIII, do 
la Constitución Política do los Es 
tados Unidos Hexicanon y del Títu= 
lo Cuarto, Capítulo III, do la Ley 
Federal del Trabajo, no podrán ser 
objeto do cesión o embargo, excep
to cuando so trato do los créditos 
otorgados por ol Instituto a los -
trabajadores. 
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los Artículos 59 y 60, En el caso 
de que opten por permanecer volun
tariamente dontro del régimen dol 
Instituto, las instituciones o pa
tronos que les cubran ol importo -
de su jubilación, tendrán la obli
gaci6n do retener y enterar el man 
to de las aportaciones y descuen = 
tos a cargo del trabajador jubila
do, con sujeción .3 las normas que 
en materia de aportaciones y entre 
9as de descuentos establece esta :
Ley. 

Art!culo 64.- El Instituto no po 
drá intervenir en L1 administra- -
ci6n, operación o mantonimiento do 
conjuntos habitacionales, ni su(ra 
gar los gaatos correspondientes " -
estos conceptos. Sin cmbdrgo, ac-
tuar.'i como receptor dol descuento 
dol l\ del 9,11.i.rio conformo '" lo -
dispuesto por los Artí'culoli ')7 y -
110 de la Lay Feder • ..,,l del Trabnjo 
y 29 fracción III de est.t Ley, que 
se destinará a la administración, 
operación y mantenimiento de los -
conjuntos habítacionalos en los -
tl!rmlnos que fije ol Reglamento co 
rrespondiento. Para cate efecto, :
el Instituto pondrá .1 di!lposición 
de la persona física o moral que -
corresponda conforme a dicho Ragl~ 
mento las c.1ntid;1dcs recaudadas. 

Art!culo 67 .- Los dcpóaitos consti 
tuí'dos en favor do los trabajado-=
ros en los términos del Artículo -
123, apartado A), fracci6n XII, de 
la Constitución Pol1tica de loa t:s 
tados Unidos Mexicanos y del T!tu= 
lo cuarto, capítulo 111, de la Ley 
Federal del Trabajo, nsí' como la -
cantidad adicional a que se refie
ro dicho título, no podrán ser ob
jeto de cesión o embargo excepto -
cuando se trato do los créditos -
otorgados por ol Instituto a los -
trabl! jadoros. 

Con fecha 17 do Diciembre de 1901, el Presidente de la República onvi6 
a la c&mara do Diputados iniciativa de Ley de reformao y adiciones a la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional do la Vivienda para los Trabajado
res, misma que fuli recibida en la Cámara el lB do Diciembre do 1981, y 
turnada a la Comisi6n do Trabajo y Previsi6n Social. El 23 de: Diciembre 
de 1901 pas6 a dictámon do Primera Lectura quedando de Primera Lectura. 
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Posteriormente el 27 de Diciembre do 1901 so le di6 trámite de Segunda 
Lectura y se sometió a discusi6n en lo general, fuo aprobada .por 224 vo 
toa, en pro, 14 en contra y B abstenciones, en la discusi6n en lo qene:' 
ral internivioron en contra Rafael Hor9an y Evaristo Péroz Arroola, en 
pro Rafael Uornández, Fr.lncisco Valoro, Enrique slinchez, en lo particu
lar so discutió el Artículo 40 so aprobó por 225 votos en pro, 46 on -
contra y 3 abstenciones, paso dl Senado. 

El 28 de Diciembre do 1981, la cámara de Diputados remite a la Cámara -
de Senadores Minuta Proyecto de Decreto que reform<l y adiciona diforon
tos artículos de la Ley del Infonavit, so recibió y turnó a las Comisio 
nes Unidas de Tr.1bajo, Segunda y Estudios r.eqislativos Tercera Socción7 
El 29 de Diciembre de 1982 se le dió dictii.mon de Primcr.l Lectura de las 
Comisiones respectivas, quedó de Primera Lectura, en la sección vospor
tina del citado día 29, pasó a dict5men de Segunda Lectura y so aprobó 
en lo general y en lo particulllr por 50 votos pasó al Ejecutivo de la -
Uni6n para los efectos constitucionales. 

Se publicó en el Diario Oficial do la Federación do fecha 1 de Enero -
del año de 19tJ2, entrando on vigor al día. siguiente de su publicaci6n. 

Interprotac ion. 
Planteamientos Teóricos: 

29, fracci6n III Uno-Tres. 
34 uno-Dos 
36 Uno-Dos 
40 uno-Dos 
59 Uno-Dos 
61 Uno-Dos 
64 Uno 
67 Uno-Dos 

Cuarta Ro forma. 

Tiempo de duraci6n del proceso do Reforma. 
Vointidos Días. 

Tuvo por objeto reformar y adicionar diversos art1culos do la Ley del -
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mc-
diante reformae oc le dió carácter do organismo fiscal autónor.lo al lnfo 
navit1 qua loe créditos puedan sor cubiertos dircct.amonto ante las ofi7 
cinas del propio Instituto¡ o en los bancos o inotitucionoo do crédito 
autorizados por la Socrctarí.a de Hacienda y Crédito Público¡ precisar -
con mayor claridad la forma y términos en que procede el otorgamiento -
de pr6rroga para el pago de atnortit.acionos a t.r.l.bl!jadoroo que han deja
do de prc!ltar !lervicios n un [latrón1 entablocc aanciones en prácticas -
viciosas por p<lrtc de los derecho habientes coneistcntos en la reuci- -
si6n de los contratos reepcctivos, la C<lncelación del crédito otorgado 
y la df!socupación do la vivienda; y por último oc relacionó el monto de 
las multas administr.itivas prcvistae en el Art[culo 55 de la Ley, con -
ol ealario m!nimo diario y general vigente en el lugar y tiempo en que 
ee cometa la violaci6n. Los textos originales (1972) y raformados (lDDl) 

los siguiontos1 los artí.tulos reformados son JO, JCi, 40, 41, 49 y -
55. 



Oriqinal 

Arttculo 30.- Las obligaciones de -
efectuar las aportaciones y enterar 
los descuentos a que so refiere ol 
Artículo anterior, así como 5U co -
bro, tienen el carácter do fisc.1les. 
El IO!ltituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, 
para osos efectos, tiene el carác -
ter do org.:i.nis1110 fiscal autónomo, -
facultado para determinar en caso -
do incumplimiento el importe de las 
aportaciones patronales y las b.-19es 
para su l iqu i dac ión y para su cobro. 
El Instituto determinará el monto -
de las cantidades a ent~rar procc -
dentes do los descuentos antes men
cionados. 

El cobro y ejecución de los crédi -
tos no cubiertos estarán a cargo de 
la Oficina Federal do 11.:i.cionda que 

:~~r::r0~~~i9 ~ 0~1:~~~c!:n 1: ;::º~~~ 
ción. 

Art{culo 36.- Los depósitos consti
tu{dos en favor do los trabajadores, 
estar.in exentos do toda clase do i~ 
puestos. 

Artículo 40.- En los casos de jubi
laci6n o do incapacidad total perma 
nanto, so entregará al trabajador ":' 
el total do los dep6sitos que tonga 
a su favor en el Inst.ituto. En cano 
de niuerto del trabajador, dicha en
treqa se har& a sus bencficiarios,
en ol orden do prolación siguiente; 
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Reformado 

Arttculo 30. - Las obligaciones de 
efectuar las aportaciones y ente
rar los descuentos a que so rcf ie 
re el artículo anterior, así comO 
su cobro, tienen el carSctor do -
fiscales. El Instituto del Fondo 
nacional de la Vivienda par.1 los 
Trabajadores, en su carácter de -
organismo fiscal autónomo, está -
facultado, en los términos del CÓ 
digo Fiscül de la Federación, pa"':" 
ca determinar, en casa do incum -
pl imicnto, el importo de las apo_:: 
taciones patronalen y de lon des
cuentos omitidos, soñalilr las b.:t
ses pa1a su liquidación, fijarlos 
en cantidad ltquid.1 rC?quicrc su -
pago y dctormin,1r los recargos 
que correspondan. 

Los p.:i.gos que deban ofoclu.i.rse 
conforme a lo señalado en cbtO ar 
tículo, se harán en las oficinas
del propio Instituto o en l.:is de 
las sociedadeo tlacionalcn o Insti 
tuciones de Crédito que autorico
la Secrotar1a de 11.1cionda y crédi 
to Público. -

El cobro y ejecución de loo cród.!. 
tos no cubiertos, estarán a cargo 
de la Oficina Federal de Haciend~1 

que correspond.1, con i>ujcci6n .1 -
las normas del Código f'iscal de -
la Federación. 

Art{culo J&.- Los depósitoo cons
titu{dos a filvor de los trabajado 
res, así como li\ ci\ntidad adicio::" 
nal a que se refiere la fracción 
I del articulo 141 de In Ley f-'ede 
ral del Trab.ljo y demás dieposi--= 
e iones apl icabloo de la presento 
Ley, estarán exentos de toda cla
se de impuestos. 

Art!culo 40.- .....•...•..••••... 
A) a F) •• , ••••••••••• , ••••• , ••••• 

cuando loe trabajadorcu hubieren 
recibido créditos del Inetituto,
la entrega de las cantidades n -
que tuvieren derecho, se har& on 



a) Los que al· efecto el traba
jador haya designado ante 
el Instituto 1 

b} La viuda, el viudo y los ji 
jos que dependan económica":' 
mente del trabajador en el 
momento de su muerto1 

c) Los ascendientes concurri-
r&:n con las personas mencio 
nadas en el inciso anteriot=', 
cuando dependan económica -
mente del trabajador1 

d) A falta de viuda o viudo, -
concurrirán con Lis persa -
nas sella.ladas en l.:is dos -
fraccionc!.l anteriores, el -
superstite con quien el de
recho habiente vivió como -
si fuera su cónyuge durante 
los cinco años que precedio 
ron inmcdiantamente .:i su -:' 
muerte, o can el que tuvo -
hijos, siemprc que ambos -
hubieren permanecido libre!! 
de matrimonio durante el -
concubinato, pero si al mo
rir el trabajador ten!a va
rias relaciones de Ofita cla 
se, ninguna de las porsonaS 
con quicnco lns tuvo, ton-
dr.li do rocho 1 

o) Los hijos que no dependan -
econ6micamente del trabaja
dor, y 

f) Los ascendientes que no de
pendan oconómicamento del -
trabajador. 

Art!culo 41.- Para los efectos do 
la primera parte do la fracción V 

del Art{culo 141 de la Ley Fede -
ral del Trabajo, se entenderá que 
un trabajador ha dejado do estar 
sujeto a una relaci6n de trabajo, 
cuando deje de prootar sus servi
cios a un patrón por un parlado -
m!nimo de doce meses, a menos que 
exista litigio pendiente sobre la 
subsistencia do la relación de -
trabajo. 

cuando el trabajador so encuentre 
on el caso que prevó el párrafo -
anterior y hubiere recibido un -
préstamo del Instituto, óste le -
otorgará una prórroqa sin ca.usa -
do intereses, en los pagos do - -
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los términós de la -;fra~~-ú~ñ·:,-iit d&t 
Arttculo 141 de la·· Ley., Feder~l del 
Trabajo. 

Art!culo 41.- Para los efectos do 
la fracci6n lI del art!culo 141 -
de la Ley Federal del Trabajo, so 
entenderá que un trabajador a de
jado do catar sujeto a una rola-
ción de tr.1bnjo, cuando dejo de -
preatar sus servicios a un patr6n 
por un ?Cr!odo m!nimo do doce me
ses, a menos que exista litiqio -
pendiente sobro la eubsiatencia -
do la relación do trabajo. 

Cuando un trt'tbajador hubiere reci 
bido un crédito del Instituto, fj'S 
to le otorgará a partir de la fe-: 
cha en que haya dejado de prestar 
sus servicios a un patr6n, una -
pr6rroga sin causa de intereses -



amorti~ación que tenga que hacer
le por concepto de capital e inte 
reses, La pr6rroga tendrá un pla= 
zo m&ximo de doce meses y termina 
r& anticipadamente cuando el tra= 
bajador vuelva a estar sujeto a -
una relaci6n de trabajo. 

La existencia de los supuestos a 
que se refiere este artlculo y el 
anterior, deberán comprobarse an
te el Instituto. 

Art!culo 49,- Los créditos que -
otorgue el Instituto deberán dar
se por vencidos .'lnticipadamente, 
si los deudores, sin el consenti
miento de aquél, enajenan las vi
vicndas, gravan los inmuebles que 
garanticen el pago de los crédi -
tos concedidos por el Instituto o 
incurren en las causas de resci -
si6n consignadas en los contratos 
respectivos. 

Artlculo SS.- Independientemente 
de las sanciones especlficas que 
establece esta Ley, las infrac -
cienes a la misma que en perjui
cio do sus trabajadores o del -
Instituto cometan los patrones,-
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en los pagos do amortización que -
tenga que hacerle por concepto de 
capital e intereses. Pura tal efcc 
to, el trabajador .1crcditado debe~ 
rii dar aviso al Instituto dentro -
del mes siguiente el la fecha en -
qu-e deje de prestar sus servicios 
al !)atrón. La prórroga tendrá un -
plazo máximo de doce rncsca, indo -
pendicntomcnte de que exista liti
gio en triímitC! sobre la subsisten
cia de la rel.i.ci6n de trab.1jo y -
terminar.'i anticipadamente cuando -
el trab<.ijador vuelva el estar suje
to a una rclaci6n de trabajo. 

Artículo 49.- Los créditos que - -
otorguen el Instituto deberán dar
se por vencidos anticip.1damente si 
los deudores enajenan las vivien -
das o gravan los inmuebles quo ga
ranticen el p,190 de loFI créditos -
concedidos por el Instituto, sin -
el consctimicnto de éste o si -
arriendan las viviendas, transmi -
ten su uso por cualquier t!tulo o 
incurren en cualquiera de l.1s cau
sas de roscisi6n consi9nndas en -
los contratos respectivos. 
TratSndosc de créditos otorgados -
para la adquisición de viviendas -
financiadas directamente por el -
Instituto, éstos oc darán por can
celados y el contrato rescindido -
si los deudores incurren en alguna 
de las causales sei1alad"a on el pá 
rrafo anterior, por lo que ol deu:' 
dar o quien ocupe la viviendil debe 
rá desocuparla en un término do 45 
días naturales contados a partir -
de la fecha en que rccib" ol aviso 
respectivo. 

En el caso del plirr,,fo anterior, -
las cantidades que hay.1n cubierto 
los trabajadores h.H1ta la fecha en 
que se d(!9ncupe l<'l vivienda, ~e ~

aplicará a fti;vor del Instituto a -
t1tulo de paqo por el uno de lll -
propia viviend,1. 

J\rtlculo 5$,- Independientemente -
de las Sl!nciones espec{fic.i.e que -
establece esta Ley, las infraccio
nos a la misma que en perjuicio de 
sus trabajadores o del Instituto -
cometan loe patrones, se castiga -



se castigarán con multas do - -
$100. 00 a $10 1 000.00 

Estas róultas serán impuestas por 
la Secrotar!a del Trabajo y Pre
visión Social 1 do acuerdo con -
loo Reglamentos respectivos y no 
so aplicarán a los patrones que 
enteren espontáneamente, en los 
términos del C6digo Fiscnl de la 
Federaci6n, lns aportaciones y -
descuentos correspondientes. 
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se castigarán con multas por el -
equivalente de 15 a 315 veces el -
salario mínimo tJeneral. La cuanti
ficaci6n de las sanciones pecunia
rias que se establecen, se hará to 
mando como base de cálculo la cuo:
ta diaria de salario mínimo gene -
ral vigente, en el lugar y tiempo 
en que se cometa la violación. 

Con fecha 14 de Noviembre de 1903, el Presidente de la Rcpúblic<i envió 
a la Cámara de Diputados proyecto de Decreto de reforman ''J' adiciones a. 
la Ley del Instituto del Fondu Nacional de la Vivienda para los Trabaj."l 
doras, mismo que fue recibido el 17 de Noviembre de 1903 en la mencion:i" 
da Cámara, y turnado a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. PasÓ
a trámite de Primera Lectura el día 9 de Diciembre do 1983, quedando de 
Primera Lectura, el 13 de Diciembre de 1983, se le dispensó el trámite 
de Segunda Lectura pasando a la Cámara de Senadores, fui! aprobado por -
251 votos, en pro, 50 en contra y 7 abstenciones. En la discusión intcr 
vinieron en contra Jose Encarnación Pérez Gayt."\n, Pnblo Sánche.-: Pugd eñ 
pro llilda Luisa Valdemar Lima, por la Comisión Jorge Canedo Vnrgna, pa
só al Senado, 

El 21 do Diciembre de 1983, la c.'lmnra de Diputadon remite a 1.1 Cámara -
do Senadores Minut11 proyecto de reformas y adiciones a la Ley del Info
navit, so recibió y turn6 a lan Comisiones Unidas de Asentamientos Hum~ 
nos y Tercera Sección de Estudios Lcgislativon. El 22 de Diciembre de -
1983 se le di6 trámite do Primer,1 Lectura de las Comisionen respectivas, 
quedó de Primera Lectura. El 23 de Diciembre de 1903, pasó a trámite de 
Segunda Lectura de las mencionadas Comisiones, habl6 en pro el Senador 
lloctf"lr Jarquín Hernáridcz, se aprobó en lo gencr.il y en lo particul.ir -
por 54 votos, pas6 al Ejecutivo de la Unión para los efectos constltu-
cionales. 

Se publicó el mencionado Decreto en el Diario Oficial de la Fodoraci6n 
do focha 30 de Diciembre de 1983, entrando al día siguiente de su publ! 
cación. 

Interprotac ión. 

Planteamientos Teór ices 1 

30 Uno-Tres 
36 Uno-Dos 
40 Uno 
41 Uno-Dos-Tres. 
49 Tres 
55 Uno 

Tiempo de duración del procoeo de reforma. 

cuarenta y Siete Días 

Quinta Reforma. 

TUvo por objeto otorqar un se9uro para loa casos de incapacidad total -
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permanente o muerte que libere_al trabajador o· sus beneficiarios de las 
obligaciones a favor del· Instituto derivados de créditos otorgados a -
los trabajadores. Se reform6 el Art1culo 51 de la Ley del tnfonavitl -
los textos originales (1972) y reformado (19841 del mencionado numeral, 
es el siguiente 1 

Original 

Artículo 51. - Los créditos que el 
Instituto otorgue a los trabajado 
res, estarán cubiertos por un se-: 
guro para los casos de incapaci-
dad total permanente o de muerte, 
que libere al trabajador o a sus 
beneficiarios de las obligacio-
nes derivadas de los mismos. El 

1 
costo de este seguro, quedar& a 
cargo del Instituto. 

Reformado 

Artículo 51.- Los cr&ditos que el 
Instituto otorgue a los trabajado
res estar5n cubiertos por un segu
ro para los casos de incapacidad -
total permanente o de muerte, que 
libere al trabajador o a sus bene
ficiarios de las obligaciones, gr_! 
vámenes o limitaciones de dominio 
a favor del Instituto derivados de 
EIUS créditos. 

El costo de este seguro quedará a 
carqo del Instituto. 

Los trabajadores acre di ta dos podrán 
manifestar expresamente su voluntad 
ante el Instituto, en el acto del -
otorqamiento de crédito o posterio!. 
racntc, para que en caso de muerte, 
la liberación de las obligaciones, 
gravámenes o limitaciones de domi -
nio que existan a f.1vor del Institu 
to, as1 como l<l adjudicación del (; 
mueblo 1 ibrc de aquéllo El, se haga :
en beneficio de las personas que do 
signen conforme a lo que seíti\la el
arttculo 40 de esta ley, con la prE_ 
laci6n ah1 establecida cuando as! -
lo haya manifestado expresamente el 
trabajador, con sólo li1s form.:ilida
des previstas en al penúltiMo ptirr!!_ 
fo del artículo 42 de eota misma -
ley y la constancitt quo asiente ol 
Instituto sobre la voluntad del tra 
bajador y los QCdios con que se - = 
acredite la capacidad e identidad -
de los beneficiarios. En caso de -
controvcruia, el Instituto procede
rá excluslvamcnte a lA l iberaci6n -
referida y se ab'-itendrá de adjudi -
car ul inmueble. 

En los ca son a que se rof icre el P! 
rrafo anterior, los Registros PÚbli 
cos de la Propiedad correspondien = 
tes deberán efectuar la inscripci6n 
de los inmueblcu en favor de loa b!!. 
neficlarios, cancelando en canse- -
cuencia la que existiere a nombre -
del tra.baj.idor y los grav5inenes o -
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l imitacionos dft dominio que hubie
ren quedado liberados. 

El 16 de Noviembre de 1994, la Secretaría de Gobernación remitió a la -
c&mara de Senadores iniciativa de la Ley para reformar ol Artículo 51 -
de la Ley del Infonavit, misma que fué enviada el 14 de Noviembre por -
el Presidente do la RopGblica Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. -
El mencionado dfa 16, se recibió y turnó a l<1s Comisionas Unid.:1s Prime
ra de Trabajo y Tercera Sección de Estudios Legisl<ltivos, se ordenó la 
impresi6n y la distribución y que so insertara en el Diario do Debates. 
El 29 do Noviembre de 198'4, tuvo trámite de Primera Lectura do las Comi 
alones respectiva.o, El 5 de Diciembre de 1984, se lo dió trámite do se:
qunda Lectura, se aprobo en lo general y en lo particular por 55 votos 
y se remitió a la cámara do Diputados para los efectos constitucionales. 

Con fecha 6 de Diciembre de 1984 se recibe el proyecto en la Cámara do 
Diputados y so turnó a la Comisión do Tr.lbajo y Previsión Social. El 14 
de Diciembre do 1984 en ésta Cámara so lo dió tr.lmito de Primera Lectu
ra. El 17 do Diciembre do 1984 se lo dispens6 el trS:mitc de Sequnda Lec 
tura, so aprobó por 302 votos, pnsó nl Ejecutivo do la Unión para los :' 
efectos constitucionales. 

So publicó en el Diario Oficial de 111 Federación do fecha 8 de Febrero 
de 1985, para ontri,.r on vigor al día siguiente de su publlcaciOn. 

Interpretación 

Planteamiento Téorico1 

51 Uno-Dos. 

Tiempo de duración del proceso de reforma. 

cincuenta y seis Días 

Sexta Reforma. 

Tuvo por objeto otorgar facultades al Director General con el objeto de 
que ésto dolegára la representación del Instituto incluyendo la facul -
tad expresa de conciliar anto la junta de Conciliación y Arbitraje, --
otorquo poderos cte., ilmplio loa c..-iaos en que los depósitos eo ontroga
rán al trabajador o las personas beneficiarias1 estableció ol plazo de 
los créditos a 10 años como mínimo y 20 años como máximo y por último -
so amplió también la cobertura del seguro para los casos de incapacidad 
permanente o do mut'!rte. se refnrmilron lo!l Ai:t!culos 2J, fracc.tón I, 40, 
primor párrafo, 44 y 511 los textos origin.i.les (1972) y reformados 
(1985) son los siguientes1 

Original 

Articulo 23.- El Director General 
tendrá las siguientes atribucio -
nes y funcionen: 

I .- Representar legalmente al Ins 
tituto con todas las facultades = 
que corresponden a loa mandata- -
rios 9onexales p.i.ra pleitos y co
branzas, actos de administr.i.ción 

Ro formado 

Art!culo 23.- El Director General 
tendrS: las siguientes <ltribucion -
ne s y fu ne iones 1 

l.- Representar legalmente al In~ 
tituto con todas las f.:icultJdcs -
que corresponden .:i los mandata- -
rica generales para pleitos y co
branzas, ,'\ctoe de administraci6n 



y de dominio, y las especiales -
que requieran cláusula especial -
conforme a la Ley, en los t&rmi-
nos de los tres primoroe p!irrafoe 
del Articulo 2554 del c6diqo Ci -
~il para el Distrito y Territo- -
r ioa Federal os. Estas fa cu 1 ta des 
las ejercer&n en la forma en que 
acuerde el Consejo de Administra
ci6n, 

El Director General podrá otorgar 
y revocar poderos qeneralee o es
pecialoa1 pero cuando eeo.n en fa
vor de personas ajenas al lnstitu 
to deberá recabar previamente el
acuerdo del Consejo de Administra 
ción, -

Artículo 40.- En los casos de ju
bilaci6n o de inco.pacidad total -
permanente, se entregará al trab~ 
jador ol total do los depósitos -
que tonqa a su favor en el Insti
tuto. En caso de muerto del traba 
jador, dicha nntroga so h3rá a -
sus beneficiarios, en el orden do 
prel."lci6n siguiente: 

A) a F) •• , • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Art1culo 44 .- Los créditos a lou 
trabajadores a que se refiere la 
fracción I del Articulo 42 deven
garán un interés del cuatro por -
ciento anual sobre saldos innolu
tos. Tratándose de crédito9 para 
la adquisición o construcci6n de 
habitaciones, su pl,1:r.o no será me 
nor da diez. aii.os, pudiendo otor-: 
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y de dominio, y las eepeciales quo 
requieran cláusulas especial con-
forme a la Loy, on los términos de 
los tres primores párrafos del Ar
tículo 2554 del código Civil para 
ol Distrito Federal. Estas faculta 
des las ejercer& en la forma en -= 
que acuerde el Consejo do Adminis
tración. 

El Director General podrli deleq ar 
la reprosontaci6n, incluyendo la -
facultad expresa para conciliar an 
te las Juntas de Conciliaci6n y A'i 
bitraje, ast como para otorgar y :: 
revocar podorcg generales o espo -
ciales, pero cuando sean en favor 
de personas ajenas a.l Instituto de 
bcdi reca.bar previamente el acuer:
do del Con so jo de Administración, 

Las facultades que corresponden al 
Instituto, en su carácter de orga
nismo fiscal autónomo, de conformi 
dad con el Artículo 30 de esta Le"Y, 
so, ejercerán por el Director Gene
ral, el Subdirector Jurídico, o -
los Deleqados Reqionales, en los -
términos que al efecto fijo el Re
qlar.1ento Interior del Instituto -
del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

A.rt{culo 40.- En los canoD de jubi 
laci6n, do incapacid.1.d total pcrmii" 
nente, cuando ésta sea del 50' o :
m5.s1 o de invalide;: definitiva, en 
los términos de la J.ey del Seguro 
Social, se cntre<]ar.S. al trabajador 
el total de loa depósitos que ten
qa en su favor en el In:atituto. En 
caso do muerte del trabajador, di
cha entrega se hac.'í a sus benef i -
cinrioa, en el orden de prelación 
s iqu lento 1 

1\) a F) , ••••• , , , ••••••••••••••••• 

Art{culo 44. - Los creditus a lou -
trabajadores a qua se refiere la -
fracci6n I del Artículo 42 devong ... 
rán un inter6s del 4' anual sobro
saldoD insolutos y se otor9ar&n a 
un pla;:o no menor di:! 10 años ni ma 
yor de 20 años. -

Los f inane iamientos señalados en -



garsc hasta un plazo máximo de -
veinte años, Para los otros cré
ditos mencionados en l.:i. citada -
fracción I, la Asamblea Gener.:i.l 
podrá fijar plazos menores. 

Los financiamientos soi1alados on 
la fracción II del Art!culo 42 -
so otorgarán n la tasa de inte -
rés que fija la J\samble.:i. General 
y a un plazo m5x imo de diez y -
ocho meses. 

Artículo 51,- Los créditos que -
el Instituto otorque a los traba 
jadores, estarán cubiertos por-: 
un seguro para los casos de inca 
pacidad total permanente o do --= 
muerte, que libere al trabajador 
o a sus beneficiarios da las --
obligaciones derivadas do los -
mismos. El costo do este seguro, 
quedará a cargo del Instituto. 
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la fracción II del J\rt!culo 42 
otorqar5n a la tasa do interés que 
fije la Asamblea General y a un -
plazo máximo do dieciocho meses. 

Artículo 51.• Los créditos qua el 
Instituto otorgue a los trabajado
res estarán cubiertos por un ncgu
ro para los c,1sos de incapacidad -
total permanente o muerte, que li
bere al trabajador o a sus benefi
ciarios de las obligaciones, grav.í: 
menes o limitaciones do dominio ct
favor del Instituto derivados de -
esos créditos, 

Para éstos efectos se antcndcrá -
por incapacidad totltl permanente -
la pérdida de las facultades o ap
titudes de una porson.1 que la impo 
sibilito para descmpc1i.1r cualquicl
trabajo el resto de su vida, cual 
quiera que sea la 11.'.lturaleza del -
riesgo que la haya producido, 

El costo del seguro qucd.1rd a car
go del Instituto, 

Tratándose do lou casos de incilp<l
cidad parcial permanente, cuando -
ésta sea del 50\ o más, o inval i -
dez. definitiva, en las términos de 
la Ley del Seguro Social, Dt? libe
rará al trab."ljador .1creditado del 
adeudo, los qr,1vámoncs o limitacio 
nos de dominio a favor del InstitÜ 
to, siempre y cuando no oc."\ oujotO 
de una nueva relación do trabajo -
por un pcr!odo r.1í'nimo Jo Jui. d1\ut1, 
lapso durante el cu.il gozar.í de -
una prcSrroqa causa de intcrcoeu, pa 
ra. el pago de su crédito. La oxin:' 
tcncia de cualquiera de éstoa su -
puestos deberá comprobarse ante ol 
Instituto del Fondo U.1cional do la 
Vivienda para los Trabaja.doro den
tro del mes siguiente ,1 la focha -

que se rlaterminc. 

En los casos en que se refiero el 
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p&rrafo anterior, los Registros PÚ 
blicos de la Propiedad correspon-= 
dientes deberán efectuar la ins- -
crlpci6n de los inmuebles en favor 
de los beneficiarios, cancelando -
en consecuencia la que existiera a 
nombre del trabajador y los 9rav5.
mones o limitaciones de dominio -
que hubieren quedado liberados. 

El 19 do Noviembre de 1985 el Ejecutivo de la Unión envió a 1.1. Cámara -
da Diputados, proyecto de Decreto para reformar y adicion<lr la Ley del 
Infonavit, se recibió y turnó a las Comisiones respectivas. El 17 de Di 
ciembre do 1985, so presentó a discusión el proyecto de Decreto, so le
dispensó de la Segunda Lcctur<i¡ se discutió en lo general interviniendo 
loo diputados para hablar en contra Eduardo Acosta Villeda en pro sa- -
muel Quiro:t de la Vega, en lo general se aprobó por 279 votos en pro, 2 
en contra y 13 abstenciones, en lo particular se discutió el Art!culo -
23 habló en contra Eduardo Acosta Villeda en pro Juan Carlos Velasco P§_ 
rez, se aprobó por 274 votos en pro, 18 en contr.i. y 21 abstenciones, P.!! 
só a la Cámara de Senadores. : 

Con fecha 18 de Diciembre do 1985, la Cámara do Sonadores recibió do la 
cámara de Diputados Minuta Proyecto de Decreto do reformas y adicionoo 
a la Ley del Infonavil, se recibió ~· turnó a las Comisiones Unid.1s del 
Sector Social del Trabajo y Primera Sección de Estudios Legislativos. -
El 19 de Diciembre de 1985, pasó a dict5mon do Primera Lectura do las -
Comisiones respectivas, quedó de Primera Lectura. El 20 de Diciembre de 
1985, pasó a dictámen do Segunda Lectura, intervinó para hablar on pro 
el Senador llector Jarquí:n llornández, se aprobó en lo general y en lo -
particular por 52 votos, p11.sL1.ndo al Ejecutivo para los efectos constit~ 
cionales. 

Se publicó en el Diario Oficial do la Fodoraci6n de fech11. 13 do Enero -
de 1906, entrando on vigor al día siguiente de su publicación. 

I nterprc tac ión 

Planteamientos Teóricos1 

23, fracción I Uno 
40, Primer párrafo Uno-Dos 
44 Uno-Dos 
51 Uno-ooa 

Tiempo de duración del proceso de reformas 

Cincuenta y Seis O{as. 

Séptima Reforrnn. 

Consisti6 en reformas a diversas disposiciones fiscales que afectaban -
la Ley del lnfonavit, por lo que se reformó la dispoaici6n rolativ4 al 
entero de aportaciones en materia habit11.cional por parte do loa patro -
nos. so dispuso en el Artfculo Décimo transitorio de Reforma& a di.ver -
sas Disposiciones Fiscales para el año de 1906, que lo& enteros de que 
habla el Artí:culo 29 fracci6n II de la Ley del Infonavit on relación -
con las aportaciones se hagan a más tardar el dí:a 7 del mes sel)uiento a 
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aquél en qu·e se pnguen· los· sa.lari.os. ·Ei- té,¡fo o~i9.Ífi~1-:' '(1912·) y ·ref~r-m,! 
do {~986)- es;eL aiguie'pte1 

Oric¡~nai" 

Artículo 29 .- Son· ob~igac'ioites -
de los patrones: 

II.- Efectuar las aportaciones 
al Instituto dol Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabaja
dores, en los términos de la Ley 
Federal del Trabajo, de la pre-
eente Ley y sus Re9lamont~s1 y, 

Reformado 

Art!cUlo 29. - Son obliqaciones do 
los patronos: 

I. a III,- •. 

Artículo Décimo Tránsitorio del De 
creto que Reforma Diversas DisposI 
clones Fiscales para el año de - -
1986.- A partir del lo. de Mayo de 
1986, las aportaciones sor1aladüs -
en la fracción II del Artículo 29 
de la Ley del Infonavit deberán e_!! 
terarse a más tat·dar el día 7 del 
mee siguiente a aquél en que hag,rn 
los pagos por salarios ,, los traba 
ja dores a su servicio. Las persa-
nas morales a que ne refiere el TÍ 
tulo 111 do la Ley del Impuesto S~ 
brc la Renta y las personas f {si = 
cas cubrirán dichas aport."lcioncs, 
mediante declaraciones que prc6cn
tar.in ante l.'ls oficinas autoriza-
d.1s, en el ni orno plaza prcvi sto en 
la cit,"td."1 Ley, para enterar latl ro 
tcnciones Sobre la Renta por las :' 
romuncr:1cioncs que cubr.in por la -
prestación de servicios personales 
subordinados. 

El proyecto de Decreto para reformar divers,io disposiciones on matari.1 
Fiscal para el año de 1986 fué presentado por l."1 Coml!J!Ón de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Oiput<1dos, con fech,1 10 do .lbril de - -
1986, se le dió tr.'irnito de Primora I.cctura, habÍct sido prescnt.h.o el 17 
de Abril de 1986. El 21 de Abril de 1986 se somi:otió ,\ discuuión intcrvi 
no en contra el Diputado Uurnbcrto Ramírez Rebolledo, en pro Alfonso Re= 
yos Medrana, se .::iprobó por 233 votos en pro, 29 en contra y 10 abstcn -
clones, pasó al senado p.1ra los ef.cctos contitucionalos. 

El 23 de Abril de 1')06, en L:i C5mara de ScnadorcH p.1sñ ,, Dictiim,,n de -
I"rimcr.:i Lui.;Lur<.1, quedú de Pru:icra Lectura. El :'4 de Abril di'! 1986 se le 
dió tr.imitc <le Segunda Lectur.1 de las Comisiones reopoctivas, se aprobó 
en lo gcne.il i' en lo p.irlicul.1r por 46 votos, pasó al Ejecutivo de la -
Uriión para los efectos constitucionales. 

Se publicó er\ el Diario Oflci,,l de L1 Federación del JO de Abril de - -
1986, entrando en viqor al d{,"l siguiente de su publicación. 

Interpretación 

Plantear:iiento TeÓrico1 

29, fracción II Uno, 

Tiempo de duración del proceso de reforma, 
Quince oras. 
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20.- Articulo 67, el 7-1-82 
21.- Artfculo 68, el 13-Xl-81 

CUADRO 2 

REFORMAS DE ACUERDO AL PLANTEAMIENTO 
TEORlCO DOS 

l.- Articulo 34, el 7-1-82 
2.- Articulo 36, el 7-1-82 
3.- Artfculo 36, el 30-Xll-83 
4.- Articulo 40, el 7-1-82 
5.- Articulo 40, primer párrafo el 13-1-86 
6.- Articulo 41, el 30-Xll-83 
7.- Articulo 42, el 13-Xl-81 
8.- Articulo 44, el 13-1-86 
9.- Articulo 51, el 8-ll-85 

10.- Articulo 51, el 13-1-86 
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12.- Articulo 61, el 7-1-82 
13.- Articulo 67, el 7-1-82 
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l.- Articulo 29, fracción ll l, el 7-1-82 
2.- Articulo 30, el 30-Xll-83 
3,- Articulo 41, el 30-Xll-83 
4.- Articulo 49, el 30-Xll-83 

CUADRO 4 

REFORMAS DE ACUERDO AL PLAUTEAMI ENTO 
TEORICO CUATRO 

1.;; Áftlculó 23 0 fracción I, el 23-Xll-74 
2.:- ·Ar~lculo 58, . el 23-XI 1-74 
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TIEMPO DE DURACION DEL PROCESO DE P.EFORMA CONSTITUCIONAL 
PCOROE. AL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL 

PRll'ERA REFORMA 
Articulo 23, fracción 1 y 58, Diario Oficial 
del 23 de dicienúre de 1974. 

SEGUNDA REFORMA 
Arttculo 42 y incición del articulo 68, Dia
rio Oficial del 13 de novienúre de 1981 

TERCERA REFORMA 
Artículos 29, fracción 111, 34, 36, 40, 59, 
61, 64 y 67, Diario Oficial de.l 7 de enero 
de 1982. 

CUARTA REFORMA 
Artículos 30, 36, 40, 41, 4!l y 55, Diario Ofi 
cial del 30 de diciembre de. 1983. -

QUINTA REFORMA 
Articulo 51, Diario Oficial del 8 de enero -
de 1985, 

SEXTA REFORMA 
Artículos 23, fracción I, 40, primer párrafo 
44 y 51, Diario Oficial del 13 de enero de 
1986 

SEPTIMA REFORMA 
ArUculo 29, fracción II, Diario Oficial del 
13 de abri 1 de 1986 

17 días 

72 dias 

22 d\as. 

47 dias 

56 días 

56 dtas 

15 días 
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Articulo 23, fracci6n 1 23-XÚ-74 

13-1~86 . -

Articulo 29, fracción Il 3Ó~fV~86 
fracción III 7-'l-82· 

Articulo 36 

Artículo 51 

l.tlA OCASION 
Artículo 30 

Artículo 34 

Artículo 41 

Articulo 42 

Artículo 44 

Articulo 49 

Artículo 55 
Artículo 58 
Articulo 59 

Artículo 61 
Articulo 64 
Artículo 67 
Artículo 68 

7~t"8i: -•... 
30-XlI-83: · 

8-II-85 
13-1-86 

30-XII-83 

7-I-82 

30-XlI-83 

13-XI-81 

13-I-86 

30-XI I-83 

30-XII-83 
23-XII-74 
7-1-82 

7-1-82 
7-1-82 
7-1-82 

13-XI-81 
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CONC.LU·.SI.ONES 

1. En la Ley del Seguro Social y en la Ley del Instituto del -

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sus r~ 

formas y adiciones son producto de las siguientes causas: -

(que corresponden al planteamiento de hipótesis y a las teo

rías del mecanismo de reforma constitucional planteadas por 

Luis J. Melina Pifteiro) 

1.1 Cambio de prioridades de los factores reales de poder. 

1.2 Actitudes políticas populistas del Presidente de la Re-

pública. 

1.3 Solución racional de los conflictos planteados por fuer 

zas sociales emergentes. 

1.4 Adecuación a las reformas al artículo 123 de las leyes 

reglamentarias del mismo. Esta hipótesis inicial y que 

podemos considerar planteamiento teórico es producto de 

la investigación presentada en este trabajo. 

2. Una constante en el Derecho Constitucional Mexicano es el -

de considerar la posibilidad que el adecuado cumplimiento -

de las normas constitucionales puede propiciar el cambio ª2 

cial profundo, lo que consideramos que trastoca principios 

teóricos fundamentales como son los referentes a las funci2 

nea de certeza y seguridad encomendadas al Derecho por las 
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teória~ Juridicas ccimunmente aceptadas. 

3. El derecho del trabajo por la misma naturaleza contraria de 

los intereses que protege, los del capital vinculados a las 

fuentes de trabajo en los sectores industrial y de servicio, 

y los de los trabajadores organizados en sindicatos y otras 

organizaciones gremiales, debe ser flexible, a fin de poder 

adecuar las disposiciones juridicas a la dinámica del cambio 

social, especialmente las que se dan en el sistema de produ~ 

ci6n. 
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B I B L I O G R A F I A. 

1.- LEY DEL SEGURO SOCIAL, EDICIONES ANDRADE, 1989, 

2.- LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA

BAJADORES, EDITORIAL PORRUA, S. A., 1987. 

3 .- DIARIOS OFICIALES DE FECHAS 
23 DE DICIEMBRE DE 1974 
31 DE DICIEMBRE DE 1974 
31 DE DICIEMBRE DE 1976 
26 DE OCTUBRE DE 1979 
31 DE DICIEMBRE DE 1979 
19 DE DICIEMBRE DE 1980 
31 DE DICIEMBRE DE 1991 
11 DE ENERO DE 1982 
30 DE DICIEMBRE DE 1902 
28 DE DICIEMBRE DE 1904 
2 DE HAYO DE 1986 
4 DE ENERO DE 1989. 

( LEY DEL SEGURO SOCIAL ), 

4,- DIARIOS DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS' Y DE LA ·cAMARA -
DE SENADORES DE LOS A00S DE 1974, 1976, 1979, _1980, -19B2i 1984, ... 
1986 y 1988. 

S.- DIARIOS OFICIALES DE FECHAS ( LEY DEL INFONAVIT ) 

23 DE DICIEMBRE DE 1974 

13 DE NOVIEMBRE DE 1981 
7 DE ENERO DE 1982 
JO DE DICIEMBRE DE 1983 
8 DE ENERO DE 1985 
13 DE ENERO DE 1986 
13 DE ABRIL DE 1986, 

6.- DIARIOS DE LOS DEBATES DE LA CAHARA DE DIPUTADOS Y DE LA CAMARA-

DE SENADORES DE LOS AROS DE 1974, 1981, 1902 1 1983, 1985 y 1986. 

7 ,- CONTRATOS LEY DE LA IHDUSTRIA AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES -

DE LA REPUBLICA MEXICANA DE LOS AROS DE 1980, 1982, 1984, 1986, -

y 1908. 

8.- DIARIOS OFICIALES DE FECHAS: 
12 DE AGOSTO DE 1905 
14 DE AGOSTO DE 1987 

3 DE JULIO DE 1989. 
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